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VF:RSION T AQUIGRAFICA . . 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron Jos señores: 
• 

-Acuña Rosas, Américo; 
-.Altamiranó Orrego, Carlos; 
-Allende Gossens, Salvador; . 
-Aylwin Azócar, Patricio 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 
-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-·Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 
-Foncea Aedo, José; 

-García Ganena, Víctor; 
-Gormaz Molina, Raúl; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-.Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez O jeda,. Pedru; 
-.Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 
-,Jerez Horta, Albert"ll; 

-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 
-:Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Morales Adriasola, Raúl; 

-.Musalem Saffie, José; 
. 

-Noemi Huerta, Alejandro; 
-•Ochagavía Valdés, Fernando; 
-Oiguín Zapata, Osvaldo; 

-P.ablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 
· Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-:Silva Ulloa, · Ramón; 

-·Tarud Siwady, Rafael; 
-·Teitelboim Volosky, Volodia, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma

. tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION • 
• 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 30 S<eñores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente acci
dental). En el nombre de Dios, se abre la 

. ' seswn. 

Ill. TRAMITACION DE ACTAS. 
• 

El señor ALLENDE (Presidente acci
dÉmtal). Se da por aprobada el acta de 
la sesión 42~, que no ha sido objetada. 

Las actas de las sesiones 43~ y 441¡1 que
dan en Secretaría a disposición de los se
ñores Senadores hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente acci
dental). Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. Las si-. 

guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que retira de entre las 
materias en que puede ocuparse el Con
gret¡o Nacional en la actual Legislatura 
Extraordinaria, el proyecto de ley que fa- . 
culta a la Corporación de la Vivienda para 
autorizar a las empresas la inversión del 
impuesto del 5o/o en diversas zonas del 

' paiS. 

-Se manda archivarlo. 

Oficios. 

Ocho de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. . 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien aprobar, con excepción de las 

. ' 
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que indica, las modificaciones. introduci
das por el Senado al proyecto de ley que 
aut<1.riza a la Municipalidad de Lumaco 

• 

para contratar empréstitos y dicta normas 
para la celebración del Centenario de la 
fundación de esa localidad (véase en los 
Anexos, documento 1) . 

-Queda para tabla. 
Con el siguiente, comunica que ha teni

do a bien prestar su aprobación al pro
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio 
Comercial suscrito entre Chile y Ruma
nia (véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con el tercero, comunica los acuerdos 
que ha adoptado, en primer trámite, res
pecto de las observaciones formuladas al 
proyecto que modifica la ley que creó un 
impuesto a los fósforos (véase en los 
Anexos, documento 3). 

Con el ·que sigue, comunica que ha te
nido a bien prestar su aprobación al pro
yecto de ley que libera de derechos la in- · 
ternación de elementos destinados a la 
Asamblea Cristiana de V al paraíso ( véa-. . 

se en los Anexos, documento 4). 
. Pasan a la Comisión de Hacienda. 

Con el quinto, comunica que ha. tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que concede pensión, por gracia, a 

• • 

los asignatarios de montepío de los fun-
cionarios Tulio Bagnara, Fernando Herre
ra, Rosendo Pincheira y Samuel Ulloa. 

-Pasa a la Comisión de As1tntos de 
Gracia. 

Con los que siguen, comunica que ha te
. nido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los siguien
tes proyectos· de ley: 

1) El que establece normas para la co
branza judicial de imposiciones, apo1·tes y 
multas en los institutos de previsión, y 

2) El que faculta· a las Municipalidades, 
• 

al Servicio Nacional de Salud y a la Caja 
' 

de Previsión de los Obreros Municipales · 
de la República, para celebrar convenios 
relativos al pago de subsidios por enfer
medad. 

-Se m..anda archivarlos . 

-
Con el último, comunica que ha tenido 

a bien aprobar, en los mismos términos en 
. que lo hizo el Senado, el proyecto de ley 
que crea el Registro Nacional y Profesio
nal de Empleados de Farmacia. 

-Se manda. comunicarlo a Su Excelen- . 
cia el Presidente de la República. 

Cuarenta de los señores Ministros del 
Interior, de Hacienda, de Educación Pú
blica, de Justicia, de Defensa Nacional, de 

. Obras Públicas y Transportes, de Agricul
tura, del Trabajo y Previsión Social, de 
Salud Pública, y de la Vivienda y Urbanis
mo, y de los señores Director General del 
Servicio Nacional de Salud, Director N a
cional del Servicio de Impuestos Internos, 
Vicepresidente Ejecutivo de la Empresa 
Nacional de Minería, y Vicepresidente 

• 
Ejecutivo del Consejo Nacional de Meno-
res y Subgerente de la Sociedad Construc-

<· 

tora de Establecimientos Educacionales, 
con los cuales dan respuesta a las peticio
nes que se indican, formuladas por los Ho
norables Senadores señora Campusano (1) 
y señores Acuña (2), Aguirre Doolan (3), 
Baltra (4), Contreras ( 5), Durán ( 6), J e
rez (7), Luengo (8), Morales Adriasola 
(9), Miranda (10), Ochagavía (11), Fa-

pie (12), Sule (13), Teitelboim (14) y Va
lente (15): 

1) Problema de comerciantes de Ñuñoa. 
Situación de pirquineros de Copia-

' . po. 
2) Construcción de Juzgado y cárcel en 

La Unión. 
Construcción de cárcel en Río N e

. gro . 
3) Construcción de escuela en Cochar

cas. 
Alcantarillado en Quirihue. 

4) Agua potable en Lonquimay. 
Nuevos locales para escuelas de Qui
lleco. 

5) Auxiliar de enfermería para Hospi
tal de Pica. 

6) Creación de Hogar de Menores en ' 
Victoria. 
• 

7) Alcantarillado para Quirihue. 
Problemas sanitarios de Quirihue. · 
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Necesidades de Escuela de Tomé. 
8) Problemas de Escuela de Negrete. 
9) Creación de cursos en Puerto Agui

rre. 
10) Problema de agua potable en Copia-

, 
po. 

11) Aumento de dotación policial en Que
llón. 
Problemas educacionales en Chlloé. 
Pago de horas de clases en Puerto 
Natales. 
Construcción de establecimientos 
educacionales en Chiloé. 

12) Construcción de escuela en Llanqui
hue. · 

13) 

14) 

15) 

Traslado de unidad militar a Río 
Bueno. 
Problema de pavimentación en Co
degua . 
Construcción de Escuela Técnica en 
Rancagua. . 
Creación de cursos en Doñihue. 
Traslado de industria lanera al cen
tro del país. 
Casa para Director de Escuela de 
Taltal. 
Reparación de edificio para Escue
la Industrial de Taltal. 
Problema de. Escuela de !quique. 
Veda de mariscos entre Arica y An
tofagasta. 
Actuaciones de Carabineros en Ari-
ca. 

• 

Fijación de asignación familiar en 
Caja de la Marina Mercante. 
Detención de obreros en Calama. 
Ambulancia para Camiña. 
Sanciones a contratistas de zona nor
te. 
Condiciones de. higiene en industria 
pesquera de !quique. 
Actuación de funcionarios de Gober
nación de Arica. 
Problemas de regadío en Pica. 
Reglamento de ingreso de taxis por 
zona sur. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. · 

• 

Informes. 

Uno de las Comisiones de Hacienda y de 
Economía y Comercio, unidas, recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados que autoriza al Presiden
te de la República para otorgar la garan
tía del Estado a las obligaciones que con
traiga la Corporación de Fomento de la 
Producción con motivo de la compra de ac
ciones, en poder de inversionistas extran
jeros, de la Compañía Chilena de Electri
cidad (véase en los Anexos, documento 
5). 

' 

Tres de la Comisión de Defensa N acio-
nal, recaídos en igual número de mensa
jes en los que se solicita el acuerdo cons
titucional necesario para conferir los si
guientes ascensos en las Fuerzas Arma
das: 

1) A Coronel, los Tenientes Coroneles 
señores H umberto Cayul Cortés y Gastón 
Lautaro Galleguillos Ramos, y . 

2) A Contralmirante, el Capitán de Na
vío señor Daniel Arellano Mac Leod. 

' 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Jerez y Montes, con la que inician un 
proyecto de ley que modifica el sistema vi
gente para autorizar alzas de precios 
(véase en los Anexos, documento 6) . 

-Pasa a la Comisión de Economía y 
Comercio. 

Una del Honorable Senador señor Fa
pie, con la que inicia un proyecto de ley 
que autoriza a la Corporación de Mejo
ramiento Urbano a efectuar una expro
piación de terrenos en el lugar denomina
do Choshuenco, comuna de Panguipulli, con 
el objeto de construir una población (véa
se en los Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi-
cas. 

Una del Honorable Senador señor Lor
ca, con la que inicia un proyecto de ley que 

• 
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concede pensión, por gracia, a doña Flo
rence Mildred Sharp Call. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gra.cia. 

CENSURA A LA MESA. 

El ·señor ALLENDE '(Presidente acci
dental). En virtud. de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento del Senado, co- · 
rresponde votar la proposición de censura 
a ia Mesa planteada por el Comité Socia
lista en la sesión anterior. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor ALTAMIRANO. Pido la pa

labra para fundar nuestro voto en la cen
sura a la Mesa. 

El señor ALLENDE (Presidente acci
dental). Solicito autorización de la Sala 
para acceder a la petición del señor Se
nador. 

El señor LORCA. Según el Reglamen
to, ¿tiene derecho a hacerlo? 

El señor ALLENDE (Presidente acci
dental). El señor Senador desea hablar 
en primer lugar. 

El señor ALTAMIRANO. El proble-
ma es si hago uso de la palabra ahora o 
después. 

El señor ALLENDE (Presidente acci
dental). Si le parece a la Sala, concede
ré el uso de la palabra al Honorable señor 
Altamirano. 

·Acordado. 
• 

El señor ALTAMIRANO. El Comité . . 

Socialista censuró a la Mesa del Senado 
por un asunto extraordinariamente delica
do: porque a nuestro juicio la conducta 
del Presidente de la Corporación fue abso
lutamente antirreglamentaria. De acuerdo 
con el artículo 101 del Reglamento, la de
claración de inadmisibilidad puede ser he
cha por el Presidente en cualquier momen
to de la discusión de un proyecto, sea du
rante el debate mismo o después, cuando 
se considere el segundo informe, a lo cual 
se refiere el artículo. 104. De manera que, 
una vez terminada la discusión, no se pue-

• 

de declarar improcedente· la disposición. 
Además, el propio Presidente del Senado, 
durante el curso del debate y ante algu
nas observaciones del Honorable señor Lor
ca, manifestó textualmente: "¿ Hab:ma 
acuerdo unánime para rechazarlo?". Es de
cir, el Presidente deJa Corporación no ha
bía declarado improcedente el artículo. Pe
ro frente a las expresiones del Honorable 
señor Lorca, ·resolvió consultar al Sena- · 
do. Sin embargo, al advertir que había ma~ 
yoría pata aprobar el precepto lo cual 
él no deseaba , lo declaró improcedente. 

Considero extremadamente grave el pre
cedente de que el Presidente del Se'nado, 
según sea la opinión de la mayoría de la 
Sala para aprobar o rechazar una dispo-

• 

sición, de acuerdo con esa consulta, decla-
re procedente o improcedente un artículo. 

El señor ISLA. Supone intenciones Su 
Señoría. 
• El señor ALTAMIRANO. La indica
ción había sido propuesta por un Senador 
democratacristiano, presidente de la Co
misión de Obras Públicas, según el cual 
había sido estudiada por el Partido Demó-

• 

crata Cristiano. Al respecto, el Honora-
ble señor Hamilton expresó textualmen
te: "Estimo que la Mesa está abusando de 
·sus atribuciones, porque la disposición se 
refiere a un asunto pertinente, conexo con 
la idea matriz de la iniciativa. Así lo es
timamos la unanimidad de los miembros 
de la Comisión de Obras Públicas del Se
nado, que la aprobó con los votos de todos 
los señores $enadores entonces presentes". 
La unanimidad de los· integrantes de esa 
Comisión, además de su presidente, esti
maron procedente la disposición. En cam
bio, el Presidente de la Corporación la 
estimó improcedente. ¡ 

· Debo recordar también que el Honora
ble señor Hamilton había iniciado su in
tervención con las siguientes palabras: 
"Lamento llegar tarde a esta reunión y 
tener que intervenir al término de la dis
cusión de un proyecto que ha sido ínte
gramente redactado y propuesto por los 
organismos regulares del Partido Demó-

• 
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crata Cristiano, incluso el artículo 49, que 
el señor · Presidente declaró improceden
te. Todas las normas fueron producto de 
un largo trabajo de la Comisión Triparti
ta de Vivienda Parlamento, Gobierno y 
Departamento Técnico del Partido Demó
crata Cristiano , y el Consejo Nacional 
de esta colectividad dio ihstruccioties a to
dos los Senadores de votarlas favorable
mente" .. 

N o sólo el presidente de la Comisión, 
que en su calidad de Senador era parti
dario de la disposición, la declaró proce
dente, sino que la unanimidad de los miem
bros de aquélla no hizo cuestión de la pro
cedencia. Más aún, había orden de parti
do para terminar con lo que Senadores de
mocratacristianos calificaron de "nego
ciado". Sin embargo, el Presidente del Se
nado, en forma sorpresiva, resuelve decla-

. rar la improcedencia después de consul
tar si había unanimidad para rechazar
la. Como algunos Senadores dijimos que 
no la había, insistió en la improcedencia. 
Si hubiéramos dicho que había unanimi
dad, la habría sometido a votación. En
tonces, ¿cuál era su criterio? ¿Dónde es
taba lafirmeza de los principios que él es
taba defendiendo? 
· Es evidente que no puede ser más con

tradictoria la conducta del Presidente de 
la Corporación y la· del Partido de Gobier
no, porque uno de los señores Senadores 

' -·mé parece que el Honorable señor Lor-
ca · declaró ser partidario de someter a 
la consideración de la Sala y votar el ar
tículo, por estimar necesario mantener las 
sociedades EMPART. En cambio, el Par
tido no deseaba mantener tales organiza
c:iones, aun· cuando el Gobierno, por me
dio de. su Ministro de la Vivienda, había 
hecho saber ·en el Consejo de la Caja de 
Empleados Particulares su criterio favo~ 
rabie a aquellas empresas. 

¿Quién entiende todo este oscuro y tur
bio asunto, en el cual hay inmensos inte
reses en juego? Deploro profundamente 
disponer sólo de cinco minutos para fun
dar el voto en un asunto tan complejo, im
portante y grave en que hay millones y 
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. millones de escudos comprometidos, y que 
el señor Presidente ha sustraído del de
bate y . del conocimiento de todos los se
ñores Senadores al declarar improce
dente la disposición respectiva. Para ello . , . 
no proporciono mayores razones, smo que 
se limitó a declarar que el precepto no te
nía relación con la. idea central de la ini
ciativa. Sin embargo, el proyecto se refe- · 
ría al problema de la construcción de vi
viendas. 

Por tales razones, decidimos censurar 
la Mesa. · 

Voto que sí. · 
El señor MONTES. Señor Presidente, 

como es sabido, en la discusión del proyec
to que faculta a. la Corporación de la Vi
vienda para que las empresas inviertan en 
diversas zonas del país el impuesto de 5% 
sobre sus utilidades, se produjo un pro
blema que motivó la censura que votamos 
esta tarde. 

El artículo 49 de dicho proyecto dispo
ne que la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares deberá proceder a la li
quidación de las sociedades EMPART. Ese 
precepto, extraordinariamente controver
tido, fue declarado improcedente por el se-

• 

ñor Presidente del Senado. A nuestro jui- · 
cío, tenía relación directa con la materia 
de que trata la . iniciativa de ley, y ello 
está confirmado por el hecho, ya señala
do aquí, de haber sido aprobado por la 
unanimidad de miembros de la Comisión 
de Obras Públicas. Y tan así es que, al 
principio, el propio . señor Pres.idente del 
Senado estuvo dispuesto a someter el ar
tículo a la votación de la Sala .. Por lo tan
to, no es de manera alguna valedero el ar
gumento de que tal disposición . sería . in
conexa con la idea matriz del proyecto .. 

Debemos señalar, además, que un señor 
Senador de Gobierno, el Honorable señor 
Hamilton, expresó con mucha claridad su 
absoluta convicción de que·el artículo men~ 
cionado tenía relación directa con la ma
teria de que trata el proyecto y de que 
había constituido un abuso la actitud del· 
Presidente del Senado de declararlo im- . 

• 

. procedente en ese trámite. 

• 

• 

i 

r 
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Por lo tanto, desde el punto de vista 
reglamentario concordamos en las razones 
dadas por el Comité Socialista al fundar 
la censura a la Mesa de esta Corpora'Ción. 
Pero, al mismo tiempo, creemos que la 
causa de la decisión d·el Presidente del Se
nado debe buscarse en otros aspectos que 

· los· de orden reglamentario. 
. Es sabido que el artículo en cuestión ex

presa, como lo he dicho, que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares de
berá proceder a la liquidación de las Socie
dades E.MPART. También es sabido que 
las EMPARH' números l. y 5 se han cons
tituido por escritura pública de 29 de di
ciembre recién pasado y ·¡que en su direc
ción aparecen figuras prominentes, de las 
que pudiéramos denominar magnates de 
la construcción, como don Francisco Soza 
Cousiño y don Edmundo Pérez Zujovic. 

'Nuestra opinión es la de que, reglamen-
• 

tariamente, el Presidente del Senado de-
bió someter a la consideración de la Sala 
una materia cuya pro·cedencia es clara. Y, 
sobre todo, :tratándose de un asunto en que 
está involucrado un ex Ministro de Esta
do, hombre público perteneciente a las al
tas esferas del partido de Gobierno, no pa
rece bien, a nuestro juicio, la decisión adop
tada por el señor Presidente del Senado. 
Nadie ignora que tras este problema hay 
decisiones económicas respecto de las cua
les no debe implicarse el Presidente de es
ta Corporación por medio de una determi
nación personal ... 

El señor ALLENDE (Presidente acci
dental). ¿'Me permi.te, señor Senador? 

Lamentablemente, ha terminado el tiem
po de 'Su Señoría. 

El señor MONT1ES. Termino reiteran
do que, a nuestro entender, la resolución 

• 

debió ser adoptada por la Sala. Se pidió 
que eliSenado se pronunciara sobre la pro
cedencia o improcedencia del artículo 49, 
solicitud que fue denegada por el señor 
Presidente, cUiya decisión, que no nos pa
rece justa, finalmente prosperó. Estima
mos, en primer término, que tal proceder 
vulnera el R·eglamento; y, además, desd-e 

el punto de vis:ta del significado económi
co de la norma debatida, que la resolución 
definitiva debió ser tomada por la Sala y 
no por el señor Presidente. 

Por tales razones, votamos favorable
mente la censura a la Mesa del Senado. 
· El señor TE.I/TIELBOIM. Votaré des-

, 
pues. 

El señor ALLENDE (Presidente acci
dental). Siento tener que illlformar a Su 
Señoría que debe votar de inmediato. 

El señor TEITELBOIM. Me abstengo. 
El señor EGAS (Prosecretario). El 

señor Senador se abstiene. 
El señor GUMiUOIO. A:l margen de las 

razones dadas por el Honorable señor Al
tamirano sobre infracción del Reglamen
to por haber declarado el señor Presidente 
la improcedencia del ar:tículo después de 
haber pedido el acuerdo de la Sala para 
rechazarlo lo que, por supuesto, consti
tuye infracción, pues desde el momento en 
que lo consideraba improcedente no cabía 
requerir tal asentimiento, quiero hacer 
presente que, desde luego, no solidarizo 
con ninguno de los ataques de orden mo
ral· o personal a la persona del Presidente 
del Senado, Honorable señor Tomás Pablo, 
por quien siento !'espeto. 

N o me referiré a la materia concreta 
• 

en discusión, que afecta a intereses bien 
· determinados, como los de los empresarios 
dueños de las dos EMPART, que se habrían 
visto favorecidos con el rechazo del artícu
lo propuesto en el informe de la Comisión 
de Obras Públicas En realidad, no me 
pronuncio al resP'ecto. Aún más, debo ad
vertir que no quise asistir a la sesión del 
Senado en que se trató este asunto, porque 
con uno de los empresarios, don 1Edmundo 
Pérez Zujovic, he tenido, en el pasado po
lítico, momentos de agravio bastante mo
lestos para ambos y no quería que mi opi
nión fuera, ni por un instante, tomada co
mo represalia o venganza política hacia 
un hombre que me había ofendido grave
mente. 

Entrando a los motivos de la censura, 
considero que la disposición reglamentaria 

- - -- _. -· -·---
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que permite a los presidentes de las Comi
siones y al del Senado declarar improce
dente una indicación por inconstitucional, 
por no tener atinencia con la idea matriz 
d{!l proy{!Cto, se basa fundamentalmente 
en el sentir de las ma,yorías de los cuerpos 
legislativos, porque, lógicamente, tales per
soneros representan la mayoría de una 
de las ramas del Parlamento. Por lo tanto, 
al dar una interpretación determinada, es
tán actuando en nombre de la mayoría. El 
hecho de que el presidente de la Comi
sión haya considerado procedente el ar
tículo significaba que la unanimidad o la 
mwyoría de los miembros de aquélla así lo 
estimaba, lo cual era ya una manifesta
ción democrática evidente. No niego el de
recho reglamentario del Presidente del 
Senado a declarar improcedente una indi
. cación, a pesar de esa manifestación de 
mayoría ya pronunciada en una Comisión 
que es representativa de la Sala. Pero me 
parece que la prudencia y el tino con que 
debe actuar lo obligaban, en conocimiento 
de que tal mayoría se había producido en 
la Comisión para declarar pro•cedente el 
artículo, a consultar a la Sala. Ese es el 
motivo que nos inclina a acep:tar la censu
ra presentada. 

Por lo demás, creo que, promulgada ya 
una reforma constitucional sobre la mate 
ria, recientemente aprobada por el Con
greso,. debería seguirse una línea clara, 
respecto de ella. No se ha hecho. ,Se ha 
sentado el precedente de aceptar una serie 
inmensa de vetos aditivos al proyecto de 
ley de reajuste de remuneraciones; se han 
aceptado muchas indicaciones claramente 
improcedentes. En cambio, se aplica un 
criterio estricto a una norma cuya no ati
nencia con la matéria del proyecto era 
discutible, pues éste se refería a la políti
ca habitacional. 

Por todos estos motivos, aunque r(JSul
te doloroso para nosotros en este caso, vo
tamos por la censura. 

El señor REYE:S. Cualquiera que sea 
el juicio que nosotros tengamos sobre el 
contenido mismo del artículo que fue mo-

2869 

tivo de la declaración de improcedencia, es 
evidente que las atribuciones que ejerció 
el señor Presidente se ajustan al· Regla
mento, pues aquél no tiene relación direc
ta ·con la destinación del impuesto de 5%, 
que es de lo que trata la iniciativa. 

Cierto es que se refería a un asunto re
lacionado con la vivienda, lo que, natural
mente, daba margen para presumir que pu
diera considerarse simultáneamente con la 
materia que estaba en discusión, como ha 
ocurrido con otros proyectos de ley. Con
sideramos, sin embargo, que ello no· da 
motivo a una censura y menos a invocar 
alguna interpretación, que de ninguna ma
nera aceptamos, del artículo 101 del Re
glamento, sobre el· instante en que el Pre
sidente del Senado ejer-oió su atribución, 
ya que dicha disposición establece, en for
ma perfectamente clara, que la Mesa de
be hacer la consulta a la Sala sólo si tie
ne dudas sobre la legitimidad de su reso
lución. 

Deseo destacar, además, que nos encon
tramos en una legislatura extraordinaria, 
y debe entenderse que ·cuando el Ejecutivo 
incluye determinado proyecto en la convo
catoria, sólo deben tratarse materias ínti
mamente relacionadas con él, y no otras. 
Y naturalmente, al pretender ampliarlas 
más allá del propósito inicial del Ejecutivo, 
se crean conflictos que necesariamente de
ben evitarse. 

Debo también ad'Vertir que particular
mente con relación al proyecto de reaj us
tes, el señor Presidente de la Corpora:ción 
usó su atribución de declarar la improce
dencia en términos bastante estrictos. Más 
aún, me atrevería a decir, por antecedentes 
que tengo, que ha advertido el Ejecutivo 
que rechazará la inclusión, por medio del 
veto, de ma:terias ajen as a los proyectos ; 
naturalmente, cuando tales observaciones 
~e formulen al Senado y no cuando ha¡yan 
sido consideradas previamente por la Cá
mara de Diputados, pues es sabido que se
gún el criterio existente en esta Corpora
ción, un asunto declarado constitucional 
o procedente por la otra Cámara no pue-

• 
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de ser considerado de manera distinta por· 
el Senado. 

Por último, quiero señálar, para que no 
se· piense que estamos en una ae:titud po
lítica dudosa, o que lo ha estado el señor 
Presidente de la Corporación, que, efecti-

. . 

vamente, mantenemos plenamente nuestro 
criterio discrepante de la organización de 
las empresas EMP ARJT, y que considerare
mos esta materia cuando sea oportuno, sin 
perjui'Cio de que aihora rechacemos la cen
sura planteada. 

Voto que no. 

.En seguida, el ar:tículo 1.04 del Regla-' 
mento refuerza la idea anterior al precep
tuar que el proyecto puede ser objeto de 
mdicaciones. Y más adelante, en el artícu
lo 106, se dice: 

"En seguida, pondrá en discusión, en 
el orden del contexto del proyecto, · los 
acuerdos de la Comis·ión y las indicaciones 
que,. rechazadas en el segundo informe, 
sean renovadas ... " 

Cuando yo, personalmente, sostuve y 

El señor GARIGIA. Para la debida apli- . 
cación de los preceptos que rigen la mate
ria que estamos discutiendo, conviene no 

· manifesté al señor Presidente que todas 
las indica•ciones al proyecto deberían ser 
declaradas improcedentes, el Honorable 
señor Pablo estudió el asunto y me contes
tó que, como la disposición modificatoria 
del lugar donde se iban a hacer las inver
siones enmendaba unia ley, la NQ 16.959, 
que es el texto nuevo y completo sobre in
versiones del 5%, todas· las indicaciones, 
menos una, decían relación a ese mismo 
cuerpo legal. 

• 

olyidar cuál fue el origen. de la iniciativa 
que nos ocupa. . 

De la . Cámara de Diputados llegó un 
proryecto por medio del cual se obligaba 
a la Corporación de la Vivienda y a las 
personas que debían pagar el impuesto de 
5% a hacer las inversdones respectivas en 
los lugares donde estuviera la empresa. 
Esta iniciativa, que constaba de un solo 
artículo, fue la que se discutió en el Se
nado. 

. Cuando el proyecto pasó a Comisión, en 
· segundo informe, fue rechazado por aqué
lla · y, por consiguiente, la iniciativa des
apareció. Y fue a ese proyecto desapare-

• • • 

cido e· inexistente al cual se agregaron con 
posterioridad cuatro indicaciones. 

. ¿Cómo pueden formularse indicac,iones 
a una iniciativa legal que no existe? Si se 
revisan las disposiciones reglamentarias 
pertinentes, podemos ver, por ejemplo, que 
el artículo 101, al referirse a las indicacio
nes, dice: "Sólo serán admitidas cuando 
digan relación con las ideas matrices o fun
damentales del proyecto." 

. 

Es decir, es preciso que haya un pro-
•yecto, una idea matriz o fundamental; p·e
ro si ésta desaparece en el proyecto en 
debate la idea fundamental o matriz era 
la inversión de los fondos en determinadas 
provincias , no se . pueden formular in
di•caciones. 

' 

Por eso, el señor Presidente denegó mi 
petición, l)'a que existía un proy~cto cuyas 
disposiciones, a su juicio, eran modificato
rias de la ley que constituye el cuerpo 
orgánico del pago del impuesto y destina
ción del 5% . 

En cuanto a la indicación que no se re
fería a la ley 16.959, efectivamente sólo 
tenía atinencia con el D.F.L. NQ 2, de 1959. 

Por lo tanto, si nosotros hubiéramos 
·· planteado la censura, ésta habría sido for~ 

mulada de manera invers:a a 'Como lo hi-
cieron nuestros Honorables colegas, o sea, 
por haberse aceptado más indicaciones. 

El señor .A.LTAMIRANO. Con mayor 
' razon. • 

• 
' . 

El señor GARüiA.-Pero la· verdad es 
. 

que no era posible aceptar indicación al:.. 
guna. 

En todo caso, nosotros no censuramos a 
la Mesa, porque creímos que la forma co
mo el Presidente de la Corporación ejerció 
su facultad privativa a nuestro juicio, 
no lo hizo de manera abusiva no era me-

.. 

recedora de esa medida. 
Respecto d~ lo que se ha dicho en cuan

to al fondo del asunto, debo declarar que 



• 
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tenemos verdadero interés en discutirlo; 
• 

pero eh forma derecha y no recurriendo a 
una censura a la Mesa. 

Voto que no. 
El señor LORCA. En diversos comen-• 

tarios de prensa se 'ha dicho que el Hono-
rable señor Altamirano habría censurado 
al Presidente de esta Corporación por un 
asunto de cará•cter reglamentario. La ver
dad es que el debate suscitado ha dejado 
en claro que el Honorable señor Pablo cum
plió el Reglamento, pues se ciñó estricta
mente a lo estatuido en el artículo 101 de 
ese texto. 

En realidad, el Honorable señor Alta
mirano, al exponer los fundamentos de la 
censura, no se refirió a un asunto regla
mentario, sino al problema político, y trató 
de emitir juicios que ningún 1Senador com
parte. Desde luego, al analizar ·la indica
ción que el señor Presidente declaró im
procedente, habló de cosas "oscuras". 

Por otra parte, celebro las palabra~ ver
tidas .por el Honorable señor Gumucio, 
quien, en forma muy noble, ha reconocido 
que aquí podría estar en discusión el pro· 
blema reglamentario, pero no lo tocante a 
la calidad moral del Presidente de la Cor-. , / 

poracwn. 
Ahora bien, respecto del procedimiento, 

conviene recordar que así como en el caso 
que nos ocupa se aplicó el artículo 101 del 
Reglamento, el Honorable señor J;>ablo, 
muchas veces, en forma tradicional, ha de
clarado improcedentes otras indicaciones, 
cuando así se lo ·han p'lanteado diversos 
señores Senadores, porque él respeta el 
punto de vista de la minoría. ·· 

En cuanto al argumento de que el Presi
dente del Senado estaría obligado a proce
der de acuerdo con el criterio ·aprobado 
por la unanimidad de una Comisión, quiero 
recordar que el Honorable señor Ohadwick 
-hombre que ama el problema de la ju
rispruden~ia, alega en las Cortes y vive 
preocupado en los tribunales , formuló 
una objeción al Honorable señor Pablo 
respecto de una indicación que hal;líamos 
declarado pr-ocedente en las Comis·iones 
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unidas de Gobierno. y de Hacienda. A pe
sar de que en esas Comisiones sé consul
tó si la indicación era procedente y de que 
a¡quéllas, por mayoría de votos, estimaron 
que el precepto lo era, el Presidente del Se
nado, ante la duda constitucional y regla:. 

' 
mentaría planteada por el Honorable se-
ñor Ohadwi'ck y convencido de que debía 
declararse la improcedencia, así lo hizo, 
como lo ha hecho muolias otras veces cuan-

. d'O lo ·ha estim.ado conveniente, de acuerdo 
con un criterio jurídico, reglamentario y 
constitucional. . 

Por eso, ·como el punto de vista de la 
Mesa se ciñe al Reglamento, voto en contra 
de la censura. 

En cuanto al problema de carácter po~ 
lítico, ·algún día el Senado tendrá un deba
te que permitirá disipar esa sombra que. 

. siempre se echa sobre los parlamentarios 
cuando éstos actúan al servicio del pueblo, 
como lo hemos hecho quienes pensábamos 
votar de acuerdo con los deseos de los em
pleados parti'culares de Ohile. 

Voto que no. 
El señor PRADO. Respecto de la men

cionada indic'ación, se ha hecho referencia 
en la Sala a la posición de nuestro parti
do y, en consecuencia, de sus parlamenta-

• rws. 
Creo que el debate no asistí al ante-

rior está siendo llevado a un cuadro de 
confusión que qu]ero a;yudar a disipar. 

En primer lugar, considero que está fue
ra de discusión y de toda duda la honora
bilidad personal del Honorable señor To" 
más Pablo. Me parece que nadie puede real
mente quiero usar la palabra en un mar
co de decencia, deferencia y respeto , 
atribuirle móviles distintos de los invoca
dos por él, esto es, la facultad reglamenta-

• na. 
En segundo lugar, pienso que la situa

ción de las dos sociedades EMPART, en sí, 
es relativamente confusa. ¿Qué prueba 
puedo dar para afirmar esto? La opinión 
de los propios empleados particulares. Yo 
no la comparto; pero, a juzgar por lo 
que ellos han declarado a la prensa, los 
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excedentes de la Caja no cumplen su 
finalidad, pues no oo respetan las priori
dades ni las necesidades, cuando aquéllos 
van a parar a fon&os generales del Minis
,terio de la Vivienda, para construir casas 
que son asignadas de rucuerdo con sistemas 
generales. Ellos son partidarios de su sis
tema. 

En sí, tales recursos siempre serán in
vertidos en planes de construcción. En es
te caso, por dos empresas; en otros, por 
otras firmas constructoras. 

Pero me interesa el tercer capítulo. 
· El Partido Demócrata Cristiano anali

zó este problema y estimó que el sis,tema 
de las sociedades EMPART esto es, la 
asignación de los excedentes de la Caja 
de Empleados Particulares a contratistas 
determinados, \Con nombres y apellidos, 
cualesquiera que ellos fueren , hoy, ayer 
o mañana, no resguarda los int-ereses ge
nerales; y no sólo eso, sino que en sí no 
es un sistema solvente, equitativo ni justo 
en un país donde existen muchas empresas 
constructoras y muchos profesionales que 
tienen derecho a op,tar en igualdad de con
diciones. En sí, el sistema no es defendi
ble . 

Comprendo que en este caso particular, 
aparentemente, estoy argumentando en 
contra de los empleados particulares, que 
defienden la otra tesis. Sin embargo, creo 
que en ciertos casos 1c.omo éste es indispen
sable pasar por encima de ciertas consi
deraciones que, a veces, tienen interés ele~
toral-político, para afirmar algunas cosas 
que tienen valor permanente. El sistema 
es malo. Este país está haciendo un gran 
esfuerzo para destinar fondos a la cons
trucción de viviendas. Por lo tanto, eR 

necesario que tales recursos sean bien ad
ministrados y que las viviendas sean asig
nadas en razón de un criterio de nece
sidad, de acuerdo con el concepto funda
mental de solidaridad de todos los necesi
tados de vivienda del país, de manera que 
no haya sectoresen ventaja. Esto es lo que 
al país interesa defender. 

Por esta razón, el Partido Demócrata 

• 

Cristiano, su Directiva Y. su Consejo, hicie
ron estudiar la materia por su Departa
mento Técnico y, finalmente, fueron de 
opinión de que era preciso terminar con 
ese sistema. Esta situación se tradujo en 
indicaciones y se dio la orden correspon
diente a los Senadores del Partido. 

He conversado con el Honorable señor 
Pablo, Pr·esidente de la Corporación, quien, 
no enfrentado al problema de desobedecer 
la orden de nuestra colectividad, ha invo
cado ante ella la frucultad privativa propia 
de su cargo. No creo que nuestras de-cisio
nes de grupos políticos puedan afectar a 

. las atribuciones que el Presidente del Se
nado tiene e~ virtud d'el cargo que inviste 
y para el cual es elegido· por todos los 
miembros · de la Corporación y no por su 
partido. Por lo tanto, respetamos ese punto 
de vista. Pero debemos reiterar claramen
te que la Democracia Cristiana es partida
ria de terminar con ese sistema. Por eso, 

' 

en estos momentos ha pedido a sus orga-
nismos competentes ¡que reestudien la si
tuaieión, porque renovaremos la indicación 
respectiva e insistiremos en terminar de 
modo definitivo con aquél. 

• 

El señor ALTAMIRANO. ¿1Gómó van 
a insistir, si retiraron el pmyecto d-e la 
convocatoria? 

El señor PRADO. Voto que no. 
El señor ACUÑA. El debate originado 

por la censura planteada a la Mesa a raíz 
de la conducta asumida por ella al decla
rar la improc·edencia del artículo que se 
discutió la semana pasada, que disponía 

' la disolución de las empresas EMPART, 
que manejan cuantiosos fondos de los em
pleados particulares en los planes de la 
construcción, tiene, en nuestro concepto, 
dos aspectos claramente distinguidos. Uno 
'de éstos, estrictamente reglamentario, in
cide en la censura propiamente tal. 

Con relación a este problema, nosotros 
creemos que la conducta de la Mesa estu
vo más allá de( uso discreto de la facultad 
que se otorga al Presidente de la Corpo
ración para declarar la improcedencia de 
una indicación . 

. - ·-- ------- - -- ..... 
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.. Creemos que la disposición que ha ori- · 
ginado todo ,este problema estaba perfec
tamente relacionada y vinculada con la 
materia en debate. No obstante, como el 
fondo del problema tiene extraordinaria 
repercusión desde el punto de vista econó
mico y social, e incide principalmente en 
los ,planes habitacionales que afectan a un 
numeroso grupo de trabajadores chilenos, 
a los empleados particulares, queremos 
distinguir entre nuestra actitud respecto 
de la censura, que votaremos favorable
mente, y nuestra actitud sobre el fondo 
del problema: la norma que faculta a la 
Caja de Empleados Particulares para di
solver las sociedades EMPART. 

Respecto . de este último punto, en vir--tud de los plant,eamientos hechos presen-
tes públicamente por la Confederación de -Empleados Particulares de Chile a casi 
todos los partidos políticos, deseamos ex
presar desde ya que estamos en contra de 
ese precepto. Pensamos que las empresas 
EMPART, según la propia opinión de Jos 
empleados particulares, que están entre
gando la cuota más importante al esfuer
zo realizado por diversos grupos para lle
var adelante los planes habitacionales del 
país, ofrecen claras ventajas para sus in
teres-es en comparación con el mecanismo 
que en la materia aplica· la Corporación 
de la Vivienda. 1 

Según los ¡planteamientos expresados 
por los dirigentes de los ·empleados par
ticulares, existen diferencias nítidas en 
cuanto a costos, terminación y· entrega de 
las poblaciones construidas por las socie
dades EMPART. Conforme a anteceden-

. 

tes que obran en nuestro poder, los fondos 
que los empleados . particulares entregan 
al Ministerio de la Vivienda están mejor 
cautelados, manejados,· administrados ·por 
las empresas EMP ART y no por la COR
VI. Ellos aducen que el costo definitivo 
de las construcciones de la CORVI son 
muy altos, y que, asimismo, las poblacio
nes edificadas para ese organismo, de 
acuerdo con su sistema, por empresas par
ticulares afiliadas a la Cámara de la 

== 
Construcción son defectuosas . yo diría 
inhabitables , por razones de economía 
en los gastos. 

Por eso, estimamos que en esta mate
ria, de tanta repercusión nacional, es pre
ciso abrir amplio debate en la Corpora
ción, a fin de analizar, en compañía de 
los se·ctores afectados todas las vicisitudes 

• 

de los planes habitacionales, y resguardar 
de manera .efectiva los intereses de. las 
grandes mayorías nacionales r€tpresenta
dos, en este caso, por los trabajadores 
afiliados a la Confederación de Emplea
dos Particulares de Chile. 

Voto que sí. 
El señor TEITELBOIM. Deseo fun-

dar mi voto, sejor Presidente. 
Al igual que el Honorabl-e señor Alta

mirano, opino que en este caso la decisión 
debió ser adoptada por la Sala. Al pare- · 
cer, el Presidente del Senado tuvo alguna 
duda al respecto, puesto que intentó un 
principio de consulta a la Sala. Pero cuan
do supo que había oposición, decidió por 
sí solo declarar improcedente el artículo 
49 del proyecto. " 

Además, respecto de los problemas de 
moralidad planteados aquí, estimo que el 
Presidente del Senado procedió en forma 
errada, ¡porque si de por medio estaba una· 
sociedad, como la de Monte Grande, en la 
cual participa un destacado miembro de
mocratacristiano y están involucrados re
cursos por 80 millones de escudos, natu
ralmente debió entregar a la Sala la de
cisión de resolver sobre la procedencia o 

. improcedencia de la norma respectiva. · 
Para mí, hay un problema que me llena 

de asombro, si es que podemos asombrar
nos de algo. Todas las sociedades EM
PART, a raíz de la dictación del D.F.L. 
N9 2, entraron en liquidación, y los exce
dentes d·e las cajas respectivas debían 

• 

enterarse a la Corporación de la Vivien-
da. Este cuerpo legal se dictó en 1959. 
Han pasado más de 10 años y todavía es
tas entidades, condenadas a muerte, en 

. una agonía que no tenía por qué ser lar"" 
ga, no sólo subsisten, sino que nacen 

• 

• • 

• 

' 

• 

' ' 

• • 
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otras. Digo lo anterior, ;porque estas so
. ciedades se crearon en el mes de diciem
. bre de 19,69; es decir, 10 años después que 
la ley estableció que debían desaparecer. 
A mi juicio, este hecho es absolutamente 
anormal y gravísimo. 

Y si se estaba discutiendo. un problema 
de tipo habitacional, ¿cómo podía consi
derarse extraño e improcedente un pre
cepto que,. por lo demás, fue propuesto por 
un Senador deínocratacristiano? 

Deseo simplemente insistir en los he
ehos : el Presidente del Senado procedió 
erradamente, incurrió en una equivoca
ción grave. Juzgo que detrás de esto hay 
un problema de moral; no quiero decir 
inmoralidad consciente, pero sí de con
cepción de moral. En primer lugar, se re
sucitan, contra la ley, instituciones que 
hace 10 años debieron desaparecer. En 
segundo término, se impide al Senado pro
nunciars·e sobra la materia, arrogándose 
el Présidente de la Corporación una fa
cultad que puede ser reglamentaria. Por 
eso, y de acuerdo también con la votación 
de mis compañeros de partido, voto a fa
vor de la censura. 

El señor CHADWICK. No voy a fun
dar mi voto. Simplemente, voto a favor 
de la censura en virtud de lo dispuesto 
por el a1:tículo 101, en el inciso citado por 
el Honorable señor Altamirano, argumen
to que nadie ha rebatido. 

-.Se rechaza la censura (19 votos con
tra 13 y· 5 parreos) . 

El señor ALLENDE (Presidente acci
dental). Ruego al Honorable señor Noe
mi pasar a presidir la sesión. 

-Pasa a presidir la sesión el s·eñor 
Noemi. • 

v. ORDEN DEL DIA. 

INDEMNIZACION A PERSONAS AFECTADAS 

POR ACCIDENTE AEREO. 

El señor EGAS (Prosecretario). Pro
yecto <le ley de la Cámara de Diputados 
que autoriza al Comandante en Jefe de la 

· Fuerza Aérea para indemnizar a las per-

' 

sonas que indica por el accidente aéreo 
que señala. 

La Comisión de Defensa Nacional, en 
un nuevo informe, propone diversas en
miendas a la iniciativa. Los respectivos 
acuerdos se adoptaron con los votos con
formes de los Honorables señores Carmo
na, Acuña y Ferrando. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 21'~-, en 9 
de diciembre de 1969. 

Informes dJe Comisión: 
. . 

Defensa, sesión 37lil, en 13 de enero 
de 1970. 
Hacienda, sesión 37'~-, en 13 de enero 
de 1970. 
Defensa (nuevo), sesión 41 lil, en 15 
de enero de 1970. 

Discusión: 
. 

Sesión 39lil, en 14 de enero de 1970 
. (aprobado en general). 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
En discusión · particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARMONA. Al estudiar es-

• 

te proyecto, la Comisión consideró las ob-
servaciones formuladas en la Sala e in
trodujo las rectificaciones del caso, que 
fueron aprobadas por la unanimidad de 
sus miembros. · 

El artículo 1 Q dispone que el· Ministe
rio de Defensa Nacional, mediante la 

' 

Subsecretaría de Aviación, pagará a las 
personas que se señalan la indemnización 
que en cada caso se indica, como conse
cuencia de los daños que sufrieron a raíz 
del accidente aéreo ocurrido el 19 de sep~ 
tiembre de 1968. 



-- . r .. 

El artículo 29 autoriza la transferencia 
de inmuebles a las personas que mencio
na. La norma primitiva facultaba al Co
mandante en Jef~ de la Fuerza Aérea de 
Chile para hacer . dichas · transferencias. 
En virtud del actual artículo 29, es la pro
pia ley la .que transfiere el dominio de 
ciertos inmuebles pertenecientes a la 
Fuerza Aérea, ubicados en · la población 
"Juanita Aguirre de Aguirre Cerda", a 
las personas· afectadas por el referido ac
cidente aéreo, como indemnización por los 
daños ocasionados por la caída de un avión 
perteneciente a esa rama de las Fuerzas . . 

Armadas. 
Esas . son, fundamentalmente, las en

miendas aprobadas unánimemente por la 
Comisión. Con ello, se cumplen las obser
vaciones formuladas. en la respectiva se
sión del Senado. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Señores Senadores, está en debate el ar-
tículo 19 del proyecto. , 

El señor MONTES. . Deseo escuchar 
del Honorable señor Carmona alguna ex
plicación acerca de lo eX¡presado por el in
forme de 1~ Comisión de Hacienda en 
cuanto a que "no tiene reparos que for
mularle" al proyecto "toda vez que 
el gasto en dinero se imputa al ítem "Obli
gaciones pendientes" del presupuesto del 
Ministerio de Defensa Nacional, Subse
cretaría de Aviación. Además, se consulta 
por una sola vez la cantidad de 48 mil es
cudos" así lo dispone el artículo 49-
"que deberá incluirse en el presupuesto de 
la N ación para el próximo año, ... " 

Entiendo que como el proyecto se dis
cutió en 1969, la referencia es al presu
puesto del año· en curso. 

El señor CARMONA. Al intervenir, 
omití.· expresar que ·la Comisión· de Defen
sa Nacional, mediante el articulo 39, le
gisló especialmente sobre esa materia, 
pues esa norma concede, por una sola vez, 
una subvención. de 48 mil· escudos al Con
sejo de Defensa d~l Niño, suma que in
vertirá en hacerse cargo de la mantención 
y educación de .la menor que indica. El 

' 

. 
' 
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costo de la subvención otorgada a esa en
tidad se cargará al ítem de pensiones del 
presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
que es exoodible. Además, el gasto de los 
artículos que pasan a ser 19 y 29 se finan
ciará con cargo al ítem "Obligacionee 
pendientes" del presupuesto del Ministe
rio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Aviación. ' 

En otras palabras, la subvención otor
gada al Consejo de Defensa del Niño me
diante el ítem de pensiones del presupues
to del Ministerio de Hacienda, que es ex
cedible, podrá cubrirse. durante el año en 
curso. De esta manera se resuelve la di-

• 

ficultad hecha presente por el Honorable 
señor Montes .. · 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Advierto a los Honorables señores Sena
dores que está en votación el artículo 19. 
Por lo tanto, sus intervenciones deben re
mitirse a esa norma. 

-,Se aprueba el' artículo 19. 
-,Se rechaza el artículo 29 del primer 

informe. 
' Se aprueba el artículo 39 del primer 

informe, que pasó a ser 29, en la· forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor EGAS (Prosecretario). En 
seguida, el inciso primero del artículo 49 
pasó a ser parte del artículo 19. Los in
cisos segundo y tercero se transformaron 
en inciso primero del artículo 39, redac-

• 

tado. en los siguientes términos: "Caneé-
dese, por una sola vez, una subvención de 
E9 48.000 al Consejo de Defensa del Ni
ño, suma que invertirá en hacerse cargo 
de la mantención y eaucación de la menor 
Carmen Gloria Silva Pizarro hasta que 
cumpla 18 años de edad o contraiga ma,. 
trimonio". 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En discusión. 

Ofrezco la ¡palabra. 
El señor MONTES. Los Senadores co-

. munistas estamos de acuerdo con .la re
dacción propuesta. La observación q11e 
formulé denantes tendía. a dejar a. salvo 
las dudas que podrían surgir en cuanto a 

• ' > - -

' 



• 

• 

2876 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

si debía ser entregada en el año en curso 
la partida destinada a la mantención y 
educación de la menor que perdió a su 
madre en el accidente aéreo a que se re
fiere el proyecto. 

En consecu·encia, como se esclareció la 
duda planteada por la Comisión de Ha
cienda, nos parece que el texto del artícu
lo es absolutamente claro. Lo que nos in
teresa ahora ·es que se dé cumplimiento a 
la disposición. 

El señor . CONTRERAS. Mediante el 
precepto en debate, se concede una sub
vención al Consejo de Defensa del Niño a 
fin de que se haga cargo de la manten
ción y educación de la menor Carmen 
Gloria Silva Pizarro, hasta que cumpla 
18 años de edad o contraiga matrimonio. 
El proyecto de la Cámara de Di,putados 
ampliaba. este beneficio, pues lo mante
nía si la beneficiaria seguía estudios uni
versitarios. No obstante, la Comisión de 
Defensa hizo desaparecer la parte del ar
tículo donde ello se consignaba. 

El señor- MONTES. Tengo la impre
sión de que la idea primitiva fue que el 
Estado se hiciera cargo de la educación y 
mantención de la menor· en referencia. 

• 

Ahora, en virtud del artículo 3<:>, se conce-
de al Cons·ejo de Defensa del Niño, por 
una sola vez, la suma de E<:> 48.000 para 
cumplir tal finalidad. 

A mi juicio, nos asiste el derecho a pre
guntar reitero que nos asalta la duda
si en esa forma se cumple el objetivo de 
educar y mantener a esa niña. 

¿Se ha consultado sobre el particular al 
Consejo de Defensa del Niño? Sabemos 
que no es- lo mismo conceder una suma 
anual que podría ser reajustable, de 
acuerdo con las situaciones que se ,presen
ten para la mantención y educación de 
un niño que destinar. cierta cantidad de 
dinero·· de una sola vez para cumplir tal 
objetivo. 

Me parece que· los señores Senadores 
que participaron en la discusión del pro
yecto podrían dar una respuesta a la con
sulta :planteada . 

' El señor SIL V A ULLOA. En mi opi-
nión, el artículo 39, que reemplaza en es- · 
ta parte al 4<? del proyecto de la Cámara, 
tiene una diferencia fundamental con lo 
estatuido ,por este último. 

El precepto de la Cámara obligaba a 
consignar los fondos necesarios para pagar 
la mantención y educación de la menor 
Carmen Gloria Silva Pizarro hasta que 
obtuviera la licencia secundaria o un tí
tulo profesional o técnico. Sin embargo, 
en el nuevo informe de la Comisión de 
Defensa Nacional se establece esa obliga
ción hasta que la niña cumpla 18 años de 
edad o contraiga matrimonio. 

Sabemos muy bien que, en conformi
dad a los programas educacionales vigen
tes, es muy difícil que un alumno, por 
muy brillante que sea, obtenga a los 18 
años su licencia secundaria. Del mismo 
modo, es prácticamente imposible que lo
gre un título profesional o técnico a esa 
edad. Por lo tanto, existe una restricción 
evidente en el beneficio. 

Estimo que la situación se podría re
solver si la unanimidad del Senado acor
dara reemplazar la frase "hasta que cum
pla 18 años de edad" ,por la contenida en 
la iniciativa de la Cámara, que decía "has
ta obtener la Licencia Secundaria o un. 
Título Profesional o Técnico" conservan
do los términos "o hasta que contraiga 
matrimonio". En esas condiciones, el pro
yecto quedaría tal como estaba consigna-

. do en el mensaje del Ejecutivo y no ten
dría carácter restrictivo, lo que, sin du
da, implica que el beneficio no sea tan ge
neroso como quiso el propio Gobierno. 

Si reglamentariamente se puede hacer 
tal modificación, daré gustoso mi asenti
miento, a fin de que el proyecto sea des
pachado cuanto antes. 

El señor BALLESTEROS. Reglamen
tariamente, no procede. 

El señor CARMONA. La Comisión de 
Defensa Nacional estudió el-problema en 
forma exhaustiva. 

En cuanto a las observaciones formu
ladas por los Honorables señores Contre- · 
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ras y Silva Ulloa, debo dejar en claro, en 
primer lugar, que la disposición aproba
da ,por la Cámara no estaba consignada 
en el proyecto del Ejecutivo; por el con
trario, tuvo origen en una indicación par
lamentaria. · 

Respecto de la norma que aprobó esa 
rama del Congreso, se tomaron en cuenta 

• 

algunas observaciones formuladas, lo que 
obligó a la unanimidad de la Comisión a 
modificarla en los términos en que se ha 
sometido a la consideración de la Sala. 

El precepto de la Cámara destinaba re
cursos para pagar una pensión a la me
nor en referencia, sin establecer quién po- . 
dí,a cobrarla. En este momento, la niña no 
tiene representación legal. . 

El señor SIL VA ULLOA. ~ ese pun
to estamos de acuerdo. 

El señor CARMONA. Ante la posibi
lidad de ocasionar un perjuicio a la me-

• 

nor, se hizo la consulta del caso al Conse-
jo de Defensa del Niño, con el objeto de 
fijar una cantidad de dinero que le per-

. mitiera cumplir con la finalidad de ·man
tener y educar a la niña hasta los 18 años 
de edad o hasta que contraiga matrimo
nio. 

¿Por qué se procedió de esa manera? 
Porque, al otorgarse la pension en la for
ftia tomo lo disponía el precepto de la . Cá
mara, quedaba indeterminado el número 
de años de existenCia del beneficio. · Por · 
ejemplo, si elia no obtuviera nunca su li
cencia secundaria o Un título profesional 
o tÉ!JenÍM, ¿ s·eguiria . percibiendo siempre 
la pefisión? Pór eso, era indispensable po
ner un tope. 

Corftó es evidente, se trata de una con-. 
didón, .porqué el artículo de la Cámara 
dice: '¡deberán éonsultarse los fondos ne-

• 
cesarios para pagar la: mantención y edu-
éación hasta obtener la Licencia Secunda
ria o un Título Profesional o Técnico". Si 
no obtuviera una cosa ni la otra, ¿hasta 
qué edad la beneficiaría la pensión? ¿En 
qué condiciones se ¡pagaría? 

En consecuencia, se optó por establecer 
un plazo prudencial hasta que la menor 

cumpla 18 años de edad o contraiga ma'"" 
trimonio, entregando a una institución 
responsable su matención y educación. · 

Reitero que la Comisión estudió el ,pro
blema con detenimiento e hizo las consul
tas del caso al Consejo de Defensa del ;Ni
ño. Sobre esa base, ha propuesto una so
lución que, a nuestro juicio, es valedera y 
factible de ser aplicada inmediatamente. 

Ahora, . si en lo futuro alguna circuns• 
tancia hiciera aconsejable ampliar el pla
zo del beneficio · por ejemplo, si a los 18 
años la menor no hubiera .podido cumplir 
ios requisitos relativos a los estudios · • 
estará abierto el· camino para enmendar 
la legislación · pertinente. Pero en . estos 
momentos nos parece que lo prudente es 
consignar un prec~pto como el contenido 
en el informe de la Comisión de Defensa 
Nacional. 

El señor CONTRERAS. La Comisión 
de Hacienda dice en su informe que "no 
tiene reparos¡ que formularle, toda vez 
que el gasto en dinero se imputa al irem 
''Obligaciones pendientes" del presupues
to del Ministerio del Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Aviación. se 
·consulta por una sola vez la cantidad de 
EQ 48.000, que deberá incluirse en el 
supuesto de la Nación para el próximo 
año, Partida de1 · de Hacienda, 
para pagar el costo de mantención y edu
cación de la menor de siete años Cannen 
Gloria Silva Pizarro, quien perdió a su 
madre en el accidente de aviación a· que 
alude este proyecto¡;. . 

Estamos de acuerdo con algunas de ias 
explicaciones dadas por los miembros ele · 
la Comisión de Defensa Nacional, quienes 

• , 
expresaron que esa menor sera 
por el Consejo de Defensa dei Niño basta 

- ' . . 
completar sus estudios secundarios. -

Como es evidente, si esa niña en . 
forma satisfactoria los estudios secunda
rios, obtendrá su licencia a los 18 años de 
edad. ¿Por qué decimos, entonces, que el 

·beneficio se mantendrá hasta que 
un título ¡profesional, cuando sabemos 
perfectamente que para ello debe apro-

• 

' 

.. 

• 

' 

• 

• • 
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bar el sexto año de humanidades y, en 
seguida, .· · rendir la famosa Prueba de 
Aptitud· • Académica? 

Lo anterior significa que esa muchacha, 
si tiene suerte y cursa satisfactoriamente 

• • 

sus €Studios, estará .. expuesta a ser em-
¡>leada. De lo contrario, para subsistir, 
deberá· contraer· matrimonio. 

·Estimo que, ante este hecho ·de carác
ter humano; el Congreso Nacional debe 
adqptar una resolución definitiva. Ya es
tamos acostumbrados a escuchar la frase 
"después resolveremos este problema". 
No creo que el Senado se preocupe ma
ñana de un caso particular precisamen
te, · del otorgamiento de una pensión de 
gracia ·, pues sabemos que este tipo de 
beneficio es · concedido sólo cuando se .. . -

cuenta con el patrocinio del Presidente de 
la.· ;República. Aun cuando esta Cor¡pora
ci6ri itprueba decenas de pensiones de gra
ci:í, · ellas no corren igual suerte en la Cá
n'i.árl:t de Diputados, porque se sostiene de 
manera insistente que el Fondo de Pen
siones del Ministerio de Hacienda está . . 

agotado. Inclusive, conozco casos de par
lamentarios que están tramitando su ju
pilación, a quienes el ·.Departamento de 
Pensiones de ese Ministerio les ha dicho 
que no las cursa .porque el fondo respecti
vo se encuentra 'desfinanciado. 
. -• . 
- iAeaso nosotros estamos cotizando en 

. la éaja de Empleados Públicos para que 
. ' . " 

s61a nos . den. una explicación cuando pre-
té:ridarriós iniciar nuestro .··expediente de 
jubílación, no obstante estar haciendo Uso 
de un· derecho? 

• 

Estos antecedentes deben inducirnos a 
to1Ilar más en serio el problema que esta
mos estudiando pues si la muchacha · cur-. . ·- ' . . 

sa satisfactoriamente sus estudios hasta 
'obtener su título profesional, bien podría 
elConsejo de Defensa del Niño autorizar 
en forma paulatina su mantención o, por 
el contrario, suspenderla si no se cumple 
ese objetivo; pero debemos dejarlo esta-
blecido en la ley. . 
· · El señor NOEMI (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

• 

Ofrezco la palabra .. 
Antes de cerrar el debate, pregunto al 

Honorable señor Silva Ulloa si formaliza
rá la indicación que anunció. 

El señor SIL V A ULLOA.- Sí, señor 
Presidente. 

Había consultado a la Mesa si era posi-. 
ble reemplazar la frase que dice "cumpla 
18 años" por "obtenga licencia secunda
ria· o título profesional o técnico". 

El señor BALLESTEROS. N o proce
de la indicación. 

El señor NOEMI (Presidente). Es 
procedente, siempre que el señor Senador 
la haga llegar a la Mesa. 

El señor LUENGO. Si hay unanimi
dad en la Sala, puede admitirse a discu-
sión. • 

El señor MON'fES. La indicación for
mulada por el Honorable señor Silva es 
procedente, en conformidad a lo plantea
do por el Honorable señor Contreras y 
porque, a mi juicio, resgua.rda en mejor 
forma . el futuro de una niña que ha su
frido tan terrible pérdida. Lo que se pre-

• 

tende es hacerle justicia dictando una nor-
ma que permita su educación y manten-. , 
CIOn. 

Es · conveniente tomar los resguardos 
necesarios para el caso de que esa . niña 
pueda seguir~ estudiando después de los 18 
aña.s de edad, hasta obtener su título pro
fesional. En· cambio, el precepto que pro
pone la Comisión la deja librada a la con-

. tingencia de que cese toda, ayuda para su 
educación y mantenci&n al ·cumplir 18 . . 

años de edad . 
. En consecuencia, prefiero aprobar la 

. . . 
indicación porque . . repito resguarda 
mejor el futuro de esa niña, toda vez que· 
deja resuelto desde ahora un problema 
que en lo futuro pudiera ser insoluble si 
se limita el beneficio hasta los 18 años de 
edad. Asimismo, la indicación le permite 
obtener su título profesional y habilitarla 
para ganarse la vida. 

Votaremos a favor de la indicación. 
El señor EGAS (Prosecretario). El 

Honorable señor Silva Ulloa ha formula-

• 

" ' 
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do indicación para reemplazar, en el ar~ 
tículo 4Q del proyecto, que ha pasado a ser 
3Q, la frase que dice "cumpla 18 años" por 
"obtenga licencia secundaria o título pro
fesional". El artículo quedaría en los si
guientes términos : "Concédese, por una 
sola vez, una subvención de EQ 48.000 al 
Consejo de Defensa del Niño, suma que 
invertirá en haéerse cargo de la manten
ción y educación de la menor Carmen Glo
ria Silva Pizarro hasta que obtenga licen
cia secundaria o título profesional o con
traiga matrimonio". 

El señor BALLESTEROS. · Desde nin
gún ángulo resulta aconsejable dejar en
tregada a la mera determinación del be
neficiario la extinción y tiempo de la pen
sión, porque si no estudia ni recibe título 

· profesional, seguirá devengando ese bene
ficio hasta el día de su muerte. No está 
al alcance de nadie obligarla a titularse o 
a hacer los estudios correspondientes. 

Si examinamos la redacción del precep
to, comprobamos que otorga recursos pa
ra la mantención y educación de la menor 
hasta que obtenga su título profesional. 
Es decir, gozará del beneficio por plazo· 
indeterminado. Si queremos otorgar · EQ 
48.000, démoslos, pero no dejemos sujeto 
a la · determinación de la beneficiaria el 

· cumplimiento o incumplimiento del requi
sito que ha de poner término a la pen
sión. Lógicamente, · conforme a la redac
ción del precepto, si quiere seguir reci
biendo la pensión, no obtendrá título pro
fesional. Así, sin necesidad de esforzarse 
tendrá en su patrimonio el disfrute de una . , 
penston. 

Rettero: no parece aconsejable que· el 
Senado proceda de esta manera. A mi jui
cio, debe establecerse una condición. Por 
eso, soy partidario de fijar, en vez de los 
18 años de ~dad, lapso que considero bre
ve, el límite de· 25 ó 26 años. Si la benefi
ciaria ha llegado a tal edad y no ha ob
tenido su licencia secundaria o su título 
profesional, en ese momento deja de. per
cibir la pensión . 

• 

Compatibilicemos los dos criterios. Es 
más lógico y adecuado. 

El señor CHADWICK. Pongamos . 25 
años de edad. 

El señor BALLESTEROS. Confo:r.me. 
El señor LUENGO. Esa condición se

ría ,nula en derecho, porque es meramen-
te potestativa. . 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a. la Sala, se dará por apro

bada la parte no observada del artículo y 
se votaría la indicación. 

El señor LUENGO. Hay acuerdo pa~ 
ra establecer el límite de 25 años. 

El señor SIL V A ULLOA. Estamos 
de acuerdo. 

El señor CONTRERAS. ¿Se aproba
ría la indicación del Honorable señor Ba
llesteros? 

El señor EG AS ( Prosecretario) . La 
indicación del Honorable señor Silva UIIQa 
recae en otra parte del artículo. En todo 
caso, se aumentaría la edad mínima a 25 
años. 

El señor BALLESTEROS. O sea, la 
pensión no podrá ser percibida más allá 
de los 25 años. 

Que redacte la Mesa el precepto. 
El señor CHADWICK. ¡Muy bien! 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Si le parece a la Sala, se reemplazaría la 
expresión "18 años" por "25 años" y se 
facultaría a la Mesa para dar redaccióJl 
definitiva al precepto, conforme a. la.S 
ideas expuestas en el curso del debate. · 

Acordado. · 
Queda aprobada la indicación. 
El señor EGAS (Prosecretario). El 

artículo 5Q ha pasado a ser inciso 29 del 
artículo 3Q, reemplazado por el siguiente: 
"El mayor gasto que demande la aplica-:
ción del inciso anterior se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda y el que deriva de 
lo establecido en los artículos 1 Q y 29 al 
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• 

• 

ftem "Obligaciones Pendientes" del Pre
. supuesto del Ministerio de Defensa Nacio

nal, Subsecretaría de -Aviación. 
-Se aprueba. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Terminada la discusión del proyecto. 

NORMAS RELATIVAS A JUBILACION DE 

REGIDORES. 

-

El señor EGAS (Prosecretario). Co-
rresponde tratar el proyecto de la Cáma
ra de Diputados que dicta normas relati
vas a la jubilación de los regidores, in
formado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. · 

-,--Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:· 

• 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1~, en 14 
de octubre de 1969. 

• 
-

Informe de Comisión: 

_Trabajo, sesión 41 ~. en 15 de enero 
_ de 1970. 

El señor EGAS (Prosecretario). La 
Comisión, en informe suscrito por los Ho
norables señores Ballesteros (presidente), 
Lorea y Miranda, propone aprobar el pro
yecto con las modificaciones contenidas 

• 

en el boletín NQ 24.258. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SIL V A ULLOA. -La Comi

sión de Trabajo y Previsión Social hamo
dificado el artículo 29 del proyecto de la 
Cámara _en el sentido de que la base de 
cálculo para liquidar las jubilaciones y re
jubilaciones sea el promedio de los 36 úl
timos sueldos def secretario de la Munici
palidad de Santiago, correspondientes al 
último períóao que se haya servido como 
regidor. La diferencia radica en que en 

• 

el proyecto de la Cámara, el cálculo se 
hacía desde la fecha de presentación de la 
solicitud. 

Sabemos que ésta es una legislación que 
beneficia a ex regidores que dejaron de 
ocupar esos cargos hace ya mucho tiem-

• 

po. Con la a~plfcación del artículo 29 a que 
he dado lectura, ocurriría, como lo señala 
la Asociación Nacional de Regidores y ex 

-Regidores, que un edil· que terminó su pe-
ríodo en 1944 percibiría una pensión de 
EQ 5,23 mensuales. No se requieren m·a
yores argumentos para demostrar que no 
es admisible legislar en estos términos . 
Por eso he formulado indicación para ws
tituir el artículo 29 que propone la Comi
sión por el que aprobó en su oportunidad 
la Cámara. 

Por otra parte, la Comisión eliminó un 
artículo del proyecto de la Cámara que 
establecía el beneficio de la asignación 
familia-r para los ex regidores. Estima
mos que se trata de un beneficio justo que 
deben percibir esas personas, toda vez que 
el proyecto ya limita las pensiones en for
ma drástica, pues éstas no podrán ascen
der de ocho sueldos vitales mensuales. 

También he formulado indicación para 
• 

reponer el a-rtículo, por lo cual, reglamen-
tariamente, el proyecto debe volver a Co
misión. -Tenemos interés en que así su ce-

- da, con el objeto de satisfacer la petición 
de la Asociación. Nacional de Regidores y 
ex Regidores en el sentido de que sea es
cuchada en esta materia y pueda entre
gar todos los antecedentes que hagan po-

- sible el despacho de un ley justa, a fin de 
resolver un problema que se viene arras
trando desde- hace muchos años. 

Votaremos favorablemente en general 
el proyecto, en el entendido de que volve- -
rá a éomisión. 

El señor CONTRERAS. Los Senado
res comunistas votaremos favorablemente 
el proyecto basados en que mediante él se 
resuelve un problema que por espacio de 
años se está ventilando tanto en la Cá
mara como en el· Senado. 

Estimamos que, pese a todas las difi-

• 



• 
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>Cultades con que ha tropezado esta inicia
tiva, de las interpretaciones de las dife
rentes cajas de previsión y de los juicios 
·emitidos por éstas, debe buscarse una so-· 
lución inmediata al problema. 

Con muy buen criterio, la Comisión de ' 
'Trabajo y Previsión Social ha mejorado 
el proyecto que despachó la Cámara de· 
Diputados; pero no seríamos lo suficien
temente honrados si no declaráramos que, 
no obstante ello, los beneficios que se otor
·gan carecen de financiamiento. En conse
>Cuencia, nos parece que el proyecto debe 
volver a Comisión, a fin de que tal orga
nismo, en un plazo determinado . una se
mana, como máximo , lo reestudie y es- · 
cuche a los representantes de los regido
res jubilados, con el objeto de que plan
teen algunas id~as en torno al financia
miento. 

El artículo 2Q dice lo siguientes : "La 
base de cálculo para liquidar las jubilacio
nes y rejubilaciones será el promedio de 
los 36 últimos sueldos del Secretario de 
la Municipalidad de Santiago, correspon
·dientes al último período que se haya ser
vido como Regidor." 

Pregunto : ¿acaso vamos a. entregar u. na 
pensión de jubililción de seiSI escudos men
suales a quienes fueron regidores en 1940 
,ó 1945 y que, de acuerdo con esta ley, se 
acojan oportunamente a este beneficio, ya 
·que ese era el sueldo que ganaba el secre-

. ~tario municipal ·de Santiago? 
En consecuencia, nos parece que a·aque

lla gente que no se acogió oportunamente 
··a la ley para gozar de estos beneficios, 
·debe fijarse una pensión en sueldos vita
les, escala A), del departamento de San

. tiago, con el propósito de resguardar su 
·situación, ya que se trata de personas de 
· mucha edad que recibirían pensiones in
. significantes. 

Los Senadores comunistas votaremos 
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de Hacienda, sej busque financiamiento 
adecuado. A mi juicio, no ganarían gran 

• 

cosa los ex regidores si el organismo téc-
nico de estudio despachara la· iniciativa 
en los términos en que la está conociendo 
la Sala en este momento, o sea, sin una 
fuente de recursos que p·ermita otorgar . 
y cumplir los beneficios que se pretende 
entregar y que, en nuestra opinión,. esas 
personas merecen obtener. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Han llegado a la Mesa cinco indicaciones ; 
por lo tanto, reglamentariamente, el pro
yecto debe volver a Comisión. · 

-El señor· CHADWICK. Ahora proce-
. 

de votarlo en general. · 
El señor BALLESTEROS. Creo que 

la Mesa ha sido suficientemente clara, 
en el sentido de que el proyecto debe vol
ver a Comisión para su segundo informe, 
por el hecho de haberse formulado cinco 
indicaciones. Concordamos con este proce
dimiento y con que sean escuchadas las ob
servaéiones que los representantes de los 
ex regidores deseen formular· a la inicia
tiva. • 

Quiero anticipar que; como presidente 
de la Comisión de Trabajo, me preocupa
ré de citarla con la mayor brevedad y pe
diré la presencia de esos delegados, a fin 
de estar en condiciones de tratar el pro
yecto en la Sala la próxima semana. 

El señor CHADWICK. Se debe fijar 
plazo para presentar indicaciones. Podría 
ser · de dos días. 

• 

El señor BALLESTEROS. Se podría 
dar toda la semana, Honorable . colega, 
siempre que el Senado pueda conocer el
segundo :informe y tratarlo en particular 
la próxima semana. 

En principio, anunciamos nuestros vo
tos favorables a la iniciativa, porque en
tendemos que muchas de sus disposicio-

··favorablemente en general el proyecto y 
formularemos indicaciones · ya las he

. mos entregado a la Mesa , a fin de que 
la Comisión respectiva las considere y, 

.en seguida, de. acuerdo con la Comisión 

. nes si bien no toda-s son abiertamente 
convenientes para los ex regidores y, al 
mismo tiempo, simplifican una serie de 
trámites que hasta el momento han im
pedido a la gran mayoría de ellos perci-

• 

• 
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bir los beneficios a que le dieron derecho 
las leyes. . 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se fijará como pla
zo para presentar indicaciones el día jue
ves a las doce del día. . 

El señor CHADWICK. Propongo has
ta las seis de la tarde del jueves. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
Si le parece al Senado, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Pasa a segundo informe. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor EGAS (Prosecretario). In-
dicación del Honorable señor Montes pa
ra publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el Honorable señor Teitel
boim en la sesión especial celebrada el 21 · 
de enero en curso. 

' 

El señor LORCA. Que se publique to-
do el debate. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Si le pa.rece a la Sala, se publicará "in 
extenso" todo el debate. 

Acordado. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 
' 

El señor EGAS (Prosecretario). Han 
llegado a la Mesa ·diversas peticiones de 
oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Se le dará curso en la forma reglamen

. taria. 

-.Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Acuña: 

DESEMBARCO DE CEREALES POR PUERTO 
' 

DE CORRAL (VALDIVIA). · 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, a, fin de que se 

' ' 

considere al puerto de Corral como una 
alternativa para que sea descargado el ce
real que traerá al país lá Empresa de Co- · 
mercio Agrícola, para abastecer la indus-

• 

tria molinera del sur del país. 
"Por lo demás, la petición ya ha sido 

solicitada oportunamente por la Ilustre 
Municipalidad de Corral y el gremio ma
rítimo de ese puerto." 

CREACION DE CENTRO DE ENS@ANZA ME

DIA EN LOS LAGOS (VALDIVIA). 

' 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, para que s-e incluya en el actual Pre
supuesto los fondos necesarios para la 
creación de un Centro de Enseñanza Me
dia en la comuna de Los Lagos. La inicia
tiva, por lo demás, pertenece a ese Secre
tario de Estado. 

"Debe señalarse la urgencia, y necesi
dad de que el referido Centro comience a 
funcionar en el trascurso del presente año 
escolar, vale decir, en marzo próximo." 

PROBLEMAS EDUCACIONALES DE. RIO NE

GRO (OSORNO). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, haciéndole presente el interés del 
suscrito por dar solución urgente a los 
siguientes problemas educacionales del 
departamento de Río Negro, provincia de 
Osorno: 

• 

"Nuevo edificio, en un terreno donado 
al Fisco, para la Escuela N9 24, Las En
cinas; ampliación, ya reiterada en nume
rosas oportunidades por el suscrito, de la 
Escuela N9 1 de Río Negro; nuevos loca
les para la. Escuela 8 de San Florentino •. 
donde también hubo donación de un sitio. 
· "Debo hacer presente al señor Ministro 

de Educación que la construcción de esos 
locales escolares no admite mayores dil~
ciones, pues el problema educacional en el 
referido departamento tiende a agravar
se por la escasez de edificios adecuados 
para la labor docente." 

' 

• 
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CREACION DE SEPTIMO AÑO EN ESCUELA REPARACION DE CAMINO DE ACCESO DEL 

N<:l 15, DE MISQUlliUE (LLANQUlliUE). LONGITUDINAL A CALBUCO (LLANQUlliUE). 

• 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, reiterándole la urgente neoosidad de 
crear un séptimo año en la Escuela N<~ 15 
de Misquihue, en la provincia de Llan
·quihue. 

"Fundamentalmente, debo señalar al se
ñor Ministro que la creación de ese curso 
es de imprescindible necesidad, por tra
ttarse de un sector rural densamente po
blado. Inclusive, la petición ha sido re-

. forzada con sendas notas del Centro de 
Padres de la Escuela N9 7, El Jardín, Co
mité Pequeños Agricultores de Misqui
hue, presidente de la Junta de Vecinos de 

. €Sa localidad y por el presidente del Cen
tro. de Padres y Apoderados de la Escue
la 15 · de Misquihue." 

'CREACION DE SEPTIMOS AÑOS DE EDUCA-
. 

. . CION BASICA EN ESCUELAS DE MAULLIN 

(LLANQUlliUE). . 
. . . 

"Al señor Ministro de Educación Pú
'blica, pidiéndole la creación de séptimos 
años en las Escuelas 1, 2, 10, 14, 15 y 47 
·del departamento de Maullín. Aduzco co
mo razón principal para afianzar esta so
licitud el hecho de haber una gran canti
dad de alumnos egresados de sexto año 

'básico que pueden quedar al margen de 
la continuidad de sus estudios, por los· re
ducidos ingresos del grupo familiar, lo 

·que impide el envío de sus hijos a otros 
·centros. Esta evidencia se agrava desde 
las diseminadas comunidades campesinas 

·hasta los centros urbanos donde existen 
colegios completos. 

"Por las razones anteriormente expues
tas, solicito al señor Ministro la creación 
de esos séptimos años, para promover un 

· mayor progreso cultural en las abandona
das localidades campesinas donde funcio

_narán esos cursos." 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
• 

y Transportes, a fin de insistir en la ne-
cesidad de destinar fondos para reparar 
el camino de acceso del Longitudinal a 
Calbuco. Debo hacer presente que esa ru
ta está . actualmente en pésimas condicio
nes de . conservación, por no disponerse 
de los fondos necesarios, aun cuando tie
ne un extraordinario movimiento de ve
hículos, calculado en más de 300 coches 
diarios. 

"El camino en referencia presenta un 
aspecto inconcebible para una ruta de 
tanta importancia, ya que prácticamente 
está lleno de baches. Es urgente e im
prescindible destinar fondos para su me
joramiento en la actual temporada de tra
bajo, de manera que las faenas puedan 
ejecutarse por la oficina de Vialidad de 
Llanquihue (Puerto Montt) ." 

. 

MUELLE DE CARGA PARA PUERTO DE 

. CORRAL (V ALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, para que se considere la 
construcción de un muelle de carga para 
el puerto de Corral, que, por lo demás. se 
encuentra proyectado desde hace varios 
-anos. 
"Una delegación municipal de Corral se 

entrevistó en su oportunidad con el se
ñor Director de Obras Portuarias, quien 
se comprometió a destinar cien millones 
de escudos (E9 100.000.000) para iniciar y 

• - ' u ---

termmar esa obra en el curso del J}resen-
te año. Se estima de suma justicia que 
se resuelva favorablemente la construc
ción de ese muelle que, para la comuna 
de Corral, tiene trascendental· importan
cia." 

EDIFICIO CONSISTORIAL PARA MUNICIPALI

DAD DE CORRAL (V ALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, para que se considere la 

• • 

. 

.~. 

. . 

. 
• 
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posibilidad de que la Dirección de Obras 
Públicas, por medio del Departamento de 
Arquitectura, construya un edificio con
sistorial para h:J, Municipalidad de Co
rral. 

. 

"Se tiene conocimiento de que ese Mi-
nisterio posee un tipo de proyectos uni
formes. La Corporación Edilicia de Co, 
rral dispone del terreno necesario para 
materializar esa idea, que, por lo demás, 
dará solución a un antiguo problema mu
niCipal." 

CONSTRUCCION DE MURO DE DEFENSA COS

TANERO EN MAULLIN (LLANQUffiUE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de solicitarle ante
cedentes que se refieran a la apertura de 

. propuestas públicas para la construcción 
del muro de defensa costanero, desde la 

· calle Los Carreras a Portales, en la loca
lidad de Maullín, provincia de Llanqui
hue. 

"Agradeceré al señor Ministro indicar 
. en el mencionado oficio la fecha en que 
. se iniciarían los trabajos, cuál es el al

cance de ellos y demás detalles; Asirnis
mo1 el envío de antecedentes sobre inver
sión y continuidad de los trabajos de de
fensa ya iniciados en Carelmapu, depar
tamento de Maullín/' 

PARA VECINOS DE LANCO 

(VALDIVIA) •. 

"Al señor Ministro de Trabajo y .Pre
visión Social, para solicitarle qúe la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas adquiera un mínimo de diez vi
viendas de la Población "El Molino", que 
está construyendo la Corporación de la 

• 

Vivienda en la ciudad de Lanco, provin-
cia de Valdivia. Debe señalarse él interés 
de los . imponentes de Lanco ·por adquirir 

• 

e~as casas por medio de ese organismo 
previsional, con un médico pie, compatible 
con la situación económica desesperada 
en qué se desenvuelven. También es re-

' 

' 

quisito esencial que la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas otor
gue a los favorecidos un préstamo en 
conformidad al artículo 47. 

"Finalmente, debe dejarse establecido· 
que es necesario brindar amplias facili
dades a los imponentes, con el objeto de 
que muchos de ellos puedan paliar el pro
. blema que les significa el no tener vivien-

• 

da propia.'' 
' 

· · PLANTA DE AGUA POTABLE EN .ENTRE 

LAGOS (OSORNO). 

"A la Dirección de Obras Sanitarias, 
dependiente del· Ministerio de Obras Pú
blicas y Transportes, con el objeto de que 
se considere con especial interés la ins
talación de una planta de agua potable 
en la localidad de Entre Lagos, provincia 
de Osorno. 

"Se trata de un ·centro industrial ubi
cado en el camino internacional de Osor
no a Puyehue, que tiene especial atracti
vo turístico. La instalación de agua pota
ble se hace indispensable por tratarse de 

· un pueblo progresista y de iniciativa." 

MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN VALDIVIA. 

"Al señor Director de Vialidad, hacién
dole presente · la · urgencia que existe de 
enlastrar el camino de úollinco a El Due
ro, en una extensión de ocho kilómetros, 
aproximadamente. Debé hacerse presente 
que el material está picado y que sólo fal
tan los vehículos necesarios para su dis
tribución a lo largo de la ruta, labor que 
necesariamente deberá ser complementa
da con trabajos de motoniveladora. Debe 
insistirse en la urgencia de terminar es
ta obra, ya que beneficia directamente a. 
numerosos pequeños agricultores. El ca-· 
mino se halla ubicado en el departamen-

. to de Panguipulli, provincia de· Valdivia. 
"Al mismo señor Director de Vialidad, . 

señalándole la necesidad de reanudar los. 
trabajos en el camino de Puyehue a El 
Due·ro, que · están actualmente paraliza-

• 
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do&. La ruta necesita enlastrarse y que se 
le pase una motoniveladora a lo largo de 
doce kilómetros." 

tamente insuficiente; que en diez días só
lo dos veces se les había dado caldo a la 
hora de almuerzo y. un segundo plato de 
ensalada, sin carne, papas u otro agrega
do; que una niña, hija de un socio de es- · 
te sindicato, fue retirada por su padre de 
dicha colonia por presentar un estado de 
desnutrición y decadencia física · alar
mantes . 

• 

• 

LOCAL PARA ESCUELA DE CHEUQUEMO 

(OSORNO). 

"Al señor Presidente de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa-
cionales, para pedirle su colaboración di- "La gravedad de estos hechos requiere 

una adecuada investigación, ya que resul
ta inconcebible que se organicen colonias 

recta en la solpción de un problema que 
afecta a una escuelita que funciona en el 
sector Cheuquemó, en el departamento de 
Río Negro, provincia de Osorno. 

"Los vecinos de ese sector, en su ma
yoría pequeños agricultores, donaron un 

' terreno para construir en él su escuela. 

. escolares sin proporcionar a los niños las 
más elementales condiciones de aloja
miento y alimentación, además de activi
dades adecuadas para el propósito con que 
fueron creadas." 

Pero el Centro de Padres carece de re
cursos económicos para financiar la edi
ficación, de tal modo que mi solicitud con
siste en pedir a esa Sociedad que done 
una casa prefabricada, con el fin de que 
€n ella empiece a funcionar dicho centro 
€ducacional en el presente año." 

• 

Del señor Contreras: 

IRREGULARIDADES EN COLONIA ESCOLAR 

DE CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, a fin de solicitarle disponga la rea
lización de un sumario para determinar 
la responsal)ilidad y sanciones que corres
pondan en relación con la colonia escolar 
enviada a Calama este verano. 

"Al respecto, el Senador suscrito ha re
cibido una detallada denuncia por parte 
de los Sindicatos Profesionales de Em
pleados e Industrial Obrero de la Empre
sa Minera Mantos Blancos S. A., en la que 
manifiestan haber comprobado por ínter-. 
medio de un representante de esas orga
nizaciones, que concurrió personalmente 
a Calama, que los colonos tienen sus ca
mas en el suelo y los colchones . están in
mundos; que la alimentación era absolu-

DEFICIENCIAS DEL PUERTO DE ARICA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes y al señor Director de la 
Empresa Portuaria de Chile, recabando la 
solución de diversos problemas que afec
tan gravemente la operación del puerto de 

• 
Arica. • 

"Según denuncias del Sindicato de Es
tibadores y Desestibadores Marítimos de 
Arica: 

'.'a) En febrero del año 1969 llegaron 
12 grúas horquilla, marca Yale, para tres 
toneladas, que todavía permanecen en 
aduana sin ser puestas al servicio de la 
explotación del puerto; 

• 

"b) En septiembre del año pasado, lle-
garon dos grúas horquillas Clarck, de 8 
toneladas cada una, que también se en
cuentran aún en aduana; 

"e) En octubre, el vapor "California" 
trajo varios cajones con· accesorios para 
las grúas horquillas antes indicadas, que 
se encuentran depositados en el molo 6; 

"d) El 24 de julio de 1969, se inició el 
ármado de tres cintas transportadoras 
Barber Green para 60 toneladas, termi
naao a fines de agosto de 1969, sin que 
sean puestas hasta la fecha en servicio; 

• 

• 

. ' 
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"e) Hace más de un año que está fue
ra de servicio una grúa de 60 toneladas, 
en tanto que han pasado cinco meses des
de que fue desarmada la grúa 1.220 mar
ca J ones, y tiene el motor fundido una 
grúa de 5 toneladas, Cole Range; y 

"f) Se advierte una acentuada falta de 
personal de obreros y empleados en las 
faenas del puerto. 

"Se trata, como puede advertirse, de 
deficiencias serias que afectan gravemen
te al puerto de Arica, uno de los más mo
dernos del país, e imponen una acción 
pronta y eficaz de parte· de las autorida-

• 

des." 

Del señor Jerez : 

ESCUELA PARA POBLACION MARDONES, DE 

CHILLAN (ÑUBLE) . 
• 

"Al señor Ministro de Educación Pú- · 
blica, en los siguientes términos: 

"Los hijos de los pobladores de la po
blación "Mardones", de Chillán, son alre
dedor de 500, en edad preescolar, a los 

· cuales deben agregarse Jos niños de Río 
Viejo, sector inmediatamente vecino a 
"Mardones", todos los cuales carecen de 
escuela. 

. 

"La Escuela N«? 53 se creó en la pobla-
ción "Mardones", pero posteriormente fue 
trasladada. y funciona ahora frente al Re
tén de Carabineros de Huambalí, lo que 
. . 
origina problemas para el transporte de 
los escolares. Esta situación obliga a los 
pobladores a tener en el presente año una 
escuela en el barrio, para lo que ya han 
hecho gestiones. Incluso, están dispuestos 
a hacer algunos aportes para la adquisi
ción de un terreno en el que· la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales construya un establecimiento es-

• 

colar. 
"Ante esta situación, ruego al señor 

Ministro considerar entre los planes es-
• 

• -

colares la presente petición y ver la po- · 
sibilidad de solucionar el problema. 

"Ruego informarme lo que al. respecto 
se resuelva." 

INFORME SOBRE JUBILADO DE . LA 

DEFENSA NACIONAL. 

"Al señor Subsecretario de Guerra del 
Ministerio de Defensa Nacional, en los si,... 
guientes términos: 

"Reiterándole las notas de fechas 6 de 
febrero y 11 de marzo de 1969 de las 
que hasta ahora no he recibido ninguna . 
información· , que se referían al pro
nunciamiento que hubiere recaído en la 
solicitud elevada a esa Subsecretaría por 
el jubilado don Agustín Almeida Miran
da, de Concepción, pidiendo se le recono
cieran dos años de servicios que no se le 
consideraron en su expediente de jubila-

. ción para los efectos de su pensión .. 
"Se hace presente que sobre esta mis

ma situación se solicitó información al 
Jefe de la Oficina de Pensiones del Ejér
cito, del Ministerio de Defensa Nacional, 
por nota de 18 de diciembre de 1968, sin 
resultado alguno. 

"Por lo anteriormente expuesto, se so
licita al señor Subsecretario de Guerra se 
sirva informar al respecto." 

VIGILANCIA POLICIAL EN POBLACION KEN

NEDY, DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor General Director de Carabi
neros de Chile, en los siguientes términos: 

"Los habitantes de la Población Ken
nedy, de Chillán, se encuentran alarma
dos por los reiterados robos y cogoteos 
que sufren continuamente. 

''Por otra parte, hace falta un mayor 
y eficaz control en la documentación de 
los conductores de vehículos, pues, en ple
no centro de la ciudad y pasadas las 22 
horas, es frecuente ver a muchachitos 
manejando vehículos a exceso de veloci
dad, los que por su poca edad y ningún 

. 

1 • • ' . 
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sentido de responsabilidad para conducir, 
no pueden estar en posesión de los do
-cumentos respectivos. 

"También, en el barrio Ultraestación la 
:situación adquiere especial gravedad, ya 
que por la falta de iluminación el cruzar 
el paso sobre nivel, ya sea el de vehículos, 
por _la continuación de calle Maipón, o el 
de peatones, por la prolongación de la ca
Ue Constitución, son numerosos los indi- · 
viduos que circulan por allí en estado de 
-ebriedad y con ánimo dispuesto a asaltar a 
los transeúntes desprevenidos. Además, 
en ambos extremos del paso sobre nivel 
para peatones, bajo el puente mismo, per
noctan individuos que en muchas ocasio- ._ 

. nes han hecho víctimas de sus fechorías 
a las personas que por allí pasan. 

"En tal evento, solicito al señor Gene
ral Director se sirva impartir las ins
trucciones del caso, con el objeto de que 
se disponga mayor vigilancia policial, a 
fin de evitar tales situaciones que han 
hecho crisis principalmente en las pobla-

• 

dones." 

ATENCION DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

EN COIHUECO (ÑUBLE). 

"A la señorita Directora del Servicio de -
Seguro Social, en los siguientes términos: 

·"Debo referirme al malestar que exis
te entre los campesinos y también en. los 

. patrones de la localidad de Coihueco, quie
nes se quejan de la mala atención que 

· presta a ese Servicio el encargado que de
be atender al público los días miércoles de 
cada semana, lo que no ha hecho en va
rias oportunidades y ha dejado esperando 
a la gente que va a presentar r·eclamaeio
nes por arreglos de libreta, y a patrones 

' 

que van arreglar dichos documentos, con 
las consec,uencias que es de suponer, por 
la pérdida de tiempo que les ocasiona en 
sus labores. 

"Según han manifestado, este proble
ma se viene produciendo desde hace tiem
po. 

"Ante esta situación, ruego a la seño-
• 

-
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rita Directora se sirva tomar las medidas 
conducentes a solucionar ese problema, 
por cuanto en Chillán no pueden hacer sus 
reclamos, ya que les corresponde hacerlos 
en Coihueco. 

. 

"Agradeceré se sirva informarme lo 
que sobre el particular se resuelva." 

ALCANTARILLADO PARA POBLACION MAR-
• 

DONES, DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al Director de Obras Sanitarias, del 
Ministerio de Obras Públicas, en los si
guientes términos : • 

"La Junta de Vecinos de la Población 
Mardones, ubicada en la ciudad de Chi
llán, provincia de Ñuble, sufre un serio 
problema por la. falta de red de alcan
rillado, pese a que el barrio cuenta 
con agua potable. Esta situación se hace 
más notoria, por cuanto nuevos grupos 
habitacionales que en esa comuna se han 
construido, han sido atendidos de prefe
rencia en ·este sentido. Otros barrios adya
centes, como Santa Elvira y Chillancito, 
ya han obtenido también su red de alean- · 
tarillado. · · 

"Para mayor consideración de su cla
mor por conseguir red de alcantarillado, 
están de acuerdo en hacer los a portes eco
nómicos para las obras que este tipo de 
trabajo exige. • 

"Ruego al señor Director disponer los 
estudios del caso, a fin de buscar a la bre
vedad una solución a un problema de tan"' 

' 

ta importancia para una población. 
"Agradeceré informarme lo que se re

suelva sobre el particular." 
• 

PAVIMENTACION DE ACERAS EN POBLACION 

SANTA ROSA, DE CHILLAN (ÑUBLE). 

. 

"Al señor Director de Pavimentación 
Urbana, en los siguientes términos: 

"Los dirigentes· de la población "Santa 
Rosa" de la ciudad de Chillán, están .vi
vamente interesados en que esa Dirección 

' . 

considere y acelere el plan de pavimenta-
ción de aceras por el sistema de autocons-

' 

' . - -

' 

• 

• 
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trucción, cuyos trabajos se encuentran pa
ralizados por· falta de materiales pese 
a que las propuestas están adjudicadas 

. . ; 

para la adquisición de 20.000 soleras y 
20.000 pastelones prefabricados · y a que 
falta únicamente la autorización de los 
fondos correspondientes. 

"Debo hacer presente- que este plan be
néfiéia a varias poblaciones de la ciudad 
de Chillán, para las c\}ales la Ilustre Mu
nicipalidad hizo el año pasado aportes 

· apreciables. Estos trabajos se vienen co
ordinando desde fines del año 1967 ante 

• 

~sa Dirección. 
"En atención a lo expuesto anterior

mente, solicito al señor Director adoptar 
las medidas necesarias para que los ma
teriales lleguen a la brevedad a Chillán y 
se puedan continuar los trabajos de pa
vimentación en la población "Santa Ro
sa". 

' 

"Ruego al señor Director se sirva in
formarme lo que al respecto se resuelva." 

Del señor Montes: 

SITUACION DE OBREROS DE EMPRESA 

INGACIL S. A., DE ARAUCO. 

. 

· "Al señor Ministro del Interior sobre 
el problema que indica : 

·"Los obreros de la construcción de la 
Empresa Ingacil S. A. Celulosa Arauco. 
plantearon un conflicto a fines del año 

. pasado. Dicho conflicto fue sometido al 
arbitraje el 17 de diciembre de 1969. Se 
designó árbitro al señor Intendente de la 
Provincia de Arauco, don Pablo Estrada, 
el que en un plazo de treinta días debía 
resolver. 

"El 18 de enero, el árbitro prorrogó por 
dos meses el proceso arbitral. Esto ha 
significado que la situación. de los obreros 
se torne más difícil, ya que la Empresa 
continúa tomando represalias. contra los 
trabajadores. Hasta la fecha el árbitro ha 
fallado solamente el pago de un aguinaldo 
de fin de año de EQ 80 por obrero. 

• 

"Al dilatarse el proceso se dificulta una 
solución que los .obreros desean sea pron
ta, motivo por el cual me permito soli
citar de usted que 'tomó la iniciativa en 
la solución del conflicto pueda recabar 
del señor Intendente de Arauco la más 
pronta y expedita solución del problema 
planteado." 

VIVIENDAS PARA COMITE DE POBLADORES 

SIN CASA DE COELEMU (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo acerca de la siguiente materia: 

"El Comité de Pobladores sin Casa de 
Coelemu, provincia de Concepción, ha so- · 
licitado a la CORHABIT provincial la so
lución de su problema. 

"Hay entre los interesados 114 personas 
que tienen más de veinte cuotas de aho
rro en sus respectivas libretas CORVI. 
Hay también más de 200 personas (jefes 
de familia) que tienen menos de 20 cuo
tas de ahorro, y hay personas que no han 
logrado aún sacar su libreta. 

"La CORHABIT provincial ha realiza-
• 

do trámites tendi,entes a ubicar un terre-
no apto para fines habitacionales, ubica
do dentro de los límites de Coelemu y se 
ha encontrado el perteneciente al señor 
Navarro. 

"T,eniendo presente la necesidad de que 
la ubicación de estas familias quede re
suelta en los meses de verano, solicito al 
señor Ministro se sirva impartir instruc
ciones a la CORHABIT de Concepción, a 
fin de que se aceleren los trámites ten
dientes a dar solución rápida al problema 

- 1 d , sena a o. 

Del señor Morales Adriasola : 

FUNCIONAMIENTO INDEPENDIENTE DE SEP

TIMO Y OCTAVO AÑOS DE ESCUELA N'?. 5, DE 

CASTRO (CHILOE). 

"Al Ministerio de Educación, con el ob
jeto de que la Dirección General de Edu-

' 

' 
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cación Primaria y Normal estudie la po
sibilidad de autorizar el funcionamiento · 
independiente de los cursos de séptimo y 
octavo años de Enseñanza Básica en la 
Escuela N<? 5 de Castro, ubicada en la lo- · 
calidad de Rilán, por cuanto el trabajo 
simultáneo al mismo tiempo y en una 
misma sala de ·clases experimentado 
durante los años 1968' y 1969, ha signifi
cado una serie de problemas al profesora
do y se ha traducido en un bajo rendi
miento escolar." 

CREACION DE SEPTIMOS AÑOS EN ESCUELAS 

DE CASTRO (CHILOE). 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
con el propósito de que la Dirección Gene
ral de Educación Primaria y Normal con
sulte la posibilidad de proceder a la crea
ción de cursos, de séptimo año -de Educa
ción Básica en las escuelas primarias ur
banas de la ciudad de Castro, con el ob
jeto de atender en esta· forma la educa
ción de los hijos de modestas familias de 
esa ciudad que no tienen la posibilidad 
económica de estudiar en otros colegios 
que no sean los primarios.'' 

' 

PETICION PARA DEJAR SIN Efí'ECTO CESION 

DE TERRENO EN PUERTO AISEN (AISEN). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, con el objeto de que considere 
la posibilidad de dejar sin efecto la cesión 
hecha a la Dirección de Industria y Co
mercio, en Puerto Aisén, del terreno que 
por Decreto N<? 721, de 1960, había sido 
entregado al Ministerio de Defensa N a
cional para destinarlo al Consejo Local de 
Deportes de esa ciudad." 

' 

Del señor Papic: 

TELEFONO PUBLICO PARA POBLACION LI

BERTAD DE PUERTO MONTT (LLANQUmUE). 

Al señor Ministro del Interior, con el 
fin de que la Compañía Nacional de Te
léfonos S. A., de Valdivia, efectúe la ins-

' ' 

talación de un teléfono público en la Po
blación "Libertad" de Puerto Montt, ins
talación que ya fue cancelada por los po
bladores e incluso se asignó el N<? 3139 
para dicho teléfono. Pero la Compañía, en 
razón de existir un teléfono particular 
allí, quiere devolver lo cancelado, priván
do a los pobladores de este elemental ser
vicio y faltando, además, a una obligación 
ya contraída." · 

AUTONOMIA PARA LICEO DE CALBUCO 

(LLANQUmUE) Y CREACION DE 6«:l AÑO DE 

HUMANIDADES EN EL MISMO PLANTEl. 

· "Al señor Ministro de Educación Pú
blica, con el fin de que puedan arhitrarse 

' 

las medidas necesarias para que el Liceo 
de Calbuco, que cuenta con 5<? Año de Hu
manidades, pueda ser declarado autóno
mo, evitando la dependencia del ·Liceo de 
Hombres de Puerto Montt, lo que crea se
rias dificultades,· tanto en la parte admi
nistrativa como en la docente. 

"El la misma forma, crear en el liceo 
mencionado, el 69 Año de Humanidades, 

' ' 

cuya justificación es obvia, por cuanto los 
alumnos egresados de 5<? Año, muchas ve
ces, deben abandonar sus estudios por fal
ta de recursos familiares para enviarlos a 
otra parte a continuar sus humanid¿),des." 

MEJORAMIENTO DE CAMINO ENTRE PANGm

PULLI Y CHOSHUENCO (V ALDIVIA). 
' 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, con el fin de que puedan 
efectuarse definitivamente los trabajos 
programados para la presente temporada 
en el camino de Panguipulli a Choshuen
co, cuyas labores han sido inesperadamen
te paralizadas, no obstante encontrarse 
listo para las faenas de esta ruta el equipO 
mecanizado de la CORFO, el cual ha sido 
retirado. 

"Cabe agregar que este camino es de 
capital importancia para la zona de Pan-

• 

guipulli en cuanto a su aspecto económico 
y turístico." 

' 

' ' . ' . 
' -; 

' 

• 

' 
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Del señor Silva Ulloa: 

INFORME SOBRE INVERSIONES REALIZADAS 

Y PROGRAMADAS POR BRANIFF INTERNA

TIONAL EN CHILE. 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva informar. sobre invDrsio
nesrealizadas y programadas en Chile por 
Braniff International, y, además, sobre 

. el estado financiero de la empresa, por 
cuanto está reduciendo personal." 

FUNCIONAMIENTO DE PLANTA MINERA DE 

TALTAL DE LA EMPRESA NACIONAL DE 

MINERIA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Superintendente de Bancos, 
solicitándole, ·en virtud de lo prescrito por 
el artículo 27 del D.F.L. NQ 153, de 1960, 
una investigación sobre el funcionamien
to de la Planta de Taltal de la Empresa 
Nacional de Minería, especialmente sobre 
las leyes de acopio de minerales y forma 
en. que compra minerales a pequeños mi
neros (determinación de las leyes)." 

. Del señor Teitelboim: 

• 

PETICION DE INFORMES SOBRE ACTUACIO-

NES DE SOCIEDADES EMPART. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social y a las reparticiones que co
rresponda, solicitando se ~ntreguen los 
más amplios datos acerca de las actua
ciones de las Sociedades EMP ART desde 
su formación hasta 1969. Estos datos de
berán consignar la forma de participa
ción de la Caja de Empleados Particula-

• 

res en las sociedades, sus aportes de cual-
quier tipo; las utilidades que las empre
sas han obtenido ejercicio a ejercicio; nú
mero de viviendas construidas y calidad 
de materiales; valor de las casas edifica
das y sistema. de entrega a imponentes, 
así como la forma de pago y fijación de 
los precios." 

.'- - '', 
' - / ' ' 

• 

PAGO DE SALARIOS ADEUDADOS A TRABA

JADOR.ES. 

"Al Ministro de la Vivienda y Urbanis
mo, solicitándole intervenga ante la Vice
presidencia de CORHABIT para dar so
lución al problema de once trabajadores 
que se encuentran impagos de salarios, 
imposiciones previsionales y asignaciones 
familiares por parte del contratista se
ñor Eladio Valverde Richard. Estos asa
lariados trabajaron en obras de cierros de 
casas en la población Teniente Merino de 
Puente Alto, entre agosto de 1968 y enero 
de 1969 y, pese a las múltiples gestiones 
realizadas, no han podido conseguir se les 
pague la deuda. Los fondos correspondien
tes estarían depositados en CORHABIT, 
pero habrían surgido inconv·enientes para 
materializar su giro. De acuerdo al cálcu
lo efectuado por la Agencia Local del Ser
vicio de Seguro Social de Puente Alto, só- . 
lo ~n · imposiciones se les adeuda la suma 
de EQ 18.680, a lo que se agregan salarios 
y asignaciones. Todos estos obreros afron
tan situaciones económicas aflictivas por 
la falta de ingresos durante un período 
prolongado, ya que debieron cubrir los 
gastos indispensabl·es recurriendo a con
traer deudas." 

El señor NOEMI · (Vicepresidente). 
En Incidentes, el primer turno correspon
de al Comité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 

OBSERVACIONES SOBRE LA CENSURA A LA 

MESA . 

. 

El señor PABLO. Señor Presidente, 
en la sesión de hoy, el Senado rechazó la 
censura a la Mesa interpuesta por el Co
mité Socialista. 

En primer lugar, deseo agradecer a quie
nes aprobaron el comportamiento de quie
nes en estos' instantes presiden Ja Corpo-

~ --
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ración y, en forma muy especial, a aque
llos que no están ligados con el Presiden
te y Vicepresidente por lazos políticos. 

Sin embargo, yo creo que en este terre~ 
no no sólo debe plantearse el problema que 
motivó la censura, sino también la con
ducta permanente e invariable que he ob
servado mientras· he sido Presidente del 
Senado, y que seguiré manteniendo con el 
propósito de dar garantías a todos los sec
tores, en especial a aquellos que en· este 
instante son minoría. 

He sido partidario de que el Presidente 
haga uso de la facultad que le otorga el 
Reglamento en el sentido de adoptar de
terminadas medidas sin consultar a las 
mayorías ocasionales que se pueden pre
sentar en la Sala. Lo soy porque creo no 
desde ahora, sino desde hace mucho tiem
po que la .democracia no sólo es el Go
biernQ de las mayorías, sino que repre
senta también el respeto de los derechos de 
las minorías. 

Desde 1961 soy Senador, podría decir 
que sólo la Mesa que presidió el Honora
ble señor Reyes y la que actualmente en
cabezo han contado con el apoyo de mi 

. partido. 
Generalmente he estado en oposición a 

los bloques que han elegido las Mesas de 
la Corporación, de modo que he sabido lo 
que es burlar el derecho de las minorías 
mediante la consulta a la Sala, que; por 
lo general, es el sistema más cómodo para 
defender a la Mesa. Así no se arriesga na
da. Se obtiene la mayoría adecuada y quien 
está arriba se lava las manos. Es eviden
te que en esa forma son muchos los Se
nadores que sienten sus derechos amaga
dos y se ven impedidos de hacerlos valer 
y de dar a conocer realmente sus puntos 
de vista dentro de la Constitución y la ley. 

N o es de ahora lo que estoy sostenien
dó. Hace varias años, en 1963, durante el 

·'Gobierno del señor Alessandri, en un pro
yecto relativo al impuesto a la renta, he
rencia y donaciones; se presentó una indi
cación ajena a la idea matriz de la inicia
tiva, pues alteraba la tributación de la gran 
minería del cobre. En aquella oportuni-

dad, cuando planteé mis puntos de vista 
contrarios y obtuve que se rechazara, 
aun siendo minoría al Presidente de la 
Corporación, el señor Videla Lira, a quien 
estimaba mucho y de quien era amigo, le 
dije: "Además, el señor Presidente nos es
tá representando a todos, y un régimen 
democrático es aquel en que no sólo go
biernan las mayorías, sino en que también 
hay respeto por las minorías." En muchas 
oportunidades he planteado esta tesis. 

Cuando fue Presidente del Senado el 
Honorable señor Allende, quise hacerla 
valer en forma repetida. Sin embargo, era 
más cómodo atropellar a la minoría · si
guiendo el camino de la consulta a la Sa
la, con lo . cual quien presidía salvaba su 
responsabilidad. 

Ahora bien, a mi juicio, el derecho que 
confiere el Reglamento al Presidente del 
Senado recae en su persona, y sólo proce
de la consulta cuando él tieiJ,e dudas, y no 
hay necesidad de hacerla cuando no las 
tiene. 

Cuando se presentó la indicación que 
concedía amnistía a los procesados por los 
hechos del Tacna, yo no tuve dudas de que 
no procedía tratar esta materia en un pro
yecto de reajuste para las Fuerzas Ar
madas. Y a pesar de que distintos sectores 
del Senado me manifestaron que, inclusi
ve, sería censurado, declaré la improce
dencia, porque estimaba grave el asunto 
en debate, aparte que la indicación no 
guardaba relación con la idea matriz del 
proyecto. 

En otras oportunidades han sido Sena
dores que no han contribuido a elegir la 
Mesa quienes me han planteado situacio
nes semejantes, y que ahora votaron fa
vorablemente la censura. Por ejemplo, el 
Honorable señor Chadwlck, a propósito del 
proyecto. de reajuste de remuneraciones, 
en el que se presentaron 300 indicacio
nes, de las cuales declaré improcedente 
230. Después de una larga sesión noctur
na, en la mañana, me vino a decir que la 
indicación relativa al Código Orgánico de 
Tribunales había sido aprobada en la co
misión, previa consulta a la Sala, y que, 

' 
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en consecuencia, mi decisión vulneraba los 
derechos que él tenía como Senador. 

El señor CHADWICK. ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor PABLO. Voy a terminar, se
ñor Senador. 

En seguida, tendrá derecho Su Señoría 
para plantear su posición . 

.· En mi concepto, el Honorable señor 
Chadwick tenía plena razón en sus pun
tos de vista, no obstante que el señor Mi
nistro de Justicia me llamaba por teléfo
no para decirme que lo que se estaba vo
tando era, precisamente, el acuerdo a que 
. . 

se había llegado con el Poder Judicial y 
que, por llevar incluido ei aumento de las 
remuneraciones, también debería legislar
se sobre materias referentes a la califica
ción de un juez, o sea, a la modificación 
del Código de Tribunales. Esa era la po
sición del Gobierno y del señor Ministro 
de Justicia. Pues bien, en aquella ocasión, 
también procedí a declarar derechamente 
la improcedencia, sin consultar a la Sala. 
Si hubiera consultado lo cual hizo la 
Comisión , evidentemente, habría logra
do la mayoría adecuada. Pero, a mi jui
cio, actué bien, no sólo por resguardar el 
derecho del Honorable señor Chadwick, 
que está en la Oposición, sino porque creía, 
además, que la materia debía ser tratada 
en un· proyecto· aparte, lo que con poste-

. . 

rioridad se hizo, y se logró unanimidad 
para su despacho, con satisfacción de los 
distintos sectores. Por lo tanto, · pienso 

. . 

que obré en buena forma. 

En días ,pasados, el Honorable señor 
Montes afirmó que era improcedente una 
indicación relativa a los vendedores agen-

• 

tes de la Polla Chilena de Beneficencia y 
de la Lotería de Concepción, que se pre
sentó en un proyecto por el cual esas ins
tituciones otorgaban recursos a las uni
versidades. Aun cuando no tuve oportuni
dad de estudiarla a fondo, sin consultar a 
la Sala la declaré improcedente al com
probar que no guardaba relación con la 
id~ matriz del ¡proyecto y a pesar de que 
estaba firmada por un hombre de mi Par-

tido, el Honorable señor Musalem. Con tal 
criterio he actuado· en forma reiterada. 

Es más, cuando Su Excelencia el Presi
dente de la República, con fecha 8 de ene
ro de este año, me envió una carta pidién
dome que lo ayudara en un veto relativo 
a un grave problema que se ¡presentaba 
en el Ministerio de Obras Públicas, el cual 
nada tenía que ver con el proyecto en que 
incidió la censura, le mandé una carta 
que en seguida leeré. Los señores Parla
mentarios deben tener presente que soy.· 
Senador de Gobierno y que desde estas 
bancas he luchado durante muchos años 
por defenderlo, y, en su oportunidad; por 
hacer posible que llegara Frei a la Presi
dencia de la República y luego por dar el 
apoyo a su Administración. 

No soy un hombre que viva para el Re
glamento. No soy un hombre que no ten
ga sexo político. Me. honro en ser demo
cratacristiano, pero, al mismo tiempo, 
creo que en la testera de la Corporación 
tengo deberes para con todos los s·ectores 
de ella. 

Ahora bien, con fecha 10 · de enero de 
1970 envié la siguiente carta a Su Exce
lencia el Presidente de la República : 

"Mi estimado Presidente: • 
. 

"Acuso recibo de su atenta comunica
ción de fecha 8 de enero. 

"He procedido a estudiar el problema 
que en eUa se me plantea desde el . punto 
de vista reglamentario del S.enado. En 
verdad no tendré ninguna dificultad si 
previamente la Cámara de ·Diputados 
aprueba el veto, para lo cual se requiere 
de mayoría, quórum de vota-ción que será 
necesario también aquí en el Senado. 

"Si el veto hubiera tenido su origen en 
el Senado, se me habría ·creado una seria 
dificultad acerca de la cual quiero preve
nir para la claridad de mis relaciones con 
el Ejecutivo. 

• 

"De más está que le exprese la volun-
tad que tengo de ayudar al Gobierno suyo 
que es mi Gobierno, pero en el manejo del 
Senado debo encuadrarme dentro de una 
sola línea, máxime cuando no tengo res-
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paldo de mayoría. Si el veto aditivo anun
ciado no dijera relación con las ideas ma
trices del proyecto, habría procedido, a 
solicitud de cualquier señor Senador, a de
clarar la improcedencia del veto. Debo 

· operar de esta manera, no solamente con 
el propósito de que se cumpia el Regla
mento y la letra y el espíritu de la Refor
ma Constitucional que recientemente he
mos aprobado, sino también· y en forma 
muy especial para ayudar al propio Go-. 

. bierno suyo. 
!'En uso de mis facultades reglamenta

rias, antes de que las Comisiones unidas· 
de Gobierno y d·e Hacienda procedieran a 
estudiar las indicaciones al proy,ecto de 
reajustes de remuneraciones, presentadas 
durante la discusión genera.}, procedí a de
clarar improcedentes · de las 300 indica-

• 

ciones presentadas, 230, impidiendo así 
que la Comisión pudiera conocer de ellas. 
Esto aquí en ·el Senado no recuerdo que se 

· hubiera hecho con anterioridad. Era la 
única manera de hacer posible que se des-

. pachara dentro de plazo el ,proyecto que 
. ' 
interesaba al Ejecutivo y al país y, por 
otra parte, que no se vulnerara el precep
to constitucional que establece que en un 
período ·extraordinario la iniciativa co
rr·esponde al Ejecutivo. Si ésta ha sido mi 
conducta frente a las iniciativas parla
mentarias, a las cuales es tan difícil de
cirles no, particularmente si se tiene prB- · 
sente que se manda entre pares, compren- · 
derá U d. que el único respaldo que puede 
tener mi actitud, es que proceda con idén
tico criterio con respecto al Ejecutivo. 

. En caso contrario no tendría autoridad 
moral para invocar ante mis colegas la 
observancia de los preceptos reglamenta-

• rws. 
"Todo ello no obsta a que cuando el 

Gobierno tenga interés en un asunto de
terminado, me avisen oportunamente pa
ra que pueda ver modo en qué forma den
tro del Reglamento pudiéramos encontrar 
una solución adecuada, que muchas veces 
se puede lograr, ya que la única vía no 

• 

es aquella que sólo ven desde el Ejecutivo 
un número reducidos de funcionarios. Yo 
no puedo olvidar que si bien estoy aquí 
transitoriamente para presidir el Senado, 
lo que haré tratando que se respeten las 
garantías a que tienen derecho todos los 
sectores, no 1por eso dejo de ser Senador 
que da respaldo a su Gobierno y que en 
todo momento desea ayudarlo cuando es
tá de por medio el interés del país. 

"Aprovecha la oportunidad para salu
dar.lo, con respeto y aprecio." 

El Senado comprenderá que si esto he 
expresado por escrito al Presidente de la 
República, con cuánta mayor razón no ti
tubearé si se trata de indicaciones de par
lamentarios, inclusive de colegas de mi co
lectividad, cuando creo que río dicen réla
ción a la idea central de una iniciativa .. 

• 

Ahora· bien, entrando en el caso con-
cr~to objeto de la censura, debo decir que 
oportunamente hice presente que estuve 
activando desde la Mesa el despacho del 
proyecto que faculta a la CORVI para 
autorizar a las empresas para invertir el 
impuesto del 5% en diversas zonas del 
país. Lo· hice colocar en lugares preferen
tes para ser discutido y tratado por la 
Corporación. Sólo en vísperas de que se 
votara en la Sala, concurrió la directiva 
de los empleados particulares a comuni
carme su posición a este respecto. Hice 
mayores averiguaciones sobre el particu
lar. Al poco tiempo -recibí un llamado del 
Vicepresidente de la caja de previsión de 
dicho sector, y, más tarde, un oficio del 
señor Ministro del Trabajo, que en aquella 
oportunidad solicité insertar en el texto 
de mis observaciones, cuando el Honora
ble señor Altamirano me pidió consultar 
a la Sala, y en virtud del cua.l resultaba 
claro que se trataba de un probJ.ema ·de 
fondo que no había tenido suficiente es
tudio en la Comisión, a mi entender, por · 
no decir r·elación directa con el proyecto. 

Tuve el agrado de contar en aquella 
oportunidad con l.a adhesión del Honora
ble señor Silva Ulloa, quien, según cons-

-

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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ta en la versión taquigráfica de sus pala
bras, manifestó que la conducta de la Me
osa era procedente . 

Sin embargo, se me plantea otro pro
blema fundamental. Necesito de los seño
res Senadores no sólo sus votos para 
presidir el Senado, sino también su res
peto. N o me encontraba esta tarde en 
la Sala al votarse la censura. Pero se me 

• 

dijo que el Honorable señor Altamirano 
habría manifestado que aquí existirían 
manejos oscuros. Además, he leído lás ex
presiones del Honorable señor Teitel
boim pronunciadas en este recinto hace 
algunos días, con las que pretendió ligar
me· en cterta medida con actitudes torci
das, que llegó a calificar de repudiables. 

• 

Todo ello nace del hecho, como resul-
ta de sus conjeturas, de que el señor Ed
mundo Pérez Zujovic pueda resultar be
neficiado por la determinación que adop-

. tó la Mesa. 'Tengo respeto. por el señor 
Edmundo Pér·ez, aun cuando jamás nos 
ha ligado una gran amistad. Nunca ha 
estado en mi casa. Sólo una vez he con
versado con él en su residencia durante 
unos veinte minutos en presencia de otros 
Senadores de mi partido. Aparte lo an
terior, no he tenido contacto con él, salv0 

• 

coincidencias políticas para apoyar al Go-
. bi·erno de Frei. Lógicamente, cuando fue 

Ministro me relacioné con el señor . Ed
mundo Pérez como ·lo pudo haber hecho 
cualquiera. Pero .la circunstancia de que 
un hombre de mi ·partido pueda benefi
ciarse o perjudicarse por alguna actitud 
de la Mesa, no me inhibe. No me' afectan 
más prohibiciones que las señaladas en el 
artículo 89 del Reglamento. Y ellas no me 
impiden tomar determinaciones generales 
que, a juicio de algunos sectores, benefi
cien o perjudiquen a ciertas personas que 
puedan tener inter-eses en juego, si no con- · 
curren las causales que ahí se indican y 
que no existen para nada en el caso con-

. creto. 
¿Por qué no hablar, también, de los in

tereses que pudiera tener en esto la Cá
mara Chilena de la Construcción? Sus 

. 

representantes tuvieron también conver-
saciones con distintos señores ·Senadores 
para pedir la aprobación· del precepto que 
hacía desaparecer .las EMPART. 

No estoy aquí para juzgar a nadie ni 
suponer intenciones. Pero tampoco deseo 
que se me presuman a media voz intereses 
que no han pesado en mi ánimo. Y por 
este motivo, porque he actuado limpiamen
te, porque he seguido una regla de con
ducta, estoy en condiciones de levantar 
mi voz en el Senado para decir que ésta 
seguirá siendo siempre mi línea, mi pro
ceder. 

T.al vez he elegido el camino más di
fícil. Cuando no se tiene una mayoría po
lítica que Jo respalde, es más fácil per
manecer en la Mesa tratando de congra
ciarse con las mayorías ocasionales, para 
no perder la Presidencia de la Corpora
ción. Pero eso no corre· conmigo ni con el 
señor Vicepresidente, el Honorable señor 
Noemi. 

Más que cuidar o mantener nuestros 
cargos en la Mesa, nos satisface el hecho 
de actuar permanentemente· de acuerdo 
con lo .que estimamos justo. Presidiré el 
Senado mientras esté consciente de obrar 
con justicia. Si para permanecer en la 
testera debo hacer transacciones que van 
más allá de lo justo y respetable, no ten
dré ningún empacho en dej.ar la Presi
dencia. 

Finalmente, reitero mis agradecimien
tos a quienes me apoyaron. Señalo que mi 
proceder no es sólo de ahora, pues ya pen
saba igual cuando era Oposición y mino
ría, que como actúo ahora para asegurar 
los derechos de los grupos minoritarios de 
la Conporación. 

Algunos ,pensarán que de esta manera · 
es posible ayudar al Gobierno, en algunos 
casos, y a la Oposición, en otros. Es efe(}oo 
tivo. Pero al actuar de esta manera solo 
lo hago para observar una actitud conse
cuente con lo que creo que debe hacer un 
Presidente de la Corporación en prestigio . 

de ésta y en bien del país. 

• 

• 
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El señor CHADWTCK. ¿No me iba a 
' "Conceder una interrupción, Su Señoría? 

El señor EGAS' (Prosecretario). El 
Honorable señor Lorca formula indicación 
para publicar "in extenso" el discurso que 
acaba de pronunciar el Honorable señor 
Pablo. 

. 

-,Se aprueba. 

El señor NOEMT (Vicepresidente). 
En el tiempo del Comité Demócrata Cris
tiano, ofrezco la palabra. 

El señor l!BAÑEZ. Hemos hecho un 
trueque con el Comité Demócrata Cristia
no, que nos ha cedido parte de su tiem
po. No ocuparemos más de quince minu-

• 

tos, y se los devolveremos en la sesión de 
-manana. · 

El señor REYE:S. En efecto, hemos 
cedido hasta treinta minutos de nuestrr, 
tiempo al Comité Nacional, en el entendi
do de que dispondremos del turno que ellos 
tienen asignado en la sesión de mañana. 
Antes de ·eso, concedemos una interrupción 
al Honorable señor Chadwick. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En el tiempo del Comité Demócrata Cris
tiano, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHADWICK. Para justificar 
su conducta ·en la Presidencia del Senado, · 
el Honorable señor Pablo expresó que el 
Senador que habla habría caído en cierta 
contradicción, pues, con motivo . del des
pacho del último proyecto de reajuste de 
remuneraciones, le habría solicitado de
clarar inadmisibles algunas indicaciones 
presentadas a última hora por el Ejecuti
vo, en tanto que ahora había concurrido. 
con su voto a la aprobación de la censura 
presentada por el Comité Socialista por 
un problema similar. 

Deseo recordar al Senado el fundamen
to preciso de mi voto en ese sentido. Seña-

- " . - -
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lé que votaba a favor de la censura en 
virtud de una disposición categórica del 

. Reglamento que enmarca perfectamente la 
facultad que otorga al señor Presidente 
para declarar inadmisibles las .indicaciones 
formuladas a los distintos proyectos de ley. 
Dicha· disposición establece: 

"La declaración de inadmisibilidad pue
de ser hecha por el Presidente en cualquier 
momento de la discusión del proyecto, sea 
durante la discusión general misma o des
pués cuando se considere el segundo infor
me a que se refiere el artículo 104". 

En la especie, el debate estaba agotado. 
Después de haberse cumplido la primera 
y la segunda discusión, esta última soli
citada por el Comité Nacional, se había 
postergado la votación del segundo infor
me a solicitud del mismo Comité. En con
secuencia, resulta absolutamente claro que 
la declaración de inadmisibilidad no podía 
plantearse en ese momento. Lo hizo. el se
ñor Presidente, ;y, a mi juicio, obró mal. 

• 

En esa disposición reglamentaria fundé 
mi voto de conformidad con la censura. 

El Honorable señor Pablo, que ha re
cordado la g-estación de la inadmisibilidad 
d-e las indicaciones del Ejecutivo,. deberá 
tener en cuenta que cuando lo visité . en 
las oficinas de la Presidencia del Senado, 
él !"e anticipó a decirme que yo estaba en 
la razón: ya había sido informado de mi 
cünducta en las Comisiones y declararía la 
improc-edencia porque las indicaciones, en· 
realidad, no tenían relación alguna con las 
ideas matrices del proyecto. Se trataba de 
una iniciativa sobre reajuste de remunera- · 
ciones y, a última hora, en un trámite de 
suma urgencia, el Ejecutivo había intro
ducido un' cuerpo de· disposiciones destina
das a modificar el régimen de calificacio
nes del Poder Judicial. Ni siquiera había
mos tenido la posibilidad de leerlas, como 
se dejó constancia en esa oportunidad, 
cuando se vieron las indicaciones en la Co
misión, a las tres de la madrugada. En 
consecuencia, no se trataba de un gesto 
de excepcional favor para este parlamenta-

• 

• 

( 

• 

• 

.. 
• 

. ' . . . 

• 

' 

• 
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río de Oposición, sino . que . el Presidente 
del Senado se rendía ante una evidencia 
que no podía ocultarse.· 

Pienso que el Reglamento ha dado una 
norma sabia cuando estableció la limita-

• 

ción para declarar la improcedencia de las 
indicaciones, porque no puede confundirse 
el momento de la calificación respectiva 
con la aprobación o el rechazo de las mis
mas. Cuando se empiezan a consultar los 
intereses en juego y se escucha, por ejem
plo, a los empleados particulares y al vice
presidente de su caja de previsión, se acu-

• 

mulan antecedentes para dar un pronunr-
ciamiento sobre la indiéación en sí misma; 
pero no se puede relacionar la opinión de 
los sectores interesados con lo que el Re
glamento dispone en cuanto a la admisi
bilidad de una proposición. 

Basta recordar las palabras del Honora
'ble señor Pablo para concluir que Su Se
ñoría ha confundido lastimosamente lo que 
es una facultad privativa ·del Presidente 
de la Corporación con su ·derecho, como 

. miembro de ella, para votar a favor. o en 
contra de un precepto. 

El señor· PABLO. Deseo dar una bre-
• 

ve respuesta a las observaciones que plan-
tea el Honorable señor Ghadwick. 

lEn verdad, algunas veces no es tarea 
fácil para la .Mesa tener oportunamente 
una información adecuada. ·Son muchas 
las indicaciones que no guardan relación 
con las ideas matrices del proyecto y que 
se aprueban por unanimidad en las Comi
siones. Pero cuando se formula un recla
mo serio por este motivo de parte de los 
distintos sectores, me parece que el Presi-

. dente del Senado es,tá en la obligación de 
ejercer su facultad y declarar la improce
dencia. Así lo hice y así lo seguiré hacien
do. 

• • 

:Su Señoría ha invocado una disposición 
reglamentaria que yo interpreto de modo 
distinto. El precepto señala que la inadmi-

. . 

sibilidad puede ·declararse durante la dis-
• • 

cusión del proyecto o cuando se conozca 
el segundo informe. Pues bien, estoy con
vencido de que la 'Sala se ocupaba en el 

• 

• 

• 

segundo informe del proyecto cuando yo 
adopté la resolución. 

El señor OHADWICK. No es así, se
ñor Senador. 

El señor PABLO. El señor Secretario 
de la Corporación, que se encontraba pl·e
sente en esa oportunidad y a quien con
sulté previamente si era posible proceder 
en esos términos, me contestó afirmativa
mente. 

De ese modo 'actué antes y lo haré en lo 
futuro. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En el tiempo del Comité Demócrata Cris
tiano, tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez. 

. 

REPLICA A OBSERVACIONES RELATIVAS A 

LA CANDIDATURA PRESIDENCIAL DEL S~OR 

JORGE ALESSANDRI. 

El señor IHAÑEZ. Señor Presidente, 
no obstante todos los intentos que se ha
cen para restar importancia a la candi
datura avasaJladora de don Jorge Alessan
dri Rodríguez, és,ta se impone en todos los 

· lugares :y en todos los terrenos . 
En el curso de la semana recién pasada, 

Senadores de los partidos de extrema Iz
quierda juzgaron necesario citar a sesión 
especial al Senado para analizar los plan
teamientos de nuestro candidato a la Pre
sidencia. -

El señor MON/TIES. ¡Cómo! Se anali
zaron diversos problemas. 

El señor IBAÑEZ. Tengo a la vista 
unas quince páginas del discurso pronun
ciado por el Honorable señor Teitelboim · 
en que analiza a su amaño las ideas del 
ex Presidente Alessandri. 

El- señor HAMILTON. ¡Presidente de 
la Papelera ! 

El señor IHAÑEZ. Los hechos se están 
encargando de contestar esas aseveracio
nes, á las cuales también hemos dado res
puesta hace algunos días en la televisión, 
e igual 1cosa haremos en oportunidades 

' . proxrmas. 
Esta tarde deseo hacer un breve alean-

. . . 

• 

• 

• 



' -'' --1'"""" - :('' ·--- -, ' 
~· . ' 
• • 

• 

SESION 45~, EN 27 DE ENERO DE 1970 2897 

ce al com~ntario final formulado en aque
lla sesión por el Honorable señor Hamil
ton, quien lanzó un ataque que prefiero 

. no calificar, pues debería emplear térmi-
• 

nos bastante duros por el carácter insidio-
so de su intervención y por la forma como 
trató de denigrar a una de las primeras 
figuras políticas de nuestro país. 

La referencia del señor Senador· a la 
persona de don Jorge AlessandTi Rodrí
guez, cuyo propósito injurioso rechazamos 
en forma airada, nos ha dado a la vez mu
dlo que p~msa'r res'pecto de 'la ¡propia, 

• 

person·a de Su s~ñoría, pues en él hay ras-
gos característicos que afloran con mar
cada frecuencia y que es necesario desta
car en esta oportunidad. 

El primero de ellos, que llama siempre 
la atención de nuestros Honorables cole
gas, es su debilidad y timidez. El señor 
Senador no acepta jamás una confronta
ción con nadie. Elude toda posibilidad de 
refuhtción. Siempre lo vemos afanado en 
subir a la fila en que está ubicado, bajar 
de ella, o salir de la Sala para entrar en 
el último momento, a fin de expresar sus 
opiniones cuando la sesión se va a levan
tar. De esa manera, no puede ser refutado. 
Tal actitud la podemos comprobar en este 
caso, pues también habló al final de la re
unión. El señor Senador tiene, asimismo, 
un afán enfermizo de publicidad ... 

El señor HAMilLTON. Esas son apre
ciaciones personales suyas. No correspon
den a las de todos los señores S'enadores. 

El señ.or IBAN'EZ. . .. y ello lo lleva 
a intervenir en cualquier debate que pue
da concitar interés público. En el caso a 
que me estoy refiriendo, el Honorable se
ñor Teiltelboim por cierto, muy a su 
manera, y desde el punto de vista del Par
. ti do !Comunista planteó, ,rleslfigurando 
'Y deformando, las ideas del ex Presidente 
Alessandri. 

El señor TEI;T'ELBOIM. Las cité tex
tualmente. 

El señor IBANEZ. · E ·Honorable señor 
Hamilton creyó, pues, del caso incorporar
se al debate al término de la sesión. 

N o necesito referirme a otro hecho, pú~ · 
b1ico y notorio, acaecido recientemente: 
me refiero a su falta d-e veracidad, que 
quedó de manifiesto con los cargos abso
lutamente falsos que hizo hace pocos días 
en contra del Honorable señor Ochagavía. 

El señor HAM·ILTON. ¿Qué dijo al 
respecto la Corte de Apelaciones? 

El señor IBAÑEZ. El señor Senador 
falta a la verdad con una soltura realmen · 
te impresionante, como puede comprobarse 
con los documentos que presentó con pos
terioridad el Honorable señor Ochagavía • 

El señor HAMILTON. No ha presen
tado ningún documento que acredite tal 
cosa. Además, sigue en vigencia el · decre
to pertinente. 

El señor I1BA:&EZ. · Meditando en esa 
caracteril<ltica del señor Senador, quien, 
en su nerviosismo, trata de interrumpirme 
para que no pueda desarrollar mis ideas, ... 

1E1 señor HAMILTON. Puedo contes
tarle de inmediato. 

El señior IBAÑEZ. . . .me vino a la 
mente· el recuerdo de un estudio psicológi
co que guarda relación con el carácter de 
su persona. Me refiero a un trabajo m u~ 
interesante del doctor Marañón sobre cier
tos rasgos que se dan en algunas personas. 
Se. trata de las notas que él escribió refe
rentes a la "Biología de 'Don Juan". Debo 
decir que, por cierto, mis palabras nada 
tienen que ver con la conducta personal 
del Honorable señor Hamilton asunto 
que no me interesa ni tampoco al Sena- . 
do , sino ex·clusivamente con su conducta 
pública. Al hablar del estudio referente 
a Don Juan, realizado por el doctor Ma-
rañón, me interesa también dejar en claro 
que no pretendo hacer ningún juego de 
palabras con el nombre de mi Honorable 
colega. 

El señor TEITELBOLM. ¿Por qué se 
refiere· a él, entonces? 

• 

El señor IBA:&EZ. Precisamente, por 
las analogías que se observan entre el ca
rácter d·el Honorable señor Hamilton, que 
quedaron de manifiesto en su intervención, . · 

. 
• 

' • 

• 

• 

• 
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. 

. y las señaladas en su obra por el doctor 
Marafíón. · 

¿Qué nos dice en ella el eminente médi
co y, a la vez, profundo conocedor del al
ma humana? Que Don Juan se caracteriza 
por ciertos rasgos. particulares y, en for
ma muy especial, por su debilidad, su afán 
publicitario, _la facilidad con que miente 
y su narcisismo. Dice muchas cosas más, 
todas ellas terribles y desagradables, las 
cuales no es mi propósito citar, tanto más 
cuanto que Don Juan no es lo que común
mente se cree, sino, como bien lo demues
tra Marañón, todo lo contrario. 

Sin embargo, no me interesa destacar 
en este instante esos otros perfiles de su 
carácter, sino aquellos rasgos que cité de
nantes. Me interesa subrayarlos porque, 
en el ataque aleve que lanzó contra el Pre
sidente Alessandri, dejó de manifiesto una 
vez más su afán de singúlarizarse para 
desahogar su incontenible narcisismo. 
-· El señor HA MIL TON. ¡Es presiden-

. 

te, pero de la. Papelera! 
' 

El señor IB-AÑEZ. Esta característica 
narcisista del Senador Hamilton deseaba 
destacar esta tarde. 

. Hoy día el narcisismo parece ser una 
tendencia poco frecuente. Sin embargo, es 
muy acentuada en el Honorable colega, y 
conste que no estoy expresando ningún jui
cio gratuito, sino que mis palabras encuen
tran respaldo en un documento increíble, 
que someteré a la consideración y observa
ción de los señores Senadores. Se trata del 
folleto de propaganda que circuló con mo-

. tivo de su campaña senatorial en el sur, 
que fue editado por ese presidiario que es 
director de ",Clarín", Gamboa, -quien ofi
cia en el pasquín de la cofradía. 

He aquí el folleto que deseo que los se
ñores Senadores observen. En la portada, 
aparece, con su rostro muy destacado, el 
Honorable señor Hamilton. Si volvemos la 
hoja, veremos nuevamente la efigie del se
ñor Senador, ocupando toda la página. Si 
continuamos hojeando la publicación, ve
remos un tercer rostro de Su Señoría. Si 

' 

nuevamente volvemos otra página, apre-

• 

ciaremos un cuarto retrato. Si continua
mos, nos encontraremos de nuevo con la 
faz del señor Senador. En la página si
guiente, apreciarnos de ·nuevo, a página 
completa, una sexta fotografía de su ros
tro. Más adelante, una séptima y una oc
tava, en las cuales se le ve serio y preo
cupado, bajo el peso, seguramente, de los 
problemas nacionales. En la novena, figu
ra con aspecto deportivo.; en la décima, me
ditabundo. Debo advertir que he omitido 
todas las fotografías pequeñas. Podemos 
ver su rostro en forma sucesiva cuatro 
veces más, a página completa. Además, 
es posible apreciarlo en diversas otras en 
donde exhibe sus múltiples y variadas ac
tua.ciones de prócer. Finalmente, hay una 
donde figura con el Presidente Freí. 

Después de observar este folleto, uno 
queda con la impresión· de que Narciso, 
contemplándose en un espejo de agua, era, 
en verdad, un modesto principiante si se 
lo compara con el Honorable señor Ha
milton y la¡¡; catorce versiones de su ros
tro impresas a página completa, en elegan
te papel cuché. 

Por tales consideraciones, pienso, res
pecto del a ~que insidioso y difamatorio 
que el señ r Senador lanzó contra el ex 
Presidente Alessandri, fj_ue tomando en 

' cuenta de quién procede, no vale la pena 
ocuparse d · él. 

Era lo q e deseaba manifestar. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

En el tiempo del Comité Demócrata Cris
tiano, ofrezco la palabra. 

REPLICA A, OBSERVACIONES FORMULADAS 
• 

POR EL'· HONORABLE SEÑOR ffiAÑEZ. 

-El señor HAMILTON. En realidad, 
permanecí en la Sala, porque me habían 
advertido que el Honorable señor Ibáñez 

• 

se referiría a la intervención que formu-
lé en la sesión anterior. Pensé que Su Se
ñoría recogería mis palabras y contesta
ría esas observaciones que no eran mías 
-, consistentes en aplicar una definición 

• 

psiquiátrica para resolver un caso prácti-
. -



' !
., .. , ... ' ' 

- ' -- -

co, difícil de entender: la contradicción 
permanente del candidato del Partido N a
cional, al cual pertenece el Honorable se
ñor Ibáñez, entre lo que piensa, lo que di
ce y lo que hace; entre lo que hizo como 

• 

gobernante y lo que dice que hará si vol-
VIera a ocupar la Primera Magistratura. 

Dejo constancia de que no ha habido una 
sola palabra del Honorable señor Ibáñez 
para referirse a esa materia, ni mucho me
nos al discurso de fondo del señor Teitel
boim. Yo no intervine en esa ocasión, pues 
no quise interrumpir al Honorable señor 
Teitelboim. Sólo esperé que terminara pa
ra hacer un agregado que me pareció ati-

• 

nente a sus palabras. 
El señor IBANEZ. ¿Me permite una 

interrupción, señor Senador? 
. El señor HAMILTON. Yo escuché a 

Su Señoría, y ahora me escuchará a mí. 
El Honorable señor Ibáñez repito-

no se refirió a las palabras del señor Tei
telboim, las cuales contenían un enfoque 
en profundidad de la candidatura de la 
Derecha. 

¿Qué ha hecho Su Señoría? Con la in
sidia que lo caracteriza y la manera "chue
ca" excúsenme la expresión que tiene 
para presentar las cosas, se ha referido a 
mi persona . 

• 

El Honorable señor Ochagavía no per-
dona el resultado de la elección, parte del 
cual se debe seguramente al folleto de pro
paganda mencionado. Este, como es natu
ral, no lo hice yo; tiene autor, está firma
do. No fue diagramado por mí y, segura
mente, produjo buenos resultados, que es 
lo que, en realidad, duele al Partido Na
cional y a su representante de la zona aus-
tral. · 

• 

El señor IBAÑEZ. En absoluto. 
. 

El señor HAMILTON. Hasta el día de 
hoy, no perdonan el resultado de la elec-. , 
cwn. 

El señor IBAÑEZ. Me tiene sin cui
dado. 

El señor HAMILTON. El Honorable 
señor lbáñez, con esa característica de 
hombre torcido y retorcido, ha querido, 

-
-
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sin leer textualmente nada de lo que dice 
• 

el doctor Marañón, referirse a mi perso-
na, ... 

El señor IBAÑEZ. ¿Quiere que se lo 
lea? 

El señor HAMILTON. . .. manifestan
do algunas· actitudes personales: que he 
salido de la Sala y que, como. ha ocurri
do en más de una oportunidad, he espe- . 
rado el final del debate para recoger, mu
chas veces, las insinuaciones de los Sena
dores de Derecha, los cuales, no sé por 

' . 

qué, dado que todas las votaciones termi-
nan en ese lado de la Sala, siempre tienen 
alguna insidia que destilar y algo empon
zoñado y venenoso que decir. 

Quiero aprovechar la oportunidad para 
expresar una cosa al Honorable señor Ibá
ñez. Debo repetir que no fueron palabras 
mías, sino de un célebre doctor y siquiatra· 
francés, y que ellas son aplicables a la 
personalidad del candidato de la Derecha. 
La cita del libro a que me refiero fue pu
blicada y la recog¡eron algunos periodis
tas. ¿Cuál fue la reacción de los afecta
dos? Hemos apreciado la pobreza de los 
argumentos del Honorable· señor Ibáñez. 
Al respecto, deseo dar a conocer a lós se
ñores Senadores otra reacción caracterís
tica de los "momios", mucho más delezna
ble aún que la del señor Senador. El te
léfono de mi casa lo levantan y lo escu
chan dos niños: de seis y de ocho años. 
Ellos han conocido, por medio de llama
das anónimas de estos hombres de Dere
cha . los mismos que. quieren traer la 
"paz" a] pueblo y retornar el "orden" ·y 
la "dignidad" , toda clase de insultos y 
procacidades. A muy temprana edad, esos 
niños han conocido la expresión, el rostro 
y el alma de la Derecha . 

El señor IBAÑEZ. Señor Presidente, 
deseo manifestar que no quise citar en for
ma textual ... 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Su Señoría ya terminó su intervención. 

El señor IBAÑ.EZ. Me cedieron 30 mi
nutos y sólo necesito dos para formular 
una observación. 

• 

' 
• 

• 

. . 
• 

-
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El señor REYES. No le cederemos 
tiempo para esa clase de intervenciones. 
Si hubiéramos sabido la forma como Su 
Señoría procedería, no se lo habríamos 
dado. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Su Señoría usó el tiempo cedido por la 
Democracia Cristiana, el cual será resti
tuido en la sesión de mañana. 

El ¡:,eñor IBAÑEZ. Me voy a referir a 
ese punto. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
No puedo conceder la pa.labra al señor Se
nador, pues el turno corresponde al Co
mité Demócrata Cristiano. 

El señor PALMA. N o cederemos tiem-
• 

po al Honorable _señor Ibáñez. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

En el tiempo del Comité Radical, ofrezco 
la palabra. 

El señor IBAÑEZ. Reclamo mi dere
cho a la Mesa. 

El señor HAMILTON. ¡ Censúrela! 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Su Señoría dispus·o del tiempo que le ce
dió la Democracia Cristiana. 

El señor IBAÑEZ. N o ocupé la tota
lidad de los treinta minutos que me canee-

• 

dieron. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Su Señoría dio término a su intervención. 
Además, el Comité Demócrata Cristiano 
afirma que sólo le concedieron. este tiem
po. 

El señor HAMILTON. ··¿Por qué no 
lee lo que dice el doctor Marañón referen
te a los hombres solitarios? 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
' En el tiempo del Comité Radical, ofrezco 

. la palabra. 
El señor IBAÑEZ. Se me impide con

testar. 

RAZONES DEL PARTIDO SOCIALISTA PARA 
CENSURAR A LA MESA . DEL SENADO. 

El señor ALTAMIRANO. Señor Pre
sidente, solicitamos al Comité Radical al
terar nuestros tiempos en la hora de In- . 
cidentes, a fin de fundamentar, con ma-

• 

• 

yores argumentos, las razones que tuvo el 
Comité Socialista para censurar a la Me
sa. 

Hace pocos minutos expusimos los mo
tivos de orden reglamentario que hicimos 
valer para censurarla. No me referiré a 
ellos en esta oportunidad, sino al trasfon
do del problema que se ha ventilado a raíz 
de ella. 

Como es de conocimiento de los señores . . 

Senadores, el 26 de agosto pasado llegó a 
esta Corporación un proyecto de ley del 
Diputado democratacristiano señor Fer
nando Sanhuéza, destinado a facultar a las 
empresas para invertir el impuesto de 5% 
en diversas zonas del país. Se le formula
ron diversas indicaciones, tendientes, a 
juicio del Partido Socialista, a dar una in-

. versión más justa y conveniente a ese 5%. · 
Entre ellas, el Honorable señor Hamilton 
propuso la indicación que ha sido la cau
sante de nuestra censura. 

Como ya lo dije, el Honorable señor Ha
milton manifestó en forma expresa que la
mentaba ·llegar tarde a la reunión y "te
ner que intervenir al término de la dis
cusión de un proyecto que ha sido ínte
gramente redactado y propuesto por los 
organismos regulares der Partido Demó
crata Cristiano, incluso el artículo 49, que 
el señor Presidente declaró improceden- . 
te. Todas las normas fueron producto de 
un largo trabajo de la Comisión Tripar
tita de la Vivienda Parlamento, Gobier
no y Departamento Técnico del Partido 
Demócrata Cristiano , y el Consejo Na
cional de esta colectividad· dio instruccio
nes a todos los Senadores de votarlas fa
vorablemente". 

Las palabras del Honorable señor Ha
milton las corroboró esta tarde el propio 
presidente de esa colectividad política, Ho
norable señor Prado, al manifestar que 
efectivamente existía una orden del. Par
tido Demócrata Cristiano para votar a fa
vor de ese artículo, porque en él se sus
tenta un principio que nosotros, los socia
listas, compartimos, cual es el de centrali-. 
zar en un solo organismo el conjunto de 
los recursos destinados a la vivienda . 

• 
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El Honorable señor Hamilton fundó su 
intervención sobre la base de que el artícu
lo destinado a liquidar de una vez por to
das las sociedades EMPART no venía si
no a confirmar una situación existente a 

' ratificar algo ya contenido en el decreto 
con fuerza de ley N? 2. · 

• 

El señor Senador manifestó textualmen-
te: "En primer lugar, su acción es abso
lutamente ilegal". Se refería a las socie
dades EMPART. Más adelante agregaba 
el Honorable señor Hamilton que ellos es
taban en contra de las sociedades EM-

• 

P ART porque consagran un mecanismo 
por medio del cual no se llama a propues
tas públicas, sino que se entregan sin nin
gún tipo de cotejo o de resguardo a una 

· empresa en ese entonces dos, ahora una 
sola, puesto que ambas EMP ART se fu
sionaron en una construcciones por va
rios millones de millones de escudos, Aún 
más, decía el Honorable señor Hamilton: 
"Sin embargo, estimo que no habría nadie 
en esta Sala que estimara justo y legíti
mo que ochenta millones de escudos que 
son las utilidades acumuladas por las EM
PART 1 y 5 . fueran administrados por 
una sola empresa'1, 

También hacía ver la imposibilidad de 
que las casas EMPART resultaran más 
baratas. Decía: "Eso es absolutamente 
imposible. ¿Cómo pueden serlo" se pre
gtm · "si cuando el empresario cons
truye para la CORVI lo está hadendo en 
comp~tencia con otro? Con ella se gana o 
se pierde"· se refería al ca&o de la COR
VI. que llama a propuestas j "en el caso 
de EMPART, se gana siempre". 

Vale dcK\ir, el Honorable señor Hamil
. ton daba una serie de argumentos para 

demolitrár los inconvenientes de las em
presas constructoras llamadas EMPART. 

Nosotros, los socialistas, rto entramos a 
pronunciarnos sobre si deben o no deben 
ser liquidadas de inmediato. Sí estamos 
por el principio general. · 

Contra esa argumentación del señor Se
nador democratacristiano, se han hecho 
ver los argumentos entregados por la pro-

pia Confederación de Empleados Particu'" 
lares de Chile la CEPCH la cual en 

' ' un ampliado que celebró los días 23 y 24 
de agosto de 1969, llegó a la conclusión de 
que el plan habitacional de la CORVI era 
un completo fracaso. "Completo fracaso" 
son términos textuales . 

Los acuerdos de esa reunión son los si-
. guientes: · 

"a) Reiterar las resoluciones de Congre
sos anteriores de la CEPCH para devol
ver a la Caja de Empleados Particulares 
la tuición y dirección del Plan Habitacio
nal de los imponentes . 

"b) Que las Sociedades Construetoras 
EMPART aún existentes no sean liqui
dadas, para que dentro de una mecánica a 
·estudiarse construyan viviendas para ser 
adquiridas por la Caja para sus impo
nentes. 

''e) Que el valor de reparación de vi
viendas por mala construcción de CORV! 
no se cargue al valor de compra de la prO
piedad que se asigna al imponente, y 

"d)' Buscar todos los medios para que 
sea la propia Caja, y no la CORVI, quien 
administre los excedentes que actualtnen .. 
té pasan a aquella Corporación.'; 

. . 

O sea, los empleados particulares, a tra-
vés de sus organismos repres-entativos ha-

. ' 
cían ver los inconvenientes que para ellos 
importan las construcciones que realizá Íh 
CORVI. Igualmente, hicieron llegar, pór
lQ menos al Honorable señor Hamilton 
-no sé si a todos los Senadores , una 
flOta fechllda eí 14 de étlero de este año,· 
efi que nuevamente insisten sobre los gra..; 
vtsimos defectos y fallas de las cortstrue
ciones efectuadas por la Carporación de la. · 
Vivienda. Ruego al sefiol' Presidenté que 
en el momento oportuno sollcite autoriza
ción de.la Sala para reproducir en el tex
to de mi intervención los números 1 2 y 

. ' 
3 de este documento. 

El sefior NOEMI (Vicepresidente). ~ 
Oportunamente se requerirá el acuerdo 
necesario, señor Senador. 

-El texto cuya inserción se acuerda 
más adelante es el siguiente: 

• 

• • 

• 

• 

• 

• 

. . 
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"¿Por qué el Gremio favorece a esta So
ciedad Constructora EMP ART? 

"1. Porque estas Sociedades dieron 
clara y buena experiencia de construcccio
nes sólidas, de eficiente calidad; estética
mente bien concebidas y a un precio por 
metro cuadrado de construcción mucho 
más económico que CORVI. 

"2. Porque las construcciones de COR
VI son de pésima calidad y· pésima tam
bién la fiscalización en los contratos de 
construcción. De las poblaciones entrega
das, sabemos ya de ocho que han sido de
claradas insalubr.es por el Servicio Nacio-

. nal de Salud: "Manuel Montt'', de Puer
. to Montt; "Millaray", de Temuco; "Los 
Perales", de Talcahuano; "Población", en 
Rengo; "Palma Sur", en Santiago, etcé
tera. Otras son objeto de muy serios re
~lamos de sus ocupantes, como acontece 
con las viviendas de "Villa Freí", "Mon
señor Larraín", de Talca, "Juan Antonio 
Ríos", etcétera. 
.. "3. Los precios de las · construcciones 
{fe CORVI son exageradamente altos. Las 
propuestas que se presentan a ese Orga-. . . 

nismo se reajustan en sus precios inicia-
les, durante }a construcción, con una uti-

. Jidad para sus contratistas del treinta por 
eiento. Prueba de ello ·es que ya los em
pleados no pueden adquirir viviendas su
.periores a 84 metros cuadrados". 
' - . ' 

' 

. 

. El señor ALTAMIRANO. De esos pá-
. rrafos se desprende que las construccio-

- .. ' - ' 

nes hechas por la CORVI en las poblacio-
nes "Manuel Montt", de Puerto Montt; 
:"'lVIillaray" de T·emuco; "Los Perales", de 

" . . 
• 

. ';I'alcahuano, y "Palma Sur", en Santiago,y 
• 

las de Rengo, han sido declaradas insalu-
- - ' -

· ~bres por el Servicio Nacional de Salud. 
Todo ello está demostrando que el pro

blema habitacional requiere un· examen 
• • • 

muy profundo. El hecho de que el Presi-
, ' . 

dente de esta Corporación haya declara-
do improcedente el artículo que tenía re

.lación con esta materia ha impedido cono
eer, discutir y analizar aquí todos los as-

___ .-- . 

pectos que a ella se refieren, en qué me
dida tienen razón los empleados particu
lares y en qué medida la tiene el Partido 
Demócrata Cristiano, cuya conducta ha si
do extraordinariamente contradictoria. 

Tengo a la vista el acta del 2 de octubre 
del año pasado del Consejo de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. A 
esa reunión .asistió el señor Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo, quien expresó: 
"Hemos estado analizando la petición de 
la CEPCH en cuanto a la rehabilitación 
de estas dos EMP ART con el obJeto de po
der agilizar el sistema del plan habitacio· 
nal y construcciones para los trabajado
r·es". Y dice a continuación: "Al Gobier
no le parece que es conveniente esta reha
bilitación" (de las EMPART). 

j Pero resulta, de las palabras del Sena
dor Hamilton, corroboradas por el Presi
dente de la Democracia Cristiana, que es 
profundamente inconveniente tal rehabi
litación! 

Sin embargo, el Ministro debo corre-
girme: no sé bien si se trata del de la Vi
vienda o del Ministro del Trabajo, pues en 
el acta no se ·especifica expresa que ella 
es conveniente. Se deja constancia en el 
acta de la opinión del Gobierno en tal sen-
tido.. · 

. 

Pero quiero ·ir más lejos. En medio de 
ésta situación tan contradictoria, digna de 
Ripley por lo que voy a expresar más ade
lante, el señor Hernández, a quien no co
nozco y que, según se deduce de dicha ac
ta, es el representante del Ministerio de la 
Vivienda en el Consejo de la Caja de Em
pleados Particulares, manifiesta una opi
nión totalmente opuesta a la del Ministro. 
En efecto, en una misma sesión, el Minis-. 
tro repito que no sé si es el del Trabajo 
o el de la Vivienda · da una opinión a fa
vor de las EMP ART, y el representante 

" 

del Ministerio de la Vivienda, es decir, del 
Gobierno, en la misma Caja de Emplea

. dos Particulares y en la misma sesión, ex
presa un criterio opuesto. El señor Her
nández declara textualmente que lamenta 
haber sido informado "solamente ayer de 



• 

• 

esta designación" la . de representante 
d·el Ministerio de la Vivienda ante el Con- · 
sejo de la Caja, supongo y que por esto 
no sabía que se iba a discutir el tema EM
PART. Agrega más adelante: "Uno de los 
argumentos que personalmente he escu
chado del porqué se pretende rehabilitar 
a estas sociedades EMPART, e incluso al
gunas personas se mostraban partidarias 
de volver a instituir el sistema en toda su 
antigua magnitud, es que la Corporación· 
de la Vivienda construye caro; que las 

• 

unidades que entrega son actualmente del 
orden de 1.100 a 1.300 escudos el metro 
cuadrado · esto ha aparecido en toda la 
prensa, a través de informaciones de la 
CEPCH y en cambio, las sociedades 

• • 

EMP ART son capaces . de construir a la 
mitad o menos. Tengo a la vista los costos 
de las Sociedades EMPART y los costos 
de algunas poblaciones que podríamos 
comparar con ellas y no tienen nada que 

. 

ver con ·estas informaciones. No estoy tra-
tando de defenderme, porque en su opor
tunidad puedo hacerlo; pero, por ejemplo, 
la. EMP ART que construye aquí en Pro
videncia, que controla el arquitecto que la 
CORVI pr·esta a esta Institución en coirii
sión de servicios, tiene un costo de cons., . 
trucción (deliberadamente tengo que se
parar la construcción de la urbanización, 
porque no es lo mismo construir en Pro
videncia con todo su equipamiento de in
fraestructura completo, que construir la 
Villa Presidente Frei en una chacra), de 
EQ 494,30 por metro cuadrado, y las obras 
iniciadas el año 1966 de Villa Presidente 

• 

Freí tienen un costo de construcción de . > . 

EQ 483,31 por metro cuadrado y las últi
mas torres construidas tienen un costo re
sultante. de EQ 587,79 por metro cuadra
do; escudos de otros años, dé otro valor y 
en condiciones de contratación distintas, 
por el aporte inicial que hace la Caja a las 
EMP ART y· algunos otros regímenes dis
tintosn. · 

Como se ve, en una misma sesión opi
na de un modo el Ministro ·y de manera 
diferente el representante del Ministro . 

• 

• . . . 
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Pata el primero, el sistema de las socie
dades EMPART es conveniente; para el 

• 

señor Hernánd·ez, representante del Go-
. bierno, no lo es, porque en r•ealidad las 
construcciones de la CORVI resultan a un 
precio inferior, si obviamente no conside
ramos los costos de infraestructura a que 
hemos estado aludiendo. 

Pero eso no es todo. Hemos visto una 
inserción bastante destacada en el diario 
"El Mercurio", hecha por el Vicepr•esi
dente Ejecutivo de la Caja de Empleados 
Particúlares, señor Roberto León Alquin-: 
ta, militante de la Democracia Cristiana, 
designado por el Presidente de la Repú
blica. Yo creo que ningún opositor ha ex
presado una crítica más violenta a la pO
lítica habitacional que la de este funcio
nario designado por el Gobierno, militan
te de la Democracia Cristiana. Voy a· 
fundar mi · aseveración. 

El señor Vicepresidente de la Caja de 
Empleados Particulares, en cuanto a la 

· calidad y al precio de las construcciones 
de la CORVI con relación a las de EM
PART, manifiesta lo siguiente: 

"O sea, obtener viviendas de mejor ca-. 
lidad a más bajo precio. En la práctica, la 
CORVI no está cumpliendo con este obje
tivo" vale. decir, el de proporcionar vi
viendas de. mejor calidad y a más bajo 
precio . "A nuestro iuicio, no está iusti
ficamdo su existencia". Repito : a juicio 

. de don Roberto León Alquinta, democra
tacristiano y Vicepresidente de la Caja de 

• 

Empleados Particulares, la CORVI no 
justifica su existencia. Debiera desapare
cer, "ya que las empresas constructoras, 
por falta de control y fiscalización ade
cuados, le construyen viviendas de rrwla 
calidad y a precios iniustificadamente al
tos". 

Más adelante, agrega don Roberto 
León: "Fr·ente al acuerdo del Consejo de 
la Caja que rehabilitó las EMPART N9s. 
1 y 5, la Cámara Chilena de la Construc
ción salió en defensa de sus socios que son 
contratistas CORVI. 

Aquí, se nos han hecho algunas críti-

- . - -

• 

.. . . 

. . . 

• 

' 

• • 
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cas, incluso de orden personal, por supo-
ner que había algo sucio, turbio u oscuro 
detrás de todo este proceso que hemos es
tado presenciando; pero resulta que es el 
señor Roberto León quien lo está supo
niendo, porque a nadie puede escapar el 
alcance del término "socios" usado por el 
señor León para referirse a la Cámara 
Chilena de la Construcción en su relación 
con los contratistas de la CORVI. Ade-

-~- . 
más, él se pregunta: "¿Qué teme la Cá-
mara Chilena de la Construcción?" De
duzco de esta publicación que ese organis
mo ha defendido a los constructor:es de la 
CORVI. Por eso, se hace esta pregunta: 

. ''¿Qué teme la Cámara Chilena de la 
Construcción?" Se contesta: "Lo que te
me la Cámara Chilena de la Construcción, 

· .a nuestro juicio, es que el gremio de em
pleados particulares y su Caja de Previ
sión puedan seguir comparando las vi
viendas construidas. por los contratistas 
CORVI, con las construidas por las Socié
dades EMPART. Estas últimas de mejor 
calidad y a mitad de precio que las pri
meras". 
· · Fácil es imaginar lo que sucederá cuan

do los obreros chilenos, los trabajadores, 
los miles de pobladores que están com
prando viviendas con precios CORVI re
ajustables sepan que el valor que pagan 
es el doble del cte las viviendas que cons-

. truye una empresa EMPART, que nece
sariamente debe ganar dinero y mucho; 
de eso no cabe la menor duda . Sin em
bargo, la CORVI construye al doble del 
precio y, lo que es más grave, de muy in
ferior calidad, lo que equivale a decir no . 

• 

sólo el doble, sino el cuádruple o el quín-
tuple; porque, desde el· momento en que 
se está pagando el doble del precio por 
algo de peor calidad, se está cancelando 
mucho más en precio . 

. Termina expresando don Roberto León 
Alquinta: 

"Por todo ello es de felicitarse de la 
acertada medida adoptada por el Hono
rable Presidente del Senado don Tomás 
Pablo de declarar "improcedente" la indi-

' 

cación en comentario, que pretendía des.:. 
conocer actos válidamente otorgados, que 
han contado con el respaldo del Supremo 
Gobierno y de los organismos técnicos 
competentes y de todos los imponentes 
empleados particulares representados por 
sus organizaciones gremiales" . 

• 

El señor Roberto León aplaude la acti-
•• 

tud del Presidente del Senado al declarar 
improcedente la indicación, aun cuando 
-que yo sepa él no es persona que ten
ga mayor dominio de nu,estro Reglamentó 

. . 
ni ha tenido conocimiento de las razones 
que ·el Comité Socialista tuvo para censu
rar a la Mesa. El hecho es que a él le pa- . 
rece conveniente esta declaración de im
procedencia, ya que el Supremo Gobierno 

• 

estaría de acuerdo, como también todos los 
organismos técnicos, no está de acuerdo. 
bargo, hemos escuchado aquí al presiden
te de la Democracia Cristiana decir que 

• 

su partido, basado en los estudios de sus 
organismos térnicos, no está de acuerdo. 

Entonces, ¿cómo puede tratarse seria
mente este problema, con un cúmulo de 
opiniones tan contradictorias de funcio
narios de Gobierno y de representantes 
del. Partido Demócrata Cristiano, quienes, 
mediante una publicación muy cara, de
claran al país y a los miles de obreros qúe · 
construyen por intermedio de la CORVI 
que los están engañando o, en términos 
más populares, que les están robando su 
dinero, puesto que repito pagan con 
reajuste casas que sólo valen la mitad de 
su precio y que se destruirán en corto 
tiempo? · 

Por lo demás, no nos cabe la menor dU
da de que, lamentablemente, en Chile. se 
está "urbanizando la miseria" y compran
do poblaciones "callampas a plazo", con 
precios reajustables. Cuando los miles de 
trabajadores y pobladores chilenos termi
nen de pagar sus viviendas, por cierto no 

' existirá ni un remedo de ·la casa primiti-
va. Sin embargo, ellos tendrán que cance
lar cien o doscientas veces no temo equi
vocarme, aunque improviso Ias cifras
el valor primitivo de la vivienda. 
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Pero hay más todavía. En el diario "El 
Mercurio" de hoy se nos informa que se 
pretende revisar el sistema de construc
-ción y de ahtJrro para viviendas. 

El Diputado democratacristiano Luis 
Pareto, Jefe del Comité de su partido en 
la. Cámara, dice textualmente: "Vamos 
a presentar un proyecto 4e reforma 
al sistema de ahorro y préstamo, aun 
cuando no le guste al Subsecretario de 
la Vivienda". En realidad, no conozco 
los gustos personales del Subsecretario 

• • 
mencionado. El hecho es que presentaran 
un proyecto respecto del cual dan a cono
cer algunas ideas. Me adelanto a decir que 
Jos socialistas las compartimos. Por ejem
plo, expresa: "Entre las modificaciones 
incluyo como fundamental la incompati
bilidad en el cargo de director de una 
Asociacion de Ahorro y Préstamo con el 
de propietario, socio o jefe de una empre
sa constructora de viviendasn. Sabemos de 
los abusos que existen sobre la materia. 
~abemos, por ejemplo, que las EMPART 

. de los señores Francisco Soza y Pérez Zu
jovic se fusionan. Pero también sabemos 
que el señor Francisco Soza es gerente o 
. presidente de la Asociación de Ahorro y 
Prestamo "Casa Propia" ; socio principal 

• 

de Neut La tour; director de los Bancos 
.de Chile y Edwards, y tiene influencia im
portantísima en la Compañía de Seguros 

• 

·••La Cordillera". Entonces,. ¿qué sucede? 
Que existe toda una cadena para ganar 

• 

·dinero: el señor Soza construye a través 
de Neut La tour; vende por medio de "Ca
sa Propia" ; asegura por intermedio de 
·••La Cordillera", y deposita en los Ban
cos de Chile y Edwards, lo que le da un 
tremendo poder financiero. 

Por eso, pedí a la Oficina de Informa
. ciones del Senado proporcionarme los da
tos de lo que produce el impuesto de 5%. 
Pues bien, en 1969 el rendimiento de este 

• 
·tributo llegó a 17 millones de escudos. 

Pido a la Mesa requerir el acuerdo de 
la Sala para insertar en el texto de mis 
observaciones el documento a que hago re-. 
~ferencia, en el cual se consigna el aumen-

to experimentado por el impuesto del 5ro. 
El señor NOEMI (Vicepresidente) .. .-... 

Oportunamente se solicitará el acuerdo 
respectivo. 

-.El documento. que más adelante se 
acuerda insertar es el siguiente: 

• 

"Oficina de Informaciones. 

Santiago, 27 de enero de 1970. 

Al Honorable· Senador 
señor Carlos Altamirano O. 

Honorable Senador: 
En respuesta a la consulta formulada 

por US., relacionada con el impuesto del 
5% sobre las utilidades, en favor de la 
CORVI y el monto total de los depósitos 
existentes a la fecha, en las Asociaciones 
d'e Ahorro y Préstamo del país, me per
mito informarle lo siguiente: 

Año 

1961 
1962 

• 

1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 

(1) 

• 

(2) 

(3) 

. 

' 

Impuesto del 5% CORVI 

• 

835.200 
665.600 
774.000 

1.920.800 
4.196.705 
5.899.613 
8.169.626 

11.593.173 
17.000.000 

(1) Fuente: Desde 1961 a 1964, Servicio 
de Impuestos Internos. 

(2) Fuente: Desde 1965 a 19169, Direc
ción del Presupuesto. · 

(3) Corresponde a cálculo presupuestario. 

Depósitos en las Asociaciones de Ahorro · 
y Préstamo. 

Fuente: Caja Central de Ahorros y 
Préstamos. 

-
' . ' ' . . 

' .. 
• 

• • 

• 
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Ahorros netos al 31 de diciembre de 
1969: EQ 1.022.348.000. 

. 

· Dios guarde a US. (Fdo.) : Sergio 
G~tilisasti Tagle, Jefe de la Oficina de In-

. . 

formaciones." • 

El señor ALT AMIRANO. Igualmente, 
pedí informaciones sobre el monto de los 
d·epósitos d€ las Asociaciones de Ahorro 
y Préstgmo al 31 de diciembre d€ 1969. 
Estos, según los antecedentes proporcio
nados, ascienden a EQ 1.022.348.000. ¡Mil 
millones de escudos! 

A nadie puede escapar el poder gigan
tesco que dan estos mil millones . y frac
ción de escudos a quienes los manejan. En 
efecto, quien determina en qué banco se 
deposita; qué casas se compran; qué prés
tamos se· dan con rapidez para comprar
las seguramente, siempre que proven
gan de la empresa constructora que domi
na ; o en qué compañía de seguros se ase
gura, etcétera, ¡caramba que tiene poder 
en todas esas instituciones ! 

. 

Por eso, a nosotros nos interesa extra-
ordinariamente este debate. Creemos que 
la censura no sólo estaba perfectamente 
fundada desde. el punto de vista regla
mentario y jurídico, sino también desde 
un punto de vista de conveniencia social 
y de moral pública. Porque la conducta de 
la Mesa impidió que el Senado conocie
ra esta materia. Salvo el Senador· Silva 
Ulloa también el Honorable señor Lorca, 
que en alguna medida solidarizó con la 
Mesa , todos los demás Senadores estu
vieron de acuerdo en que este tema debía 
someterse a la consideración, debate y 
pronunciamiento de la Sala, pero no deci
dirse "manu militari", dictatorialmente, 
pues el Presidente del Senado, en buenas 
cuentas, se limitó a decir: "En vista de 
que la mayoría del Senado concuerda con 
el artículo, yo, en cierto modo, utilizando 
un subterfugio reglamentario, declaro im
procedente este artículo e impido que él 

• 

sea discutido y analizado como correspon
de a la magnitud de los intereses en juego 
en esta materia". 

.. Como es evidente, nosot:¡:;os pensamos. 
que aquí existen situaciones oscuras que 
merecen aclaración, en las cuales· están en 
juego los bienes de miles de obreros, em
pleados y simples particulares. Es posible 
que varios de los que aquí me están escu-

• 

chanclo, en este mismo Senado, hayan in-
vertido su dinero en una asociación de 
<:thorro y préstamo para la adquisición 
de una casa. P·or supuesto, no les será muy 
grato saber que las casas son de pésima 
calidad; que debieran valer la mitad del 
precio que tienen, . y que ese precio expe
rimenta reajustes monstruosos. Claro ·que 
el problema habitacional es tan dramáti
co, que el pobre ahorrante no se detiene 
a pensar en lo que cuesta la vivienda. Pre
fiere tener casa, no averigua más y se 
embarca. N o sabe que hay unos pocos que 
están ganando millones con algo que de
biera ser un derecho de cada habitante de 

, . . 
un pa1s: v1v1r ·en una cas~, aunque sea mo-
desta, pero con un mínimo de dignidad, 
y,. al· ejercer tal derecho, no ser esquil
mado, explotado por bancos, por compa
ñías de seguros, por firmas constructoras 
o por asociaciones de ahorro y préstamo. 

Hace algún tiempo denuncié estos he
chos y se prodtrjo la represalia corr~s

pondiente. Una importantísima audición 
de radio era financiada por una de estas 
asociaciones de ahorro y préstamo, y al 
periódista que le tocaba intervenir en di-

. . 

cha audición muy famoso se le dio 
la orden de no invitarme jamás. Por eso, 
en la mayoría de las radios que tienen 
programas patrocinados por estas asocia-

• 

ciones, no he sido ni seré jamás invitado,·-
sobre todo después de estas palabras, que 
recuerdan lo que dije en el pasado. Pero 
no me interesa la publicidad, sino la ho
nestidad. Alguien debe denunciar en Chile 
el monstruoso negociado que se comete 
con el pretexto de construir viviendas. Yo 
no estoy discutiendo si el sistema es bue-

• 
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, 
no o malo; pero me parece, s1, que no es 
posible que unos pocos particulares estén 
usufructuando por cifras fabulosas. 

Se ha sostenido, con buenos informes 
jurídicos, que las firmas EMP ART debie
ran desaparecer. Sin embargo, de acuerdo 
con el texto del Diario Oficial de 29 de 
diciembre, que tengo a la mano, · dichas 
empresas no desaparece;n, no se liquida el 
sistema de las EMP ART, que, como hemos 
escuchado aquí, de labios de los propios 
Senadores democratacristianos y de otros 
partidos, es inconveniente. Posiblemente 
existen otros sistemas más adecuados 
para resguardar los intereses de los em
pleados particulares. Nosotros no nos 
pronunciamos en este momento, pues el 

·problema es complejo, pero el mecanismo 
de las EMPART no dio resultados y llevó 
a decretar la liquidación de ese tipo de 
sociedades. Sin embargo, ahora se rehabi
lita a la sociedad EMPART en que inter
vienen los señores Pérez Zujovic y Fran
cisco Soza. 

Es cierto que hace poco tiempo la opi
nión pública fue informada de que el se
ñor Pérez .Zujovic renunciaba a su cargo 
de Ministro para dedicarse a sus negocios 
privados. Bueno, aquí está la demostra
ción: ha formado inmediatamente una 
-sociedad EMPART, fusionada, de 80 mi-

• 

llones de escudos; no un supermercado, 
·sino una super-EMPART. ¡ 80 millon~s de 

.. escudos! 

Volvemos a insistir: no nos estamos 
pronunciando respecto de si habría otro 
sistema peor o mejor; pero sí tenemos 
derecho a dudar de todos estos mecanis
mos y a pensar ·en las presiones ilícitas 
1ue pueden ejercerse cuando el Ejecutivo 
o el partido de Gobierno nos dicen que 
el sistema es inconveniente y, al mismo 
·tiempo que lo ·sostienen, al mismo tiempo 
que el representante del Ejecutivo en el 
Cons•ejo de la Caja de Empleados Par
ticulares proclama la inconveniencia de 
las EMPART, un altísimo personero del 
.Ejecutivo, militante de la Democracia 

• = 

Cristiana, íntimamente allegado al Pre
sidente de la República, el señor Pérez . 
Zujovic, s·e alía con otro poderosísimo con
sorcio capitalista contra •el cual dice 
estar la Democracia Cristiana , a fin de 
fusionarse con él y formar una super
EMPART. 

Todas estas contradicciones deben ser 
• 

aclaradas. En todo caso, de todas ellas 
queda un hecho claro en pie: unos pocos 
están manejando miles de millones de es
cudos; unas pocas firmas constructoras 
edifican sea para C,ORVI, sea para los 
empleados particulares. Según la Cámara 
de la Construcción, EMPART sería la que 
construye en forma inconveniente; según 
los propietarios y socios de EMP ART 
y los empleados particulares, sería la 
CORVI. 

No tengo los antecedentes ni soy téc
nico· en la materia; pero, sí, me hace tre
menda fuerza el hecho de que personeros 
de la más alta representación en el Parla~ 

' 
mento y en el Gobierno expresen opíniones 
tan contradictorias repito sobre un 
problema que afecta a miles de conciuda-
danos. Me refiero al sistema de obtención 
de viviendas, en el cual están invirtiendo 

' 

con terribles y dramáticos sacrificios sus . 
pocos pesos, y a mayor abundamiento, con 
una moneda brutalmente desvalorizada. Y 
resulta que ellos presencian un debate pú
blico en el cual los propiÓs personeros del 
Gobierno sostienen que esas casas son de 
pésima calidad; que su precio es exagera
damente alto; que ciertas firmas construc
toras lo hemos escuchado aquí mismo , 
que edifican por cuenta de CORVI, hacen 
un gran negocio. Por otra parte, dicen 
que. es EMP ART la que hace negocio. 

Por eso, el Partido Socialista estaba en 
la razón al censurar a la Mesa. Y, una vez 
más, velando por los intereses de los tra
bajadores, por la inmensa mayoría de ciu
dadanos chilenos que quieren tener vivien
da, llama a debatir este tema en profun
didad en el Senado. 

En esta ocasión, nos contentamos con· 
manifestar nuestro acuerdo con el princi-

1 

• 

• 

• 

• 

• 
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pio de que deben centralizarse los fondos 
destinados a la construcción en una sola 

•• 

entidad, la CORVI, y debe fijarse un me-
canismo . para que nadie gane millones 
aprovechándose de una de las necesidades 
más urgentes que puede tener un ser hu
mano: la· de vivir en una casa mediana
mente digna, junto con tener alimentación 
y vestuario. Recuerdo que un ex Presi
dente de Chile erigió como expresión de 
su Gobierno el lema: "Pan, techo y abri
go". Ahora estamos hablando del techo 
y vemos que en esta materia hay una ex
poliación y un robo a mano armada al 
hombre que necesita de una vivienda . 

• 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
Ha terminado el tiempo del ·Comité Ra
dical. 

Han llegado a la Mesa algunas indica-
• cwnes. 
El señor EG AS (Prosecretario). In

dicación formulada por el Comité N acio
nal para publicar "in extenso" la inter
vención del Honorable señor Ibáñez en la 

• 

hora de Incidentes de hoy. 

• 

• 

• 

• 

. ¡ 

• 

Indicación del mismo Comité para in
sertar dentro del texto de las observacio
nes del Honorable señor Ibáñez las fotos 
que figuran en el folleto que se acompaña. 

Indicación del Honorable señor Tomás 
Reyes para publicar "in extenso" las ob
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Hamilton en los Incidentes de esta 
tarde. 

Indicación del Honorable señor Chad
wick para publicar "in extenso" el discur
so pronunciado por el Honorable señor Al
tamirano. 

• 

Finalmente, indicación del mismo señor 
Senador para p"Ublicar "in extenso" la in- · 
tervenciól1 del Honorable señor Chadwick 

' 

en la sesión de hoy. . 
El señor NOEMl (Vicepresidente).

Quedan para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión. 

Se levanta la sesión. 
-.Se levantó a las 18.59. 

• 

Dr. R(I;Úl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción . 

• 
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ANEXOS .. 

DQCUM~NTOS' 

l 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUQJQNAL, QUF; AUTQRI$A. A h4 MUNIQIPALIDAD 
• 

J)f~ hUMA,CO PA.li:A CONTRATAR li1MPRKS1'I'f'OS. 

LH- Cámar& d~ Divifl.~Q$ ha t~nhlo tl. l;)j~n apro.\lar las uwdific~Gion•~ 
intJ>oduoid&ª DOl' e~»,e. ij:qpqr{lble ~SoPad(} a:l pro;YfletQ · tle l~y que ato riza ~ 
la Municipalidad . de Lumruco para contratar em'P:r$tit9i y dictll norma¡:¡ 
para la ~lebr!l-Ción d~l · ~fite:{l"rio d,e la. fundagión da &614\ l~alidad, con 
exc~peión. de 1M qu~ ct;~n&Í'i~Íil\ ~n &up:rimir loa *\rti~ulo~ 2Q y 7Q, qu~ ha 
rfllcht~,~a,(lQ, . 

Lt') nv,e tango a \l'lonr~ eomqpí(,lfl.f a V, ~. ~n. r~~pueªta a vu~stro oficio 
·N~;~ 7,715, d!i f~a 17 del me$ en {!IH'SQ, 

AcomtH\iío lQs an.~e6den~s N1'!Pectivas, 
Uios i'Ut~.rde a V. E. 

• (FdQ,): Julio Mer(1tftdo / .. ,..... Jllduwr(üJ Jl{(3%ff. A.. 

. 

PRQYll;G'I'O Dll; A.QUElWO ])E LA l!ONQRAIJLE CAMA-
R4 J;Jlf/l)JPWJ'A,J)(JS QUE .Af'Rl}Ji¡B¡! E;!< CONVENJQ 

CQMJI;R<;lt1L ftNT/lE ()Hl4E Y R[/MANIA • 
• 

Con motivo del Men:;;a,Je, informes y dtuuá<~ anwq~~mtes qu~ tengo . 
a honra Pfl~ar a numos de V. :m., la. Ctámªra de, ,DipuU\dQS ha tenidQ a bi~n 
prestar su aprobación ~J ${guiente 

-

HArtiltuilo úwiQa .... ,Aptuéba&e eliC:OPvenia CQmerciJt.l entre 1~ R~úbli
en da Ohile y la :República ,Soeillllista de Rumani~!o. au~r~tQ en Santia.go ~il 
19 de octubre de 1968.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): JulMJ Mm'llfJIÜ> ] •..•. EtftU(llf'{l.Q; MeM ,A. • 

. Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
CoB oa3si6n de la visitt~- flll't ol ajlo pasado hiciez>a a C}lilt una,. Dele

gación Gubernamental Rumtlna, se su3cJ:>ibitron lo3 3hruienWiil A~u'r~ ~ 
Convenio Comer6ial ~Y Convenio Bá&ico dt Cooftftra.eión, Eoouf):mi~ea, y T~ 
nica, ambos con feeha H d~ o~tub:re de 196S, y un aeu@rdQ i!Qbr~t Coop~r..., 
ción Cultural el día 2Q del mismo mes y año . 

• 

. 
• 

• 
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• 

. . 

Para el mejor desarrollo y aplica!Ción de la poUtica exterior chilena 
ante los Gobiernos de países socialistas de Europa, en especial Rumania, 
parecería de la mejor conveniencia la pronta obtención de la aprobación 
de esos convenios, con tanta mayor razón si consideramos la circunstancia 
de que la Embajada Rumana en Santiago ha comuni1cado oficialmente al 
Ministerio de RelaJciones Exteriores que ellos han sido ya ratilfkados por 

, 
ese pms. . 

Los artículos I y V1I de este Convenio Comercial estatuyen una amplía 
Cláusula de la Nación más Favorecida, incluyendo el tratamiento portua
rio a barcos mercantes, la carga y sus ,tripulaciones. Como es habitual, que
dan exceptuadas de la cláusula las venta~as o franquicias que existan en 
Zonas de Libre Comerdo, Uniones Aduaneras u otros pactos regionales 
de integración económica. 

- . - r 

En el mismo momento de suscribir este Convenio, las Partes también 
intercambiaron las primeras listas de mercaderías que cada una de ellas 
desea exportar al otro país, en base a pr·ecios internacionales y a pagos en 
monedas de libre convertibilidad. Con el fin de producir elfectos prácticos 
ínmedia;tos, las Partes también se comprometieron a facilitar la organi
zación de ferias :v exposiJCiones, permitiendo la admisión temporal de los 
productos y mercaderías que sean necesarios a este efecto, como también 
la introducción al país; bajo igual regimen aduanero, de muestras y ma
terial publicitario y de los productos y eiQ.U:ipos para el montaJe y cons
trucción de determinadas obras, todo ello de 1conformidad con los artíiCulos 
II, III, IV, V y Vill de este pacto. 

Por último, el 'ar.tículo Viiii crea una Comisión Bipartita cuya tarea 
• • • 

será la puesta en marcha y dar plena aplicación al Convenio, debiendo 
formular a los Gobiernos. respectivos las propuestas y recomendaciones 

• 

más apropiadas a los fines perseguidos. 
Por consiguiente, en atención a lo expuesto, y de conformidad con las 

disposiciones pe·rtinentes de la Constitución Política del Estado, vengo en 
solicitar de Vuestras IS·eñorías la aprobación del siguiente 

Pr01yecto de acuerdo : 
• • 

· · "ArtíC'/i.lo único. Apruébase el Convenio Comercia.} entre la Repúbli
ca de Chile y la R,enública :Socialista de Rumania, suscrito en :Santiago el 
19 de octubre de 1968" . 

:Santiawo, 27 de marzo de 1969. 
(Fdo.): Eduardo Frei Montalva. Gabriel VaUes S .. ' 

Coi)1)Ver1Jio Comer'Ci(Ll entre la República· dé Chile y la República 
Socmlista de Rumania. 

· · ··. El. Gobierno de la República de Clhile y el Gobierno· de la República 
Socialista de Rumania, animados del común deseo de desarrollar y forta

. lecer las. relaciones.· económicas entre. los dos paises, en un espíritu. de re
ciprocidad y muto beneficio, han convenido lo siguiente: 

. . 

' 

• 

• 
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SESION 45~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
-.-- -----.------- --______ , __ 

' 

Artículo I 

. 

Las partes Contratantes se 1concederán mu:tuamente el trato de la na-
ción más favorecida en lo que se relaciona con su comercio redproco; espe
cialmente aplicarán· a las mercaderías originarias e importadas de la otra 
Parte, así como a las mercaderías exportadas con destino a la otra, el trato 
más favorable que 1concedan a mercaderías de o para cualquier país o gru
p<> de países, tanto en lo que se refiere a tarifas, derechos de cualquier 
clase, tasas, impuestos o· cargas. fiscales, como en lo relativo a trámites ad
ministrativos, al régimen de concesión de licencias de exportación e impor-

• 

tación, prohibición y limUadón de las importacion~s y exportaciones de 
mercaderías, transrferencias y o pagos de divisas, reglamentación de circu
lación y de transporte y distribución. · 

Las disposiciones de este artículo no ·se aplicarán a los siguientes · 
casos: · · 

a) A las ventajas, franquicias ¡y privilegios que cada Par.te Contra
tante concede, o conceda en el futro, a sus respectivos países vecinos con 
miras a facilitar el comercio fronterizo. 

b) A las ventajas, franquicias y privilegios que cua1quiera de las Par
tes haya otorgado u otorgue en el futuro como consecuencia de su parti
cipación en uniones aduaneras o zonas de libre comercio u otros pactos 
regionales o subregionales de integración económica. 

' 

Artículo II 

Con el fin de promover un creciente inter·cambio !Comercial al amparo 
del presente Convenio, las Partes Contratantes acuerdan entregarse anuat
mente, por intermedio de sus Embajadas o Representaciones Comerciales, 
listas de mercaderías que estén especialmente interesadas en exportar al 
territorio de la otra sin necesidad d~ negociación. Cada una de las Partes 
pondrá de inmediato en conocimiento de las entidades o personas· importa
doras del respectivo país, las listas de mer1caderías así intercambiadas, sin 
perjuicio de 01tras medidas de divulgación que estimen pertinentes. 

Las Partes acuerdan intercambiar las primeras listas al momento 
de la suscripción de este Convenio. · . 

Artículo III 

' 
·Los precios de las mercaderías objeto del intercambio entre los dos 

países serán aquellos que ri:jan en el mercado mundial, en le momento de 
la conclusión de los respectivos contratos. · · 

Artículo IV 

Con el objeto de facilitar el desarrollo comercial entre ambos países, 
' 

las Partes contr'aitantes permitirán recíprocamente y con sujeción a las 
leyes y reglamentos vigentes en cada país, la organización y participadón 
en ferias y exposidones, permanentes o transitorias, y se prestarán la 
asistencia necesaria para organizar y operar dichas exposiciones. 

• -

. . . 
" . ' 

. . 

• 

. . 

' 

• 
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• 

• Artículo V 

Ambas Partes Contratantes permitirán la importación y la exporta-
. ción de ,Jas mercaderías originarias de uno u otro país, de acuerdo con sus 
respec1tivas legislaciones; :y, con el propósito de promover un creciente in
tercambio, recíprocamente se concederán las facilidades necesarias, de 
conformidad con sus respectivas leyes y reglamentos internos para: 

a) • La Intetnadón de muestras y material publicitario de mercade
rías. 

b) La introducción al paí,s, en admisión temporal, de productos y 
éQ.uipos destinados al montaje y construcción de obras, siempre que ella 
sea reaJi.zada por los ejecutantes de dichas obras. 

e) ·La introducción al país, en admisión temporal, de productos y mer- · 
caderías . destinadas a ferias y exposidofies perfílartértoos o tNtfisitotias. 

Articuló y,y 

Los barcos mer1cantes de cada Parte Contratante que arriben, per
manez-can fondeados o zarpen de los puertos de la otra Parte como asimis
mo su carga y sus tripulaciones, recibirán el ttato de la nación más fa
vorecida concedido a los barcos de otros países, gozando de todas las :fran .. 
quicfa& y pagando todos los impuestos previstos por las leyes ¡y reglamen
tos de ambas Partes. . . 

No se aplicará lo dis,puesto en el párra:fo precedente en el· caso de 
invocarse las ventajas, franqukias o privHegios concedidos o que concedan 
cualquiera de las Partes Contratantes a los barc<>s mercantes, carga y tri
pulaciones de países con los cuales hayan convenido o convengan en el fu
turo pactos de uniones aduaneras o zonas de libre comercio u otros acuer
dos· regionales o subreg:ionales de integración económica. 

. . La nacionalidad de los barcos de cada Palite Contratante será deter: 
minada legalmente conforme a las reglamentadones de cada una de ellas 
y los documentos ruariti:mos como también los roles de las tripulaciones 

• 

emitidos por las áutotidades respectivas de los paf.ses Contratantes, serán 
reconocidos por Íá otra ~arte. ' 

• 
• 

1 

Articulo VJ:l 

Todos los pag:os que tengan su origen en los contratos y transacciones 
llevados· a cabo en vh;tud de este Acuerd<>, como también otras cancelacio-

. . 

nes entre ambos países, aprobados .conforme a la-s leyes y reglamentos de 
los Controles de Cambios Internacionales vigentés en la ,República 'Socia
lista de Rumania, y en la República d:e Chile, serán efectuados en moneda 
de libre convertibilidad. 

Artículo VIII! 

• 

Una Comisión Bipartita formada· por los representantes de ambas 
Partes será constituida y tendrá la tarea de preocuparse del desarrollo de 
este Convenio, de hacer propuestas y recomendaciones a sus Gobiernos con 

-

-
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el fin de cumplir las previsiones del preselllte Convenio y de aumentar el 
interc~mbio recíproco de mercaderías. Esta comisión se reunirá alterna
tivamente en Santiago y Bucarest cuando sea necesario ry a solicitud de 
cuaJquier.a de las Partes Contratantes. · 

-
Artículo IX 

Las disposieiónes de este Aéuerdo seguirán siendo aplLcadas, después 
de su expiración, a todas aquellas operaciones comerciales que sean for
malizadas con anterioridad. 

1 

Artículo X 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha del canje de las 
notas de confirmación o ratificación de las autoridades competentes de 
los dos países, en ¡conformidad con sus legislaciones. Mientras tanto am
bas Partes ,Contratantes lo aplicarán provisionalmente mientras se produ
ce el canje de dichas notas, a partir de la fecha de su firma y. durante 
un máximo de un año. 

El pres.ente Convenio será válido por un período de tres años .conta
dos desde la fecha de la firma y se renovará automáticamente y en forma 
sucesiva, por períodos de un año,· a menos que una de las Partes 'Contra

-tantes lo denuncie igualmente por escrito con tres meses de anterioridad_a 
la expiración del respectivo período. 

EN FE DE LO .OU.A!L, los plenipotenciarios designados al efecto, sus
criben y sellan el presente Conv.enio, en cuatro ejemplares originales, dos 
en idioma espafiol y dos en idioma rumano, a fin de que ambas Partes Con
trátantes conserven sus respectivos ejemplares en dos idiomas, siendo los 
euatro te)cios igualmente válidos, en Santiago · de Clhile al primer día ·del 
mes dt: ottub'ré de mil novecientos sesenta y ocho. 

3 

OBSJ!:kVAClONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO . 
TRAMiTÉ · tONSIJ'lTUCIONAL, AL PROYECTO DE 

. . 
LEY QUE MODlF'ICA LA LEY QUE CREO UN 

IMPUESTO AL FOSFORO. 

1Santiago, 20 de enero de 1970. 

' 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha tenido 
1t bien aprobar las observaciones formuladas por S. E. el Presidente de la 
·Repúbiicá al pro~:ecto que modifica la ley NQ 16.591, que estableció un 
impuesto a los. fósforos, con excepción de las siguientes, que ha recha-

. :zado y ha insistido en la aprobación de los textos primitivos: 

. ' 

-

' 
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• 

Artículo 1Q 

La que tiene por finalidad reemplazar el inciso primero del antículo 
1 Q de la ley NQ 16.591, que se sustituye en la letra a) de este artí·culo. 

· Las que tienen por objeto suprimir las palabras "primer" y "del tri
buto equivalente a las fracciones de las unidades monetarias que deben 
agregarse para completar el 1centésimo o décimo de escudo .superior. y", 
contenidas en el inciso tercero de dicho artículo sustihlltivo. 

' ' 

Artículo 4Q 

' 

La que consiste en suprimir las palabras "y a perpetuidad" que apa- · 
recen en este artículo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Julio Mercado l. Eduo;rdo Mena A. 

Texto de las observa,ciones del Eje.cutivo 

. En virtud de la facultad que me confiere la Constitución Política del 
Estado, vengo en formular las siguien~tes observaciones al proyecto de 
ley que introduce modificaciones a la ley 16.591, que estableció un impues-
to al fósforo : / · 

Artículo 1 Q Para introducirle las siguientes modificaciones: 
a) Sustituir el inciso primero del artículo 19 de la ley NQ 16.591 

que se sustituye en la letra b) del proyecto, por el siguiente: , 
"Artículo 19 Establécese un impuesto equivalente al 25% del pre

cio de venta. de fábrica a .los fósforos, debiendo ser enterado en arcas 
fiscales por las empresas productoras, las que lo recargarán en el precio." 

· b) Suprimir en el inciso tercero del artículo 1 Q de la ley NQ 16.591, 
que se sustituye en la letra a) del proyecto, la palabra "primer" y las 
palabras "del tributo equivalente a las fracciones de las unidades mone
tarias que deben agregarse para . completar el centésimo o décimo de 
escudo superior y". 

e) Sustituir los incisos que se agregan al artículo 39 de la ley N9 
16591 por la letra b) del artículo 1 Q del proyecto, por el siguiente: "Sin 
embargo, las subvenciones a que se refiere el inciso anterior, no podrán 
exceder, en conjunto, del 10% del producto del gravamen a que se refiere 
este artículo." 

· d) Agregar en el artículo 59 de la ley NQ 16.591 que se agrega por 
· la letra d) del artículo 1 Q del proyecto, después de la palabra "Pelarco" y 

antecedidas de una coma (,) , las palabras "Molina, Sagrada Familia". 

' 

e) . En el inciso primero del artículo 69 de la ley NQ 16.591 que se 
agrega en . la letra e) del artículo del · proyecto sustituir el guarismo 
"2,5%" por el guarismo "5%", y agregar después de la palabra "Malloa•t 
las palabras "Requínoa, El Olivar"; y en el inciso final agregar. reem-



-
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plazando el "punto" (.) por una "coma". (,) lo siguiente: "y no se con
siderará para la aplicación de disposiciones legales·· que determinen su 
monto para acordar o imponer aumentos de remuneraciones de su perso
nal de empleados y obreros o hacerlo aplicable para crear cargos." 

f) Sustituir en la letra h) del artículo 19 del proyecto el guarismo 
"39" por el guarismo "29"'. y agregar en el inciso primero del artículo 
transitorio nuevo que se crea por esta misma letra h) después de la 
coma (,) que sigue a la palabra "construcción" la palabra "adquisición"· 
seguida de una coma (,). 

. Letra a) La sustitución propuesta tiene por objeto permitir que el 
producido de las fracciones de unidades que puedan producirse al deter
minar el precio de venta al público de los fósforos sirvan para regular 
los márgenes del productor o de la comercialización, ya que al crearse un 
rendimiento permanente de· 25% del precio de venta de fábrica para las 
finalidades de esta ley, en sustitución del 'sistema vigente, es justo que 
este último se mantenga ahora sólo para evitar otorgar mayores precios 
que pagan todos los consumidores. 

Letra b) Es una consecuencia de la modificación · propuesta en 'la· 
letra anterior. 

Letra e) Los incisos que se sustituyen permitían en forma perma
nente_ el destino a presupuesto ordinario del 10% del producido que por 
efecto de la aplicación de esta ley ingresara a la Municipalidad de Rengo. 

En oportunidad anterior se autorizó, por una sola vez, destinar a 
tal objeto hasta la suma de E9 450.000. · 

No es conveniente que de un modo permanente se destinen a presu
puesto ordinario sumas que por mandáto de la ley están destinadas a 
inversiones de. adelanto en beneficio de la comunidad toda . 

. 

Por su parte, el inciso que se propone en sustitución, tiene la misma 
finalidad de preservar el uso preferente de los fondos para su destino a 
inversiones a cuyo fin se propone una limitación al monto global de las 

' . 
subvenciones que puedan . otorgarse. 

Letra d) Se trata de corregir la exclusión de los beneficios de la ley 
de las comunas de Molina y Sagrada Familia. 

Letra e) Se trata también de corregir la exclusión de los beneficios 
de la ley de las comunas· de Requínoa y El Olivar, y de aumentar el por-. . . 

centaje que dei producido beneficiará tanto a dichas comunas como a las 
. . . 

de Malloa y Quinta de Tilcoco. 
• 

Letra f) Se corrige, por una parte, la numeración del artículo tran-
• • • 

sitorio nuevo que deberá ser 29, ya que el 29 vigente se está suprimiendo 
• • 

en virtud de la letra g) del artículo 19 del proyecto, y, por otra parte, 
permitir que los sindicatos que se mencionan en dicho artículo puedan . 
quedar autorizados para adquirir sedes o locales para su funcionamiento. 

Ar:tíciilo 39 Sustituirlo por ~1 siguiente: 
Artículo 39 Facúltase a la Municipalidad de Talca para destinar, 

-de los fondos provenientes de la presente ley, la suma de E9 5000.000 para 
la Feria Exposición. Internacional (FITAL). 

. ' . . -
• • 

-

• 

. . 
• 



• 

• 

•• 

N Q se ha considerado adecuadQ hac~r participar de los beneficios de 
~sta ley a la l\lunicipaUdad d.~ !4.Jtiro, por su :relación j;ndirecta con la acti
vida<l pr9ducto:ra. p:rin¡;ipal en }Jase a la cqa.l se otor~ó el beneficio. 

. La dil;posición sustitutiva tien<le a otorgar qna ayuga. a la Feria 
lnrernacippal de 'ralea, 

Articulo .;IY Para introducirle las ,siguientes rnod.Wcaciones: 
a) Suprimir las palabra¡;¡ "y a perpetqid.a<r'; 
b) Agregar lo~'? siguient~s ¡nc}¡:;os :nuevos; 
"La Institución beneficiaria deberá destinar el inmPel:>le exclusiva

mente para sus fines propios." 
. "El solo hecho de que la "Asociación de Remo Río Maule" deje de 

~4Ü3tir u ocupe e¡ t~:rrep.g ep una finalidad distinta a la que se indique en 
sus estatutos sen\ causal suficiente para que el dom!niQ del terrep.o vuelva 
al Fisco," 

• 

• 

Se trata de modificaciones destinadas a perfeccionar el articulado y 
para precaver el debido uso de los terrenos que se destinan. 

·Para agregar el siguJente artículo nuevo: 
"Artículo... Agrégase al artículo 25 de la ley Nq 17.271 el siguien

te tercc::r inciso ; 
"El incis<> anterior no SE:rá ~:~,plicable a las obras públicas contratadas 

o cuyo llamamiento a pr9puesta :;;e hubiera efectuado con anterioridad al 
2 de enero de 1970." ." . . . . . ' . 

·A fin de facilitar la operación de los contratos de obras· públicas que 
. . 

la Pirección Genera! de Obras Públicas tiene en ejecución, es de absoluta 
nece.sidad qu~ la limitación impuesta por el inciso segundo del articulo ~5 . 
de la ley NQ 17.271 sólo rija. par~ ~guellas obras cuyo llamado a propuesta 
o contratación tenga lugar en el año 1970. 

En consecuencia, el Ej~cutivo ha decidido someter a consideración 
·del Honorable Congreso N ~C¡QnAl el se.ñalado articulo nuevo. 

Para agregar el ~i~pi~p.ta artículo nuevo: 
"Artículo,,. Aqto:rm~se a las Muníci:Palidades a que se re:fiere 

~sta. l~y pan¡. contratar empréstitPs con instituciones de crédito nacionales, 
para ser servídos con el producto de esta ley a un plazp máximo de cinco 
aiiP~. con un ipte:r~~ anual que nQ e4cecta <:1~1 bancario corn~nte . 

• 
El ~ervicjQ de lo~ pn~~ta.¡nps no po<;lrá comPr9nwter más del '15% del 

J:'e:ndilnitmto ~~timad<>," 

Esta disposif;jón tiene PQr objeto facultar a la:::; :Municipalidades bene-
. . 

fici$$ con e¡ta ley ¡>arA ~;ont:ra.tar empréstitos qpe les permita:n adelap
tar la realización de obras. 

' -· . ' 
. 
• 



• 
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• 

• 
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Por tanto, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política del Estado, el Supremo Gobierno desaprueba el pro- . 
yecto de ley mencionado ert la forma aprobada y lo devuelve a ésa Honora-
ble Corporación. · 

Dios guarde a V. ~. . 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalvá. - Pat1'itio Rojas Saavedra. 

• 

4 

PROYECro Dg LEY DE LA HONORABLE CAMARA 
DE D!PtJTAlJOS QUE LIBERA DE DERECHOS ELE
MENTOS 1JES1'INADOS A LA ASAMBLEA CRISTIANA 

DE VALPARAISO. 

• . . : __ ; 
• 

-'' .. __ ,.,._ 

• 

' 

Con motivo de· la thóéi6fi, informe y anteéedente que tehgo a. honra 
pasar á manos dé V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien préS-
tar su aprobadórt al siguiente · 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Autorizase la importación y libérase del pago de 
derechos de irtterrtáci6n, asi como de la obligación dé eféctuar dep6sitóS 
previos eh· el Bartco Cehtral de Chile, a la importación de las siguientés 
especies destinadas a la Asa.trtblea. Cristiana de Valparaíso, personalidád 
jurídica N(l 2.5S9, conforme certificado dé donación extendido ante Nota
río en San José dé Costa Rica, el I'épteséntante de Difusiones Interarrteri
canas, y don José Mác Courtney, Ehcatgádó de Negocios de Chile, el 7 
de noviembre dé 1961: 

a) ·Un proyector para diaposi~ivas; 
b) U rt generador dé 11 () voltios ; 
e) Un regulador de corriente; 

· d) 300 diapositivas bíblicas; 
e) Un juego de tubos de repuesto para proyector de cine; 
f} Un convertidor de 12-16 voltios a 110 voltios; 
g) Un órgano élédr6nico, y 
h) Unagrabadora marca Sony . 

• • 
+ • --

" • 
• 

' 

. . ' 
--· ---· "-~ 

' . . . 

' 
~ - . -~ 

' 

Sin . dentro del plazo de· éinco años, cohtado desde la vigencia dé esta 
ley, las especies a qlie sé refié're éste articulo fueren enajenadas a cual
quier título o fueren destinadas a fines distintos de los sefialad.os, sé apli
carán las sanciones éstablecidas pará la infracci6n de lo dispuesto en la 
letra e) del artículo 197 del D.F.L. N<> 213, de 1M3, sobre Ordenanza de · 
Aduanas.'". 

·Dios guarde a V. E':. 
(Fdo.) : Julio Me'rcado lllanes. - !Edua-rdo MerUt A1'1'oyo. 

• 

. 
,• -. _,. .-- ' 

' • 
• '" .... .1: 

• 

• 
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INFORME DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE 
ECONOMIA Y COMERCIO, UNIDAS, RECAIDO EN EL . 

• 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS, QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA OTORGAR LA. GARANTIA DEL 

ESTADO A LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA 
LA CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 
CON MOTIVO DE LA COMPRA DE ACCIONES, EN 
PODER DE INVERSIONISTAS EXTRANJEROS, DE LA 

COMPAÑIA CHILENA DE ELECTRICIDAD, 

Honorable Senado : 
Vuestras Comisiones de Hacienda y de Economía y Comercio Unidas 

tienen el honor de informaros el proyecto de ley, de la Honorable Cámara 
de Diputados, que autoriza al Presidente de la República para otorgar la 
garantía del Estado a las obligaciones que contraiga la Corporación de 
Fomento de la Producción con motivo de la compra de acciones, en poder 
de inversionistas extranjeros, de la Compañía Chilena de Electricidad. 

A algunas de las sesiones en que se debatió esta materia asistiérón, 
. .. 

además de los miembros de vuestras Comisiones, el Vicepresidente de la 
Corporación de Fomento de la Producción, don Sergio Molina; el Gerente · 
General, el Jefe de la División de Planificación Industrial y el Fiscal de 
la mencionada . Corporación, señores Enrique Vial, Sergio Bitar y Sebas
tián Vial, respectivamente, y el Jefe de Estudios Económicos de la Em
presa Nacional de Electricidad S. A., señor Claudio Valdés. 

. . 

Las Comisiones también escucharon al señor Camilo Undurraga,. 
quien, en representación de los accionistas privados de la Compañía Chi
lena de Electricidad, expuso diversos antecedentes y observaciones rela
cionados con esta iniciativa de ley. 

' 

' 

l. Proyecto de la Honorable Cámara de Diputados. 

l. En el año 1965, el Gobierno de Chile y la American Foreign 
Power Company (SAPOO), firmaron un memorándum de convenio para 
la adquisición de los intereses de SAPCO en la Compañía Chilena de 
Electricidad (CHILECTRA) por parte de la Corporación de Fomento de 
la Producción (CORFO). . 

Para el cumplimiento del referido convenio era necesaria la dictación 
de una ley que autorizara al Presidente de la República para otorgar la . . 

garantía del Estado a los diversos compromisos que se contraerían con 
motivo de la adquisición de CHILECTRA, toda vez que, sibien la CORFO 
estaba facultada por su ley orgánica para adquirir los mencionados inte
reses, el otorgamiento de la garantía del Estado para dichos compromísos 
requiere· de ley. 

El mencionado proyecto fue aprobado Dor la Honorable Cámara de 
• 

1 
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. Diputados en el año 1965 y ha sido estudiado por diversas Comisiones y · 
Subcomisiones de esta Corporación. 

2. El convenio de 1965 establece que SAPCO es dueña de 
US$ 52.117.000 en debentures del 6%, emitidos por CHILECTRA, libres 
de impuesto para SAPCO; de US$ 13.002.175,13 en pagarés del 7% a la 
vista, y de US$ 6.601.869,40 en pagarés del 7% a cinco años plazo, emi
tidos por CHILECTRA, libres de impuestos, al 31 de diciembre de 1964. 

Asimismo, se reconoce que SAPCO es dueña, directa o indirecta
mente, de 16.445.325 acciones clase A de CHILECTRA, que representan 
el 74,75% del capital de estaúltima, como lo demuestra el cuadro siguiente: 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE CHILECTRA 
• 

Accione·s 

a) Ordinarias, clase A, representadas por SAPCO ..... . 
b) Ordinarias, clase A, en poder del público ............ . 

• 

e) Ordinarias, clase A, en poder de los empleados de 
CHILECTRA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

d) Ordinarias, clase A, en poder de los obreros de CHI-
LE C'TRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .- .. • • • • • • 

e) Ordinarias, clase B, en poder del Fisco Chileno . . . . .. 

Núm.ero 
·-----

16.445.325 
1.783.558 

252.857 

49.260 
3.469.000 

·-----
Total de acciones . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.0000.000 

• 

3 .. El precio de venta se fijó según el procedimiento que se indica 
en seguida. 

De conformidad con los acuerdos del Gobierno de Chile con SAPCO, 
suscritos el año 1959 y sancionados por el D.F.L. N9 28, de 1959, y con 
el avalúo técnico efectuado por la ·Comisión especial que se designó con 
arreglo a sus disposiciones, el valor del activo de CHILECTRA al 31 de . . 

diciembre de 1964 alcanzaba un monto de US$ 157,3 millones o US$ 158,5 
millones, según se haga el cálculo tomando como base los valores aproba-.. 
dos en 1959 o los aprobados en 1961. De esta cantidad hay que descontar 
US$ 118,3 millones, que corresponden a préstamos y obligaciones que te
nía la Compañía,. de tal manera que la diferencia entre ambas sumas re
presentaría el capital propio de la misma, que sería de US$ · 39 millones o 
US$ 40,2 millones, según sea el caso. De estas cantidades, el 74,75% co
rresponde a SAPCO, es decir, US$ 29,2 millones en el primer caso y 
US$ 30 millones, en el segundo. Estos cálculos se efectuaron con una tasa 
de depreciación promedio de 1,69% anual. 

En las negociaciones, la tasa de depreciación promedio se aumentó a 
un 2% anual. Con ello, el valor de las acciones de SAPCO en GHILECTRA 
se fijó en US$ 16.309.000 .. 

4. Según el convenio de 1965, CORFO adquiría las acciones de 
SAPCO (US$ 16.309.000); los pagarés a cinco años y al 7!% de interés 
(US$ 6.601.869) ; y los pagarés a la vista y al 7% de interés (US$ 

.. 

• 

• 

• 

• 

• 
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13.002.176), ·es decir, el tot&l de las· acciones y pagarés de un valor de 
US$ 35.913.045, en un precio de US$ 34.383.000. 

El pago del precio de compra se hacía en la siguiente forma: 
A) US$ 5.000.000 al· contado, dentro de los 30 días siguientes a la 

:fec:;h~ de l& firma del contrato definitivo, y 
B) US$ 29.383.000 mediante catorce pagarés emitidos por el Gobierno 

o por CORFO con garantía del Estado, con un interés d~l 6,5% anqal, y 
pagaderos semestralmente entre el 30 de junio de 1966 y el 31 de diciem
bl'tl de 1972, por montos . que aumentaban g:raé{ualman~ y que variaban 

~ ~ntre US$ 1.161.911 y US$ 3.244.256. 
5. SAPCO se comprometía a invertir en Chile la amortización de 

los pagarés antes señalados, quedando ~ujetas dichas inversiones al mismo 
tratamiento que las de carácter extranjero ·de similar naturaleza. 

Al respecto, se comprometía a invertir entre el 31· de diciembre de 
1967 y el 31 (.ie diciembre de 1973, en cuotas anuales, US$ 29.383.000. 

LBs amortizaciones pendientes de inversión dunmte el indicado ~
ríodo podían ser depositadas en el Banco Central de Chile; ser invertidas 
en pagarés en dólares a corto plazo y al 6,51%; de la CORFO, o ser mante
nidas fuera de Chile. Sin embargo, las cantidades pendientes de inversión 

• 

al 31 de diciembre de 1971 no podían encontrarse en el extranjero, sino 
depositadas en el Banco Central o inV'ertidas en los citados pagarés; asi
mismo, las cantidades que anualmente se obligaba a invertir, si no se in
vertía en las fechas convenidas, debían necesariamente destinarse a adqui
rir pagarés dólares de la CORFO, con garantía del Estado, con un interés 
del 6,5% anual y amortizables semestralmente, en cuotas iguales, en un 
período de quince años. 

Se autorizaba a SAPCO para imputar a las cantidades a invertir el 
75% de los nuevos fondos provenientes de fuentes privadas extranjeras e 
invertidos conjuntamente con las sumas que ella invierta en Chile y el 

• 

33,31%' de los nuevos fondos provenientes de organismos de crédito de go-
biernos e:x:tranjeros o de organismos de crédito internacionales o multigu'" 
bernamentales. · · 

En el caso de que SAPCO necesitara mayores recursos que los pro
venientes de las amortizaciones ya efectuadas para reali~ar un proyecto 
de inversión en Chile y ·se viera imposibilitada partl colocar el saldo de sus 
pagarés al 6,5!% para conseguir esos recursos, CORFO se comprometía a 
:reemplazar dichos pagarés por otros con las amortiz&ciones y tipos de in
terés que permitieran a SAPCO su rápido descuento a las tasas corrientes, 
asumiendo CORFO el pago de los gastos de descuento. Asimismo, se per
mitía adelantar las amortizaciones. 

· 6. Se establecía, -además, que sesenta días después de ser aprobado 
el contrato definitivo, el Gobierno de Chile y la CORFO debían pagar a 
SAPCO los intereses sobre US$ 34.383.000, al 6,51% anual, calculados des
de el 19 de enero de 1965, más las cantidades que los vendedores hubieren 

• 

anticipado a CHILECTRA con posterioridad al 31 de diciembre de 1964, 
con un interés del 6,51%! anual desde la fecha del anticipo, descontándose 

• 

las siguientes cantidades: 
a) Una suma igual al 6,5% anual sobre el monto del pago al contado 

por el período comprendido entre dicho pago y la suscripción del contrato: 

• 



• 

• 
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• 

b) Cualquier pago de intereses que se haga sobre los pagarés del 
6,5% con anterioridad a la fecha de suscripción del convenio definitivo, y 

e) Una suma igual a los intereses y dividendos efectivamente recibi
dos por SAPCO correspondiente a los pagarés del 717ol y a las acciones tle 
CHILECTRA, posteriores al 31 de diciembre de 1964. 

Además, el Gobierno de Chile y la CORFO se comprometían a pagar 
los intereses y amortizaciones que puedan haberse hecho exigibles y que 

' ' 

estén impagas sobre los de~ntures del 61%i hasta la última fecha de pago 
de intereses. 

7. · Por otra parte, SAPCO conservaba el dominio de los debentures 
del 61%· emitidos por CHILECTRA por una cantidad de US$ 52.117.000, 
sujetos a las siguientes modalidades de pago : 

a) Las amortizaciones e intereses serían netas y su pago garantizado 
por el Estado; 

b) Se pagarían en quince cuotas iguales semestrales a partir del 31 
de diciembre de 1965 y hasta el 31 de diciembre de 1972, cada una por 
un monto de US$ 1.883.141,40, en pago de amortizaciones e intereses; 

e) A partir del 30 de junio de 1973 y hasta el 31 de diciembre de 
' 

1994 debían hacerse 44 amortizaciones semestrales, cada una por la canti-
. ' 

. dad de US$ 1.049.368,25 más intereses a la tasa del 6'% anual sobre el 
saldo pendiente a la fecha del pago, y 

d) La falta de pago por parte de CHILEGTRA de sus amortizaciones 
e intereses o cualquier incumplimiento grave en el pago de estas obliga
ciones, daba derecho a SAPCO para exigir el pago anticipado de las amor
tizaciones de estos debentures. 

· 8. A SAPCO se le confería derecho para obtener pagos anticipados 
' 

de las amortizaciones de estos debentures, con el objeto de ayudar al fi-
. ' ' 

nanciamiento de las inversiones que hiciera en Chile por cantidades supe-
riores a las amortizaciones de los pagarés, en una cantidad igual al 50¡%1 

de la inversión total adicional. Sin embargo, no podría exigir amortiza
ciones anticipadas en ningún año por un monto superior al requerido para 
el servicio de la amortización e intereses en los dos últimos vencimientos 

' - - . 

semestrales de los debentures. 
9. Asimismo, se daba a SAPCO la opción de reemplazar los pagarés 

del 6,51c¡"o de CORFO y los debentures del 6% de CHILECTRA por nuevos 
pagarés o debentures al 7,5%, Jos que se regirían por las mismas modali
dades de los primeros, salvo en cuanto a la tasa de interés y a que esta
rían sujetos únicamente al impuesto a la renta aplicable a los no residen
tes en el país con tasa no superior al 30% anual. 

10. Por otra parte, el Gobierno de Chile se comprometía a liberar a 
SAPCO del compromiso contraído con el Export Import Bank _de Wash
ington en el crédito que éste otorgó a GHILECTRA por US$ 43 millones 
y al interés del 5,75c¡"o anual.· En consecuencia, se otorgaba la garantíadeJ 
Estado a esta obligación y se comprometían el Gobierno y CORFO al pago 
del capital e intereses respectivos. 

' 

11. El proyecto, además, dispone que el contrato de compraventa 
deberá ser aprobado por el Presidente de la República y que las obliga- · 
dones, debentures, pagarés e intereses a que él se refiere, como los demás 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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' ' 

pagos y actos jurídicos que se deriven de sus estipulaciones, estarán exen-
tos de impuestos, contribuciones, gravámenes y derechos. Esta exención 
no se extiende a los intereses de los pagarés y debentures de reemplazo con 
aumento del porcentaje de intereses en relación con él de la emisión 
original. 

Asimismo, estatuye que dentro d~l plazo de noventa días, contado 
desde la fecha del contrato, CHILECTRA deberá someter al Presidente. 
de la República la modificación de los Estatutos de la Compañía. Esta re
forma estará acogida a la exención tributaria ya mencionada. 

' ' 

Por último, en relación a la adquisición de CHILECTRA, la iniciati-
va de ley dispone el traspaso de las acciones fiscales en CHILECTRA a 
la CORFO. · 

12. · Los artículos 59 y 69 de la iniciativa de ley en informe se refie
ren a las relaciones entre las compañías eléctricas en que la CORFO tenga 
el 751%; del capital o más y entre éstas y la citada Corporación. 

· En primer término, disponen que los actos y. contratos que ce}ebren 
. entre ellas estarán· exentos de impuestos. 

En segundo lugar, establecen compensaciones entre los impuestos que 
deben pagar las mencionadas empresas y las deudas que el Sector Público 
tenga con ellas por suministro de energía eléctrica. 

La norma contenida en el artículo 79 ha perdido su razón de ser por 
·encontrarse incorporada al artículo 25 de la ley N9 16.528. 

El artículo 89 ordena a la CORFO formular un plan destinado a la 
adquisición de las acciones de CHILECTRA que no están sujetas al con
venio con SAPCO, en condiciones que resulten equivalentes a las señala
das para las acciones actualmente en poder de la citada 'e¡:npresa extran-
• Jera. , 

' 

El artículo 99 estatuye que la CORFO deberá adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la continuidad de las obligaciones de CHILEC
TRA con sus empleados y obreros, manteniéndoles sus actuales derechos, 
regalías y costumbres, las que constan en leyes, convenios colectivo~? y en 
un acta protocolizada el 12 de junio de 1965. 
_ El artículo 10 establece que el Consejo de la Empresa deberá inte-

grarse, también, por un representante de los obreros y uno de los em-
pleados. · 

• • 

El artículo 11 estatuye que la CORFO impulsará un plan habítacio-
nal en favor de los empleados y obreros de CHILECTRA y que, mientras 

· éste se desarrolle, los trabajadores que se acojan· a jubilación y que ocu
pan ciertas casas de la Compañía, seguirán en ellas en 'las condiciones ac
tualmente vigentes. 

El artículo 12 autoriza al Presidente de la República para adquirir 
o expropiar a las empresas particulares generadoras o distribuidoras de . ' 

electricidad que existan en el país. 
Por último, el artículo 13 dispone que los trabajos que debe realizar 

CHILECTRA se efectuarán por administración, eliminándose la interven
ción de contratistas, subcontratistas o personas ajenas a la Empresa. 



¡r•" -~-··:·,• •. ·y;-- .. --._j • 
- -- .-~ . ,- . 

-··----, 

· SESION 45;¡t, (ANEXO. DE DOCUMENTOS) 
==·======== 

2923 • 

• 

II. Funda.mentos del Proyeeto. 
. 

13. Tanto las Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados 
como el Ejecutivo han dado diversos fundamentos respecto de la conve
niencia de adquirir los . intereses de SAPCO en CHILECTRA. 

14. En primer término, se ha sostenido la importancia de los recur
sos hidráulicos en la producción de energía eléctrica en Chile, lo que im
plica la necesidad de reservar para el Estado la mencionada producción, 
debido a que el agua de los ríos tiene diversos usos y en las zonas niás 
pobladas de nuestro territorio es escasa, por lo que s.ólo la autoridad pú~ 
blica puede planificar adecuadamente su uso y realizar obras que tiendan . 
a la utilización 'óptima y coordinada del mencionadó recurso natural. 

• 

15. Por otro lado, en el mundo y en nuestro país la electricidad es . . . 

la principal fuente de energía y está en constante. expansión, y relaciona-
da estrechamente con el desarrollo económico de los diversos países. Dada 
esta importancia, existe una tendencia generalizada a estatizar la gene-

- - - . .- . . 

ración de electricidad. · 
• 

Agrega el Ejecutivo que el desarrollo de la electricidad en Chiletam-
bién lleva a la misma conclusión. En efecto, en 1966 la empresa estatal 
llegó a producir el 73% de lá electricidad chilena. Este hecho ha estado 
en íntima relación con el aumento del consumo. de electricidad en el país . ' ' - -

y con la mayor participación gradual de la producción de ENDESA en 
la que es distribuida por CHILECTRA, que en 1966 fue de un 46%. 

16. Por otra parte, CHILECTRA no está capacitada para conti
nuar con las inversiones necesarias sin créditos externos. En efecto, el 
aumento de la demanda de electricidad en el país e.s de un 8 7a anual y la 
rentabilidad más las depreciaciones de la Compañía fluctúa entre un 10,5 

y un 11,5% anual, con cargo a la cual se pagan los intereses y servicios 
de las obligaciones ya contraídas y se efectúan las nuevas inversiones. 
Al respecto hay que tener presente que la rentabilidad neta del capital 
nuevo invertido es de sólo un 6% anual. 

La situación financiera descrita hace difícil la contratación de cré
ditos en el exterior, salvo aquellos que ocupan el crédito externo del país 
y que obviamente pueden ser obtenidos directamente por Chile. En este 
punto, también hay que tener presente que los mencionados préstamos, 
por ocupar la capacidad crediticia d~l sector público, se obtienen a inte
reses más bajos que los corrientes en el mercado internacional, lo que 
implica un negocio adicional para la SAPCO, que perfectamente también 
puede efectuarlo el país. 

Las dificultades financieras antes mencionadas permiten predecir, 
además, que CHILECTRA se encuentre en la imposibilidad de atender 
la expansión de la demanda de electricidad, aun cuando dependa cada 

. vez más de la compra de energía a ENDESA, por lo que es posible que 
nuevamente se cree un problema de abastecimiento eléctrico en la zona 
central del país. ·· 

Por tal motivo, el Ejecutivo estima indispensable colocar a las tres 
provincias centrales en el Plan General de Ele<;trificación, evitándose 
así la posible contención de su desarrollo económico por falta de electri
ci-dad suficiente. 

• 

• 
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17. Por lo demás, ~1 · fináticiamiento de las inversiones de CHI
LECTRA a . través del crédito ·externo significa para el país, endeuda
míento en moneda extranjeNl. y, en consecuencia, aumento de la salida 
de divisas derivada del pago de intereses y amortitadones de diéhos pres
tamos que, a su vez, no creart directamente medios de pago sobre el éX"' 

teríor. 
Prueba de lo anterior es que las remesas al exterior pór las irtver

!dones actuales de·CHlLEC'rRA son, en prorñedios anuaiés, dei oi'de:ti de 
los diez millones de d61atés y que, en catrtbio, lós actuales servicios ál 
extranjero de ENDESA, qué próduce 2,1 Veces trtáS eftérg'íá qUé CHl
LECTRA, que entrega directamente ai público una éántidad equivalente 
al 70% de la enetgía distribuida por CHIL:B:CT.RA, y que está Cótisttu
Yéndo tres centrales, es sólo de 9,8 tniílones de dólares anuales. 

18. · Al mismo tiertlpo, al pasar CI:tiLEC'rn.A al Sector Púhlicd, se 
pódrá coordinar cort mayór eficiencia a la mencionada empresa cdn 
ENDESA, ta11to en el aspecto operativo como en el de adlliinistrrtción y 
planificación de las nuevas inversiones, produciéndose MÍ ias consiguien" 
tés ecortomías pí:tra el paí~. 

19. · Además, el :tljecutivo hizo presente que 1& marttenci6n de la 
situación actual, sin aumento de las inversiotlés, significa 1a salida del 
país de mayor cantidad de divisas que la aplicación adualizada del con

. Venio de 1965, como lo demuestra el cuadró sig'üienté: 

< 

Año 

1970 
1971 
1972 

. 

1973 
1974 
9 5 1 7 

1976 
1977 

' 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 

ARACION DE ltEMESAS AL EXTERIOR 
(Valores en millones de liS$) 

C(J'Itvenio· 1965 
actualizado 

Remesas de .SAPCO 
al continUtt'f' en 
CHltECTRA * 

' 
(1) (2) (2) - (1) 

26,7 ** 26,7 
6,3 15,0 + 8,7 
6,3 11,1 + 7,0 
6,9 10,9 + 40 

' 8,2 • 10,9 + 2,7 
8,2 7,8 + 0,4 
8,0 7,4 . 0,6 

. 

7,7 7,4 0,3 
7,5 7,fi + 0,1 
7,2 7,6 • + 0,4 
7,0 7,13 + 0,6 
6,7 7,7 + 1,0 

. 6,4 7/'1 + 1,3 
6,2 7,7 + 1,5 
5,7 7,S + 2,1 
5;3 . 7,8 + 2,5 
4,8 8,4 + 3,6 
4,3 9,0 + .t1 

' 

• 

• 

' 

' 
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1987 3,7 S,9 + 52 
' 1988 3,2 8,9 + 5,7 

~.8 
,_. 

1989 89 ' + e1 ' 
1990 2,7 8,9 + 62 

' . 

1991 26 ' . 
8,9 

. 

+ g,s 
• 

8,9 6,[) .1992 • 2,4 + 
1993 • 2,3 8,9 + EJ,6 
1994 2,2 8,9 + é,1 

. . 

* Se supone sólo reihvetsiófi de la deptedadófi a.nuat. 
** Cuota al cohtádó. 

20. Asimistnó, los representantes del Gobierno e:x:presatorl_ que el 
convenio presenta otra serie de ventajas adiciortalM: 

a) Prec:lo dé cóniprá rebajado, como sé é:íl:f>Íicó éh ll:ls números 3 y 4 
de la primera parle de este informe, pAginas 4 y t>. 

b) Reinversión en Chile por SAPCO dé las amottizacióñés de los pa
garés del 6,5%, comó se explicó en ~ número 5 en la págiña 1>. dé esté 
informe. 

e) Transformadón en deudas a . mediano y largo t>lazó de ctéditós 
a la vista y a plazos cortos, cotno se explicó en el número 4 dé la página 
5 de este informe . 

• 

111. Informe de la SubcomiSión. 

21. Vuestras Comisiones Unidas nombraron una Subcomisión for
mada por los Honorables Senadores señores Palma, Bossay, Ibáñez, Sil

. va y Valente, para estudiar el proyecto en informe. 
La referida Subcomisión, por unanimidad, rechazó el texto del pro

yecto de la Honorable Cámara de Diputados, fundamentando SÚS votos 
sus diferentes miembros en la forma qué se. indica a continuación: 

22. El Honorable Senador señor Ibáñez expresó que el traspasó · 
de la parte de la Compañía Chilena de Electricidad que pertenece a la 
South American Power Compány al sector publico chileno es inconvenien
te,· porque la citada compañia es una de las pocas empresas de utilidad 
páblica que presta servicios adecuados a los usuarios y no exJste ningu
na garantía de que la caJidad del servicio se mantendrá s1 se efectúa 1a 
operación que propone el Ejecutivo, sino que, por el contrario, es bastan
te probable que éste se· deteriore, como lo demuestra la e~periencia exis
tente respecto de la administración estatal. 

Agregó que cualquiera que sea el precio de la adquisición1 incluso si 
. . 

la Compañía fuera donada por la South American Power Company, la 
nacionalización petjudica al consumiaor, debido a que es un hecho com
probado que la adquisición por el Estado ae una. empresa privada signi
fica el aumento del precio del bien o servicio que aquélla prestaba. 

Asimistno, hizo presente qUe la Compañía Chilena de Electricidad 
mantiene buenas relaciones con su personal, y que éstas están fundadas 
en un criterio racional. La estatización de _la empresa implica dejar su- · 
jetos a los mencionados empleados a las infiuencias políticas, o sea, la 
pérdida de la racionalidad en las tnencionadas relaciones. 

. 
• 

• 

• 

' 
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A continuación, manifestó que era. contrario ;:1. los intereses del país 
el gradual ~umento del sector público en la economía chilena, porque ello 
va a significar que eT sector privado no esté en condiciones de financiarlo 
y,· en consecuencia, sostenerlo . 

Por las razones -expuestas, dijo que no participaría. en la discusión 
relativa a las diversas posibilidades de adquisición de la Compañía. 

. . 

23. Los Honorables Senadores señores Bossay, Palma, Silva. y Va-
lente opinaron que era útil el traspaso de los intereses extranjeros en la 
Compañía Chilena de Electricidad al sector público chileno porque: 1) 
el control de las empresas eléctricas €stá -fuertemente relacionado con el 

·desarrollo autónomo del país; 2) la mayor parte de la producción de elec
tricidad ya se encuentra en manos del sector público, y 3) la necesidad 
de disminuir las remesas de dólaresal exterior. 

24. El Honorable Senador señor Palma sostuvo, sin embargo, que 
el convenio debía renegociarse debido a diversas razones. 

En primer término, porque su aplicación significa aumentar de US$ 
5 millones a US$ · 27 millones la cuota que habría que pagar al· contado, . ' 

aumento que se produce por el tiempo transcurrido entre la fecha de la 
suscripción del Convenio y la actual. 

· El mencionado lapso, agregó, también significa disminuir de 30 a 
25 años el plazo de pago del saldo restante. · 
. Hizo presente, además, que toda la deuda que se produzca por esta 

adquisición debe pagarse en un plazo igual, o sea, 30 años, y no como es
tatuye el Convenio,. que establece plazos diferencia-dos de pago que varían 
entre los 7 y los 30 años (ahora 25). 

Luego, sostuvo que debía fijarse un nuevo valor a los intereses de 
la South American Power Company en la Compañía Chilerta de Electri
cidad, porque -el contenido en el proyecto significa reconocer un valor 
muy superior a.J comercial a las acciones, como también debido a que la 

. . 

tasa de depreciación utilizada para. determinarlo es sólo del 2% anual, 
lo .que siinificaría que el promedio de duración de los bienes de la em
presa es de 50 años. 

· 25. Los Honorables Senadores señores Bossay, Silva y Valente sos
tuvieron que ·el Estado de Chile, en vez de renegociar el Convenio, debía 
utilizar el mecanismo jurídico de la expropiación para obtener la pro

. piedad de la Compañía. 
Manifestaron que nuestro ordenamiento jurídico consagra la men

cionada institución para la adquisición por el Estado de los bienes de los · 
particulares y que no existe razón alguna para discriminar en esta ma
teria en favor de intereses económicos extranjeros. 

26. Los Honorables Senador·es señores Silva y Valente expresaron 
que, pór tales motivos, debía rechazarse el proyecto y dictarse una ley 
directa· que expropiara las acciones de la South American Power Com
pany en la Compañía Chilena de Electricidad a su valor real, es decir, 
comercial: US$ 1.500.000, y nó nominal, que es ficticio y que tiene un 
monto de US$ 16 millones. 

· La indemnización por este rubro, a juicio de los mencionados seño
res· Senadores, debe pagarse en escudos y no en dólares como lo estable· 

' 

ce el· Convenio. 
- . -. . 

• . . ' . 

' 

• 



• 

• 

• 

., 
• 

. . 
. 

SESION 45~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
=========="-

2927 

Agregaron que debía reconocerse, además, la deuda de la Compañía 
. Chilena. de Electricidad a la South American Power Company, pero que 
el Gobierno debía renegociarla para bajar la cuota al contado que, por 
el transcurso del tiempo entre la fecha de suscripción del Convenio y la 
actual, ha aumentado de US$ 5 millones a US$ 27 millones; para que to
do el saldo insoluto se pague a 30 años, y no entre 7 y 25 años como dis
pone el Convenio, y para que el interés por dicha deuda también sea uni
.formado en un 6,5% anual, porque no se' ve razón alguna para distin
guir en esta materia, como lo hace el Convenio, en el que el interés fluc-

• 

túa entre 6,5% y 7,5o/o anual. 
27. El Honorable Senador señor Bossay manifestó que era partida-

• 

. rio de rechazar el proyecto y que el Estado . de Chile debía proceder a la 
expropiación d·e la South American Power Company pagando el .valor 

- . ] ' 

. comercial de las acciones en la moneda de su emisión; reconociendo la 
·deuda de la Compañía Chilena de Electricidad a la South American Po- . 
wer Company, pero renegociándola para bajar a US$ 5 millones la cuota 

. . 
al contado y uniformar el plazo y el interés del saldo en 30 años y 6,5%, 
respectivamente. 

Agregó, además, que la ley que se dicte debe contener las normas 
necesarias para asegurar a los trabajadores de la empresa los beneficios 
que han conquistado y la estab1lidad de sus empleos. 

28. Por último, los Honorables Senadores señores Bossay, Silva y 
Valente manifestaron que si se utilizaba otro sistema para adquirir los 
intereses de South American Power Company, la tasa de depreciación 
utilizada para fijar el valor de la compañía Chilena de Electricidad de
bía ser revisada para establecer un promedio no superior a 30 a.ños a 
la duración de los bienes de la misma. 

IV. Diversas otras alternativas para a.dquirir CHILECTRA . 

' 
• 

• 

• 

. .. 
• 



• . . 

• 

b) Las cantidades adeudadas a SAPCO se pagaban: US$ 18.208.000, 
al contado; US$. 8.506.000 durante el año 1969, y US$ 70.545.000 más los 
intereses del 6,5% anual, pagaderos en el período 1970-1994. 

30. La primera alternativa sería la de actualizar la negociación al 
31 de diciembre de 1968 sobre las mismas bases del convenio de 1965, 
pero aplicada a la situación de CHILECTRA en la primera de las fechas 
. indicadas y con .la misma tasa d~ depreciación del 2% anual. 

En este ca,so, la compra de los intereses de SAPCO en CHILECTRA 
alcanzaría a US$ 112.6QO,OQO. . 

31. La segunda alternativa sería actualizar la :negociación al 31 de 
diciembre de 19()8, con las mismas. bases del convenio de 1965, sa,lvo el 
porcentaje de depreciación. . · 

C<;rrno se recordará, el convenio de 1,965 aplica una tasa de deprecia
ción del 2%, mientras la ley general de Servicios Eléctricos establece una 
tasa del 2.5% añuaT para el cálculo de }as tarifas y la tasa de deprecia
ción técnica alcanza al 1,7% anual corno promedio. 

Si para los efectos de fijar el precio se aumenta la tasa de deprecia
. ción de un 2% a un 2,5%, el va1or de la compra sería d·é US$ 93.000.000. · 

32. Una tercera alternativa es fijar como precio una cantidad igual 
a las remesas futuras de divisas que percibirá SAPCO si continúa con· 
él 74,75% de las acciones de CHILECTRA. 

Las mencionadas remesas están. formadas por la participación de 
SAPCO en CHILECTRA y por el pago de amortizaciones e intereses del 
pasivo que mantiene CHILECTRA con SAPCO y que al 31 de diciem
bre de 1968 era de US$ 80.216.000. 

La suma ae las remesas que percibiría SAPCO por los conceptos an-
• 

tes enumerados se estima para los próximos 30 años en US$ 280.000.000. 
Si se actualizan las remesas año en año con una tasa del 9% anual, el 
valor de los menc}onados intereses sería del orden de los US$ 95.000.000. · 

33. Otra alternativa sería hacerse cargo del pasivo que mantiene 
CHILECTRA con SAPCO que· como hemos dicho es de US$ 80.200.000 
aproximadamente al 31 de diciembre de 1968, y comprar las acciones de 
CliiLECTRA en poder de SAPCO por su valor nomlnal de un dólar por 
acción. 

"' Como· SAPCO es dueña . de 16.445.000 aecione¡;, eJ valor de compra 
en e~te caso sería de US$ 96,645.000. 

34. En resumen, las diversas alternativas anteriores hacen variar 
el precio de compra entre US$· 93,000.000 y US$ 112.600.000, significa.n-

. do la aprobación del convenjo, tal cual está prese:ntado, un precio de U8$ 
97.259.000. Todas estas cifras son sin perjuicio de Jos créditos de CHI
LECTRA con el Eximbank de Washington y con CORFO por las canti
dades antes mencionadas . 

• 

. . 35. En cuanto a la posibilidad de expropiación, ~l señor Vicepresi
dente Ejecutivo de la CORFO sostuvo que tal procedimiento era, incon-. . 

veniente para los ·intereses fiscales por cuanto estaba sometido al marco 
establecido. por la Constitución, el cual impide la adquisición de los inte
reses de SAPCO en CHILECTRA por un precio adecuado. 

. 36. · En seguida, vuestras Co;rnisiones Unidas,' asesoradas por fun- · 
cionarios de la Corporación de Fomento de la Producción, estudiaron una · 

• 



• 
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nueva fórmula, que implica aceptar diversas . proposiciones sostenidas 
por la Subcomisión a que hemos hecho referencia, y que hacen posible 
pa.ra su mayoría la adquisición de los intereses de SAPCO en CHILEC-

• 

TRA. . . 
Estas condiciones serían el reconocimiento de1 pasivo de CHILEC

TRA con SAPCO; renegociar la forma de pago del mismo, y fijar en S"\1 

valor de Bolsa el precio de 1~& acciones de CHILECTRA, o sea, de US$ 
0,10 por acción. 

Sobre estas ba¡:¡es ~ estudió un anteproyecto para adquir1r los inte
reses extranjeros en CHlLECTltA y q)le contiene las siguientes norm&s 
básicas: • • 

a) Reconocimiento del pasivo de CHILECTRA con SAP.CO, que 3l 
31 de diciembre· de 1969 alcan~aba a VS$ 79.634.081, 79. 

. b) Recono(!irniento de un valor pa,ra el 7 4,75% del capital propio en 
CHILECTRA de SAPCQ de US$ 1.644.532,60, que equivale a un precio 

. . . 

por acción de US$ 0,10. 
e)¡ Pagar las ca.ptiqa,des anteriores, o sea US$ 81.278.614,29, con · 

US$ 3.000.000 al contado y US$ 78.278.614,29, con un interés del 6,5% 
anual, en cuotas similares y pagaderas en 25 años. . 

Esta fórmula· se diferencia de la contenida en el proyecto en que ~~ 
valor de compra se reba.ja en US$ 15.986.614; en que la cuota al conta
do seria de US$ 3.000.000 ·(el primitivo convenio establecía una cuota al 
contado de US$ 5.000.000 y su aplicación en este momento significaría 
una cuota al contado de US$ 26.714.000) ; el total de la deuda se pa.garía 
en 25 años (el actual convenio establece plazos diferenciados entre 7 y 30 
años, hoy día 25, para el pago del saldo), y no había obligación de re
invertir en Chile las amortizaciones de los pagarés del .7%. 

Al respecto hay que tener presente, además, que según los valores 
del balance de CHILECTRA al 31 de diciembre de 1968, e} valor de libro 
de la Compa.ñía asciende a US$ 106.800,000, de los cuales corresponde 
a SAPCO US$ 79.800.000, 

La fórmula en debate implica pagar US$ 1.645.000 por la antes ci
tada cantidad, o sea1 pagar el 2,1% del valor de libro, En otros términos, . 
según este último valor cada. acción valdría US$ 4,85, pero se compraría 
en US$ 0,10. · - . 

El valor <le libros recién utilizado no es definitivo, por cuanto !ll 
31 de diciernbre de 1968 estaba pendiente la revisión. por la a.utoridad de 
determinados v&lores. Sin.· embargo, los que han sido aprobados por la 
Comisión de Tarifas significan rebajar estas cantidades a US$ 100.000.000 
y a US$ 74.750.000. 

La negociación propuesta significa en resumen, pagar la· deuda de 
,_ -- ' . ·' 

CHJLECTRA con SAPCO, pago que de todas maneras deberá efectuar-
se, más una swma adicional correspondiente al va,}or de las acciones, de 
US$ 1.645.000. A estas sumas hay que agregar la deuda de CHILECTRA 
con el Eximbank y con CQRFO. 

V. Proyecto aprobado por vuestras Comisiones. 

37. Vuestras Comisiones Unidas, por 8 votos contra 1, aproba.ron 
en general el :{lroyecto sobre la base de la última fórmula expuesta y des-

• • 

• 

. - -" 

• 

• 

' • 
• 

• 

-
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pués de prepararse un anteproyecto sobre la materia. Votaron por la afir- . 
mativa, los Honorables Senadores señores Gumucio, Isla, Pablo (como 
miembro de las dos Comisiones), Palma (en igual condición), Silva y 

. . 
Va1ente, y por la negativa el H. Senador. señor García. 

El Honorable Senador señor García manifestó que votaría en con
tra del proyecto y de cada una de sus disposiciones por las razones ex
puestas ·por el H. Senador señor Ibáñez y que constan en el párrafo III 

. . 
de este informe. 

El Honorable Senador señor Miranda, en la sesión siguiente a aque
lla en que se aprobó en general el proyecto, dejó constancia de que si hu
biera participado en la, votación general lo habría hecho por la negativa, 
debido a qQe es partidario de la expropiación de los intereses de SAPCO 
en CHILECTRA, pero que dado el acuerdo de las Comisiones, participa
ría en la discusión particul~r, aceptando las idea.s que son consecuencia 
de la resolución mencionada y colaborando en el mejoramiento del texto . . 

respectivo, 
38. El artículo 1<> del. anteproyecto autoriza al Presidente de la 

República pa.ra otorgar la garantía del Estado a una serie de obligacio
nes que implican la adqusición de los intereses de SAPCO en CHILEC
TRA por el sector público chileno. 

39. A proposición del Honorable Senador señor Miranda se resol
vió encabezar el artículo con una disposición que establezca la finalidad 

• 

esencial de la iniciativa. de ley en informe, es decir, que la CORO podrá 
adquirir todo o parte de los bienes de CHILECTRA, de acuerdo con su 
ley orgánica, y sujeta a las condiciones que se establecen en el proyecto. 

Los representantes de la CORFO hicieron presente que la Corpora
ción tenía facultades según su ley orgánica para efectuar esta adquisi
ción y que sólo se necesitaba de ley para el otorgamiento de la garantía 
del Estado a determinadas obligaciones. Por tal motivo, manifestaron el 
temor de que la norma en la forma propuesta pudiera interpretarse en 
el sentido de que en el futuro CORFO necesitaría de autorización legal 
expresa para liacer compras de la naturaleza indicada. 

Vuestras Comisiones acordaron dejar expresa constancia de que el 
nuevo !'!ncabezamiento del proyecto está motivado por razones de orden 
lógico y que en ningún caso significa que CORFO pierda sus actuales atri
buciones para efectuar este tipo de adquisiciones sin autorización legal. 

. . 

40. En seguida, el precepto en informe autoriza al Presidente d~ 
la República, con el objeto ae que CORFO adquiera todo o parte de los 
bienes de CHILECTRA, para que otorgue la garantía del Estado a las 
obligaciones que contraiga la citada Corporación con motivo del contra-

. to que celebr~ con SAPCO sobre la compra de: 
a) 10.095.600 debentures. del 6% de la serie A, emitidos por CHI

LECTRA y de un valor nominal de US$ 5 cada uno. En consecuencia, 
la cantidad total. de estos debentures es de US$ 50.478.000. 

. b) Ocho pagarés al 7%, a la vista, emitidos por CHILECTRA, por 
la cantidad de US$ 13.000.175, 73. · 

e) Siete pagarés al 7%, a cinco años, por la cantidad de 11.242.677,56 
US$. . . . . · . 

d) Un pagaré al 7%. a 3 años, por la suma de US$ 4.911.228,50. 
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e) 16.445.325 acciones ordinarias de la clase A, de un valor nomi-
nal de US$ 1 cada· una, dé la misma Compañía. 

En consecuencia, la garantía del Estado se otorgará por las siguien
tes obligaciones, que se resumen a continuación: 

Debentures de 6%-1 
Pagarés del 7% ... 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • • •• 

• • • • • • 

Subtotal pasivo . . . . . . . : . • • • 

16.445.325 acciones a US$ 0,10 c/u. • • • 

• • • • •• 

• • • • • • 

• • • • • 

• • • • • 

Valor total de la compra · . . . . .. • • • 

• • • 

• •• 

• • • 

• •• 

• •• 

US$ 50.478.000,00 
29.156.081,79 

US$ 79.634.081,79 

' 

1.644.532,50 

US$ 81.278.614,29 

Por tanto, la garantía del Estado se otorgará por la cantidad recién 
indicada, como también por los intereses que correspondan. 

41. Como se desprende de las cifras anteriores, los intereses de 
SAPCO en CHILECTRA serán adquiridos ·pagando US$ 0,10 por ac
ción· y otorgándose ·la garantía del Estado para el cumplimiento de las 
actuales obligaciones de CHILECTRA con SAPCO . 

A este respecto hay que tener presente que las referidas acciones tie
nen un valor nominal superior US$ l. . , y que, según el valor de libros 
de la Compañía, éste sería de US$ 4,85. · 

42. En cuanto al pasivo de CHILECTRA con SAPCO, los funcio
narios de la. CORFO expresaron que derivaba del· convenio ad-referén
dum que fue suscrito en 1959 por el Gobierno de Chile, CHILECTRA y 
SAPCO, y que fue sancionado por el D.F.L. Nt? 28, del mismo año. 

En el. citado convenio se estableció un plan de inversiones por un 
monto total de aproximadamente US$ 100 millones y se consolidó una 
deuda entre CHILECTRA y SAPCO para hacer posibles las citadas in
versiones. Esta consolidación dio lugar a la emisión de los debentures 
del 6%, que fueron inicialmente por US$ 52.000.000 y que actualmente 
están reducidos a US$ 50.478.000, que se pagan hasta el año 1999, en 
cuotas anuales que incluyen amortización e intereses, cuyos montos va-
rían en la década del 70 entre US$ 1.757.000 y US$ 2.022.000, y que en 

• 

las décadas del 80 y del 9Q son de alrededor de US$ 3.600.000. 
Los pagarés del. 7% corresponden a reinversión de utilidades· y 

aportes nuevos de capitales de SAPCO a CHILECTRA para, en parte, 
cumplir con el plan de inversiones. del convenio y para realizar otras in- · 
versiones adicionales a las establecidas en dicho texto, destinadas a ase
gurar un abastecimiento adecuado de la demanda de energía eléctrica· y 
que corresponden al· siguiente cuadro : 

• 

' • 

' ' 

. . ' 

' 

• 

• 

' 

• 

. 
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Año 

• 

1959 
1960 
1961 

'1M2 
1963 

. 

1964 
·---·-" 

1965 
1966 
1967 
1968 
1969 

• 

íNGRESOS SAPCO 

Intereses y 

dividendos 

2.733.022 
• 

5.628.Mó . 
7.288.426 
!3.925.407 
3.911.262 
4.254.110 

. 

4.640.808 
5.098.204 
5.201.958 
5.142.184 
5.344.652 

Amortización 

debentures 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

508.000 
549.000 
582.000 

Totales US$ !>3.168.400 1.639.000 

Total 

2.733.022 1.320.000 
. 

5.628.360 1.000.000 
7.288.426 3.700.000 
3.925.407 . 3.025.407 
3.911.269 5.404.528 
4.254.110 4.254.110 
4.640.808 4.640.808 

. 5.098.204 • 

5.709.958 • 

5.691.184 4.911.229 
5.926.652 • 

54.807.400 ¿9,156.Ó82 

Todas las inversiones referidas han sido autorizadas por la Superin
tendencia de Servicios Eléctricos, de Gas y Telecomúnicaciones, y respal
dadas por la Comisión de Tarifas al fijar los nuevos capitales inmoviliza
dos de GHILECTRA. 

43. Por último y en relación al convenio de 1965, hay que hacer no• 
tar que el pasivo de CHILECTRA con SAPCO ha aumentado de 
ÜS$ 71.721.045,13 a US$ 79.634,081,79, entre el 31 de diciembre de 1964 
y el 31 de. diciembre de 1969; asimismo, que el monto a pagar por las 
acciones· baja de US$ 14.778.952 a 1JS$ 1.644.532,50 . 

... 44. ·Luego, el precepto en informe reemplaza las garantías consti· 
tui das . por la American Foreign Power Co:trtpahy, hoy Boise Cascade 
Corporation, y la South American Power Company (SAPCO) por él prés
tamo otorgado a CHILECTRA por el Expott-Ifupott Bank de Washing
ton, para la ejecución de sus planes .de obras, por un monto primitivo de 
ÜS$ 42.000,000, reducido al 31 de diciembre de 1969 a US$ 32.522.113,48, 
ai interés del 6,75% anual, por otras que otorgarán el Estado y la COR
FO. En el primitivo convenio, este crédito. no estaba reducido en canti
dad alguna. 

Vuestras Comisiones, con el voto en contra del Honorable Senador 
señor García, aprobaron la disposición en informe en la forma antes re-
latada, · 

. 

45. El artículo 2Q establece las formas de pago del precio de com-
pra, estableciendo que se pagará al contado US$ 3.000.000, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de aprobación del contrato por decreto su
premo, y el saldo, ascendente a US$ 78.278.614,29, en. cincuenta cuotas, 
aproximadamente iguales, semestrales y sucesivas, pagadera la primera 

- seis meses después del día de publicación del mencionado decreto. 
Las cuotas del saldo de precio se representarán por pagarés acepta

dos por la" CORFO en favor de SAPCO, que devengarán intereses del 

' 

• . 

• 



• 

• 

6,5% anual y tendrán la forma y Q.eJ,llás car¡;¡,ct(;):rísti<;as que lª menci<;>· 
nada Corporación determine. 

En el borrador de convenio acompañado al anteproy~<;to en debate, 
~e (la cumpli:fniento a la norma antes reproducida, estableciendo que el . 
saldo del precio de venta será pagado en diez cuotas semestrales, ·de 
US$ 3.500 .. 000, qqe comprenden amorti:z;(tciones e intereses, y en 40 <;'!lO· 
tas, también semestrales, de un valor igq;:tl de amortización más los i~
t~reses del Sfl.ldo \nsoluto e4istente a la !~cha de vencimiento de la <;Q.ota 
r~spectiva. 

Por últ¡mo, hay que t@:ner presente en este punto que en el. borr~qor 
rle convenio se estipula ql.le la mora en el pago del capital e interese¡;¡ qe 
los pagarés por más de 40 días, a contar de la fecha del vencimiento f(lS· 

pectivo, da derecho a SAPCO a exigir el pago inmediato de la deuda.. 
Este artículo fue aprobado con el voto en. contra del Honorable Se

nador señor García y la abstención del Honorable Senador señor Silvª·' 
Como consecuencia de estos acuerdos, las remesas al exterior por la 

adquisición de los intereses de SAPCO en CHILECTR.A serán los si~uien
tes, comparadas con los del antiguo convenio y con los que llabrfa que 
hacer si SAPCO :permanece en el país: 

Año 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 ' 

1977 
1978 
1979 
1980 
198l 
l98Z 
1988 
1.984 
1985 
1966 
1987 
1988 

Comparación de remesas al e;cterior. 

(Valores en millones de US$) . 
• 

Remesas de SAPOO Convenio 1965 

al continuar ~!). · actullli¡¡:¡¡Q.o 

CHILE(:TEA* 

(1) (2) 

26,7** 
15,0 6,3 
11,1 4,1 
10,9 6,9 
10,9 8,2 
7,8 8,2 
74 ' . 

8,0 
7,4 7,7 

·. 

7,6 7,5 . 

7,6 7,2 
7,6 7,0 

. 

7,7 6,7 
7,7 6.á . 

7,7 6,2 
' . 

78 
' 5,7 

7,8 5,3 
8,4: 4,8 
9,0 43 1 
8,9 3,7 
8,9 3,2 

Proyecto 

Comisiones 
' 

(3) 

3,0** 
3,5 
7,0 
7,0 
7,0 
7,0 
7,4 
7,6 

. 

7,3 
7,1 
6,9 
6,7 
6,5 
6,2 
6,0 
5,8 
5,6 
5,4 

. 

. 5,2 
4,9 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

(3-1) (3-2) 

. 

3,0 + 23,7 
11,5 + 2,8 
4,1 2,9 
3,9 0,1 
3,9 + 1,2 
0,8 + 1,2 
0,0 + 0,6 
0,2 + 0,1 
0,3 + 0,2 

• 

0,5 + 0,1 
0,7 + 0,1 
1,0 o,o 
1,2 " > 0,1 
1,6 Q,O 
1,8 08 . , 
2,0 ' ' 0,5 
2,8 0,8 
~~6 ;:. .. 11 . 1 

a,7 - J,..A 1,5 
4,0 17 ,, 

" 

• 

• 

. . 

' ' 



• 
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Año Remesas de SAPCO Convenio 1965 

actualizado 

' 

Proyecto 

Comisiones 
• 

. 

al continuar en 

CHTJ.ECTRA * 
(1) (2) (3) (3-1) (3-2) 

. 

1989 8,9 2,8 4,7 
. 

1990 8,9 . 2,7 . 4,5 
1991 8,9 2,6 4,3 
1992 8,9 2,4 4,1 

. 

1993 8,9 . 2,3 3,8 
1994 . . 8,9 2,2 3,6 
1995 8,9 0,0 1,7 

*Se supone sólo reinversión de la depreciación anual. 

**Cuota al contado. 

• 

+- 4,2 1,9 
+ 4,4 1,8 
+ 4,6 1,7 
+ 4,8 1,7 
+ 5,1 

• 
1,5 

+ 5,3 1,4 
+ 7,2 + 1,7 

. 

46. El artículo 3<? contiene dos normas. La primera estatuye que el 
contrato de compraventa deberá ser aprobado por el Presidente de la Re
pública mediante decreto supremo publicado en el Diario Oficial. La se
gunda, autoriza al Presidente de la República para conceder las exencio-

• 

dones o disminuciones de tasas de impuestos, contribuciones, graváme-
nes o derechos de cualquier clase, respecto del contrato de compraventa 
regulado por el proyecto, de las obligaciones y pagarés a que él se refiere 
y de los pagos y demás actos jurídicos que se derivan de sus estipulacio
nes. . . 

Los señores representantes de la CORFO manifestaron que esta dis-
posición era indispensable para el éxito de la. negociación, debido a que 

• 

era lógico establecer precios de venta netos, más aún si se tiene en con-
sideración la rebaja del precio contenida en el proyecto que se le pre
sentará a la SAPCO. 

Agregaron que, si se aprueba la disposición, los inversionistas ex· 
tranjeros en CHILECTRA conservan su situación actual, sin adquirir 
beneficio nuevo. alguno. 

. Vuestras Comisiones Unidas, por unanimidad, aprobaron la primera 
• 

regla, y por tres votos por la afirmativa y tres abstenciones, la segunda, 
enmendándola en el sentido de que las exenciones y rebajas serán las que 

. el Presidente de la República estime necesarias para que SAPCO reciba 
valores netos en los pagos del capital e intereses contenidos en el proyec. • • • 

to. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Palma . . . 

(como miembro de las dos Comisiones) e. Isla, y se abstuvieron los Ho-
• 

norables Senadores señores Gumucio, Miranda y Silva. 
47. El. artículo 49 establece que CHILECTRA, con acuerdo de Ja 

.. CORFO, deberá someter a. la consideración del Presidente de la Repú
blica la modificación de sus Estatutos, con el fin de .que la dirección y 
administración de ella representen y resguarden. los derechos de la COR
.FO y demás accionistas. Asimismo, deroga el D.F.L. N9 28, de 1959, que 
aprobó el contrato ad-referéndum entre el Gobierno de Chile, la SAPCO 
Y CHILECTRA, en lo que sea contrario o se oponga al nuevo carácter 
de la Compañía. Por último, se exime de impuestos la modificación de 
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Estatutos, la conversión del capital de CHILECTRA a moneda nacional 
y el aumento del mismo mediante la transformación de las obligaciones 
emitidas por ella en acciones. 

Los funcionarios y representantes de la CORFO expresaron que el 
artículo, en su primera parte, tiene por objeto resguardar los intereses 
de CORFO en el período de transición que, por su naturaleza, es muy 
breve. 

Asimismo, la derogación parcial del D.F.L. N!? 28 tiene por objeto -
permitir a CHILECTRA el uso de caídas de agua que se . encuentran 
fuera de las provincias que actualmente sirve, para su adecuada coordi
nación con ENDESA y mejoramiento de la atención de la zona más po-
blada del país. _ 

Por último, exime de impuestos el posible aumento del capital de 
CHILECTRA que deberá efectuar CORFO para. poder- incorporar las 
deudas de que se hará cargo al capital de la Compañía. 

El Honorable Senador señor Silva opinó que podía dársele derecho 
a los accionistas particulares a tener_ un director mientras cuenten con - · 
un porcentaje no inferior al 5% del total de las acciones. Agregó que 
una norma de esta naturaleza garantizaríá el respeto al derecho de los 
accionistas minoritarios. 

Vuestras Comisiones Unidas, por unanimidad, aprobaron el precep
to con la enmienda propuesta por. el Honorable Senador señor Silva. 

48. El artículo 49- del proyecto, que ahora pasa a ser 59 y que tras-
- . 

pasa las acciones del Fisco en CHlLECTRA a la CORFO, fue aprobado _ 
por unanimidad y sin modificaciones. 

49. El artículo 59 del proyecto, que pasa a ser 69, exime de im
puestos a los actos y contratos que realicen entre sí o con la CORFO las 
empresas eléctricas en cuyo capital esta última tenga un interés supe
rior al 75%. 

- Los funcionarios representantes de la CORFO expresaron que este 
artículo tenía por objeto facilitar la complementación entre ENDESA, 
CHILECTRA y la CORFO. Así, por ejemplo, ENDESA podría prestar 
servicios de ingeniería a CHILECTRA. 

. ' 

El Honorable Senador señor Silva manifestó su acuerdo con el pre-
cepto, siempre que la exención sólo fuera de impuestos fiscales,- para evi- · 
tar la disminución de los ingresos municipales. -

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron el artículo con la 
indicación. 

50. El 69 precepto, que pasa a ser 79, establece. una compensación 
entre los impuestos que _deben pagar las empresas eléctricas en que la 
CORFO tenga una participación superior de 75% y las cuentas por con
sumo de electricidad de instituciones del Sector Público, cuando estas úl
timas se encuentren impagas. 

Vuestras Comisiones Unidas, por unanimidad y sin debate, lo apro
baron. 

51. En seguida, por unanimidad, se rechazó el artículo 79 del pro
yecto, por estar legislada la materia a que él se refiere por el artículo 25 
de la ley N9 16.528. 

--::i. 
' 
. ·-

. . . 
• 

. 
' 

. 
' 

. 

-
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52. A contiimación, se debatió el artículo gQ del proyecto, que dis
pone que la CORFO formulará un plan para adquirir las acciones de 
CHILECTRA en propiedad de accionistas privados. 

• 

Vuestras Comisiones Unidas, por unanimidad, rechazaron la dispo-
sición, debido a que carece de sentido aprobar una norma legal que con
cede a CORFO una facultad que ya tiene. · 

53. El artículo 9Q del proyecto, que pasa a ser 8Q, estatuye que 
CORFO adoptará las medidas necesarias para asegurar la continuidad de 
las obligaciones de CHILECTRA en favor de sus trabajadores, mante
niéndose sus actuales derechos, regalías y costumbres. Se especifica que 
lus i'egaHas y costumbres que no emanan de derechos provenientes de le
yes o convenios, constan en un acta protocolizada el 12 de. julio de 1965. 

Vuestras Comisiones Unidas estimaron justo el precepto. Sin em
bargo, le intrOdujeron dos enmiendas, que lo hacen aplicable en la prác
tica y que evita la rigidez de la disposición· aprobada por ·la Cámara de 
Diputados. 

En efecto, la institución empleadora seguirá siendo CltiLECTRA y, 
én consecuencia, es esa empresa y no CORFO la que debe mantener los 
mencionados derechos. Al mismo tiempo es absurdo dejar estabilizados 
de manera permanente -los citados beneficios, porque ello obligaría a dic
tar una ley cada vez que las partes quisieran modificarlos. Por tal mo
tivo se estableció que la norma de este artículo es sin perjuicio de las 
disposiciones del Código del Trabajo relativas a conflictos colectivos y, 

' 

én consecuencia, podrán convenirse nuevos horarios, extensión o dismi-
nución de las jornadas de trabajo, vacaciones, etc., de acuerdo al refe
rido procedimiento. 

54. A continuación, se discutió el artículo 10, que pasa a ser 9Q, y 
qué. establece que el Diretcorio de la Empresa estará integrado, también, 
por un representante de los obreros y otro de los empleados. . 

Los funcionarios representantes de OORiFO solicitaron la supresión 
del precepto, debido .a que las mlllterias que se tratan en el Directorio no 
son de interés para los trabajadores. Agregaron que era mejor estable
cer un 1Comité de Empresa que estudiara los asuntos de interés común de · 
ambas partes. 

El Honorable Senador señor Silva sostuvo que ex:isoo una contradic
ción entre lo que se dice y lo que se hacé; Por una parte 8e pidé la supre
sión ·de este artículo y pót otra el principio en @1 éOntenido está incorporado 
en el programa del pa11tido de Gobierno. 

Agreg6 que en 1casos ~imilares Ta participación de los trabajadores ha 
sidó ·muy útil, como por ejemplo en la Corporación del Cobr~. 

Vuestras Comisiones Unidas, por unanimidad, aprobaron el artículo. 
55.- El artículo 11, que pasa a ser 10, disPone que la OOR,FO impul

sará un plan habitacional en favor de los trabajadores de OHILEC!l'RA y 
que mientras éste se desarroJle, los obreros y empleados de la citada com
pañía que se acogieren a jubilación y que actualmente ocuparen casas de 
la empresa en la Población Juan Antonio Ríos y en el Cerro Florida, con- · 

-tinuarán habitándolas ·en las mismas condiciones actuales. 
Los funcionarios representantes de la CORFO solidtaron la supre-

-

• 

• 
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• 
sión del precepto, porque existen otros organismos del Sector Público en-
cargados de reali:z¡ar los planes habitacionales. 

Vuestras ,Comisiones Unidas estimaron útil el precepto y por unani
midad acordaron mantenerlo, con dos enmiendas. La primera de ellas es 
para que sea la empresa empleadora la que irrtpuloo el plan habitacionrul 
y no su ac.cionista mruyoritario, y la segunda, para que se vendan al per-- ' 

sonal que jubile las casas que ocupan y se destine el producto de dichos 
contratos a ,financiar én parte el mencionado plrun habitacional. 

5.6. EJí artículo 12 del proyecto autoriza al Presidente de la Repúbli
ea para adquirir o expropiar a las empresas particulares generadoras o dis
tribuidoras de electricidad. 

·Los funcionarios de la CORF'IO sostuvieron que la instituci6n que re
presentan está facultada para adquirir las mencionadas empresas, por lo 
que en esa parte es innecesario el precepto, ':! q_ue la forma en que esta te• 
da.ctada la aUttorización para exPropiar es ifieonstitucional. _ 

Vuestras 'Comisiones unidas, por tili,animidad, rechazaron la dispo--
- . . , . 
SlCIOn. 

57. Por último, el artículo 13 del proyecto, dispone que los trabajos 
que realice OHILEOI'RA deberán ejecutarse por administración, eliminán
dose así la intervención de contratistas y subcontratistas. 

Los funcionarios de OORFO sostuvieron que la mantención del artícu
lo obligaría a OHILECTRA a crear un enorme departamento de construc
ciones y comenzar a operar en un rubro para el ·Cual no está destinada. 
Agregaron que también se obligaría a GHILEOTtRA a mantener un per-

, 

sonal- especializado en ·Construcciones cuando las obras respecivas se ter-
• mmaran. 

Vuestras ,Comisiones unidas, ·con las abstenciones de los Honorables 
• 

Senadores señores Gumwcio y Silva, rechazaron el artículo.u 
' 

. VI. Modificaciones intródu.eridas at texto de~ proyecto. 

Por las co,rtsideraciones anteriores, vesttas Comisiones de lts.cienda :V 
de Economía IY ·Comercio unidas, os récotniendan aprobar el ptoyecto de · 
ley en informe oon las siguientes modificaeionés: 

Attíeulo 1 o 
. 

Sustituirlo por el siguiente: 
"ArtícVJlo 19. La Corporación de Fomento de la Producción podrá 

adquirir todo o parte de los bienes de la Compañía Chilena de Electricidad 
Limitada, de acuerdo a las dis:posiciones de su Ley Orgánica, pero sujeta 
a las condiciones que se establecen en la presente ley. · 

Para estos efectos, se fa.culta al Presidente de la República para otor
gar la garantía del Eistado a las siguientes obligaciones: 

a) Las que contraiga la Corporación de Fomento de la Produoción 
con motivo del contrato que celebre con la ''South American Power Com
pany" sobre la compra de: 1) 10.095.600 debentures al 6% de la Serie A 

' / 

' 

' 

' 
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. emitidos por la Compañía Chilena de Electricidad Limitada, de un valo:r: 
nominal de US$ 5.00. cada uno; 2) 8 pagarés al 7%, a la vista, emiti
dos por la misma Compañía por una cantidad total de UIS$ 13.002.175,73, 
7 pagarés al 7%, a cinco años, por la 1cantidad total de US:$ 11.242.677,56, 
y un pagaré al 7%, a tres años, por la suma de UIS'$ 4.911.228,50; y 3) 

' 16.44,5.325 acciones ordinarias Clase A, de un valor nominal de US$ 1,00 
cada una, de la citada compañía; 

b) Al pago de cápital e intereses del préstamo que el "Export Import 
Bank de Washington" concedió a la Compañía Chilena de Electricidad 
Limitada, para la ejecución de sus planes de obras, por un monto primitivo 
de US$ 42.000.000,00, reducido al 31 de didembre de 19!69 a 32.522.113,48 
dólares, con un interés del 5,.75% anual. 

La garantía del Estado a las obligaciones a que se refiere la letra 
" . 

a) alcanzará hasta la suma de US$ 81.278.614,29, moneda de los Estados 
Unidos de América, más los intereses que correspondan; se podrá cons
tituir por uno o más actos diferentes, y se ~xtenderá a los títulos de paga
rés que deban emitirse. La referida suma corresponde a US$ 1.644.532,50 
por concepto de acciones, UIS$ 29.156.081,79 por concepto de pagarés, y 
US'$ 50.47i8.000,0.0 por concepto de debentures .. 

:Se autoriza también a la Corporación de Fomento de la Producción 
para otorgar garantía por la obligación a que se refiere la letra b), y en 
este caso, tanto la garantía del Estado como la de la mencionada Corpora
ción se otorgarán en reemplazo de las constituidas para el citado présta
mo por la "American and Foreign Power Company", hoy "Boise Cascade 
Corporation", y la "South American Power Company"." . 

• 

En seguida, agregar el siguiente artículo 2ll, nuevo: 
"Arículo 2<?. El pago del precio de venta de los valores señalados 

en la letra a) del artículo anterior, será efectuado por la Corporación de 
·Fomento de la Producción en la siguiente forma: 

a) Con US$ 3.000.000, dentro de los diez días sigui-enfes a la publi
cación del decreto supremo a que se refiere el artículo 3ll, y 

b) El saldo, ascendente a US$ 78.278.614,29, en cincuenta cuotas 
aproximadamente iguales, semestrales y sucesivas, venciendo la primera 
seis meses después del día ·en que se publique el citado decreto. Estas 
cuotas se representarán por pagarés aceptados por la Corporación de 
Fomento de la Producción en favor de Ia "South ·Aerican Power Gom
pany", devengarán un interés del 6,59"o anual y tendrán la forma y de
más características que dicha Corporación determine.". 

' 

Artículo 2ll. 

Pasa a ser artículo 3ll. 
Reemplq.zarlo por el siguiente: 

' • 

"Artículo 3~ El contrato de comprav~mta a que se refiere el artícu-
• 
• 



• 

' 

' 

• 

lo 1 Q deberá ser aprobado por· el Presidente de la República mediante de-
creto supremo publicado en el . Diario Oficial. Se autoriza al Presidente 
de la República para conceder exenciones o disminuciones de tasas de im
puestos, contribuciones, gravámenes o derechos de cualquiera clase, res
pecto del referido contrato de compraventa; de las obligaciones y paga
rés a que él se refiere; de los pagarés que puedan emitirse en reempla
zo de los originalmente suscritos, y de los pagos y demás actos jurídicos 
que deriven de sus estipulaciones, así como de los instrumentos públicos 
y privados que los contengan, incluyéndose dentro de esta facultad los 
derechos notariales y de conservadores, que estime necesarios para que 
el pago del capital e intereses que perciba la "South American Power 
Company" de acuerdo a lo establecido en los artículos 19 y 29, resulten 
valores netos.". 

. - Artículo. 39 . 

Pasa a ser· artículo 49. 
Sustituir su inciso primero por el siguiente: 

· "Articulo 49 Dentro del plazo de noventa días, contado desde la fe
cha de publicación del decreto aludido en el artículo 39, 1a Compañía Chi
lena de Electricidad Limitada, de acuerdo con la Corporación de Fomento 
de la Producción, deberá someter a la aprobación del Presidente de la 
República la modificación de sus estatutos con el fin de que la dirección 
y administración de ella representen y resguarden los derechos de la Cor
poración de Fomento de la Producción y demás accionistas, en confor
midad a las normas legales y reglamentarias. A contar de la fecha de .. · 
publicación del decreto supremo referido en el artículo anterior quedará 

. ' 
derogado el D.F.L. NQ 28, de 1959, que aprobó el contrato ad referendum 
celebrado entre el Gobierno y el Fisco de Chile con 1a South American 
Pqwer Company y la Compañía Chilena de Electricidad Limitada, en lo 
que sea contrario o se oponga a esta ley o a los nuevos estatutos.". 

Luego, intercalar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"En la reforma a que se refiere el inciso anterior deberá establecer

se que los accionistas particulares de la Compañía Chilena de Electricidad 
Limitada tendrán derecho a designar uno de los miembros del Directorio 
de la Compañía,. mientras se mantenga. en su propiedad, . a lo menos, un 
porcentaje superior al 5% del total de las acciones.". 

El inciso segundo pasa a ser inciso tercero, intercalando después de 
la palabra "acciones", la siguiente frase: . ''y que correspondan a aque
llas de las cuales se haga cargo la Corporación de Fomento de la Pro
ducción". 

Artículo 49. 
' . 

Pasa a ser artículo 59, sin otra modificación. 

. Artículo 59 . 
• 

Pasa a ser artículo 69. 

' 

• • 

' • 1 

• 
' 
• 

_-.. ,--. ... 
• 

• 

• 

. 

• 

' 
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• 

P~sa a s~r nrticulo 79, ~u~tituy~ndo ~n su~ incj¡;;os ~~gundo y ten·e~ 
ro la pftlabra "~nncelfl.ción" por e¡ vocal;>lo "concurnmcip,". -

-· -

• 

Pasa a ser artículo 89. 
Sustituir su ínctso primero por ~1 siguiente: 
"Artículo 89 Los empleados y obreros de la Compañía Chilena de 

Electricidad Limitada conservarán los derecijos, :n~ga,lías r costumbres 
de que gocen a hi fecha . del contr;ito de ~omp.raventª indic¡:¡,do en el ar
tículo 19, sin perjuicio d~ qqe :pue(.lan ser modifica{los, r~empla:lados o 
mejorados de acuerdo a los procedi:nü~ntos establecidos en .el Título II 

. del Libro IV d!:!l Código del Trabajo,", 

Articulo lQ, 
• • 

. 

Pasa a ser artículo 99, sin otra modificación, 

- Artículo ll, 

Pasa a ser &rtículo lQ. 
Reemplazar I'JU inciso primero por el siguiente: 

• 

"Artículo ,¡o, La Compafíia Chilena de ;mlect:ricidad Limitada inl
pulsará un pl&n habitacional en favor d~ sus empleados y obreros.". 

• • 

En su inciso segundo, ínwrcala:r la. preposicjóp "a" entre los térmi-
;nos . "artículo," y "los obrero§", y su.stituir la !rase fina,l que dice "se
~nürán ocupá,n(}Qlas en h~s mismas condiciones YÍ$entes. a Ja fecha", por 
la sjg¡,.ÜeP.te: "se les trapsf~rirá!l dichos bienes ralees, destinándose el 
producto de estas. ventM a financiar el plan fl. qp~ Stl :refitl:re el i:pcit?Q ¡;¡,n-
.¡. • " .,erJQ;r • 

Artículos ¡2 y le~ 

Suprimirlos . 

• 

VII. Textó del proyecto aprobado por las Comisiones Unidas. 
• 
' 

Con las modificacones anteriores, el proyecto de ley aprobado queda 
•• como s1gue: 

' 
. ' 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo 19 La Corporación de Fomento de la Producción podrá 
adquirir todo o parte de los bi-enes de la Compañía Chilena de Electriei- · 
dad Limitada, de acuerdo a las disposiciones de sn Ley Orgánica, pero 
sujeta a las condiciones que se establecen en la presente ley. 

Para estos efectos, se faculta al Presidente de la República para 
otorgar la garantía del Estado a las siguientes obligaciones: 

a) Las que contraiga la Corporación de Fomento de la Producción 
con motivo del contrato que celebre con la "South American Power Com
pany" sobre la compra de: 1) 10.095.600 debentures al 6% de la Serie A 
emitidos por la Compañía Chilena de Electricidad· Limitada, de un va
lor nominal de US$ 5,00 cada uno; 2) 8 pagarés al 7%, a la vistá, emi
tidos por la misma Compañía por una cantidad total de US$ 13.002.175,73, 
7 pagarés al 7cyo,, a cinco años, por la cantidad total de US$ 11.242.677,56, 
y un pagaré al 7%, a tres años, por la suma de US$ 4.911,228,50; y 3) 
16.445.325 acciones ordinarias Clase A, de un valor nominal de US$ 1100 
cada una, de la citada compañía; 

b) Al pago de capital e intereses del préstamo que el "Export Import 
Bank de Washington" concedió a la Compañía Chilena de E.kretricidad 
Limitada, para la ejecución de sus planes de obras, por un monto primi
tivo de US$ 42.000.000.00, reducido al 31 de diciembre de 1969 a US$ 
32.522.113,48, con un interés del 5,75% anual. 

La garantía del Estado a las obligaciones a que se refiére la letra 
a) alcanzará hasta la suma de US$ 81.278.614,29 moneda de los Estados 
Unidos de Américar más los intereses que· correspondan; se podrá cons
tituir por uno o más actos diferentes, y se extenderá a los títulos· de pa
garés que deban emitirse. La referida suma corresponde a US$ 
1.644.532,50 por concepto de acciones, US$ 29.156.081,79 por concepto 
de pagarés, y US$ 5.478.000,00 por concepto de debentures. 

8€ autoriza también. a la Corporación de Fomento de la Producción 
para otorgar garantía por la obligación a que. se refiere la letra b), y en 
este casor tanto Ta garantía del Estado como la de la mencionada Corpo
rción se otorgarán en reemplazo de las constituidas para el citado prés
tamo por la "American and Foreign Power Company", hoy "Boise Cas
cade Corporation", y la "South American Po-wer Company". 

Artículo 2<> · El pago del precio de venta de los va1ores señalados en 
la letra a) del artículo anterior, será efectuado por fa Corporación de 
Fomento de la Producción en la siguiente forma: 

a) Con US$ 3.000.000, dentro de los diez días siguientes a la pub-H-
• 

cación del Decreto Supremo a que· se refiere el artículo 3Q, y 
b) El saldo, ascendente a US$ 78.278.614,29, en cincuenta enotas 

aproximadamente iguales, semestrales y sucesivas, venciendo la primera 
seis meses después def día en que se publique el citado decreto. Estas 
cuotas se representarán por pagárés aceptados por la Corporación de Fo
mento de la Producción en favor de la "South American Power Compa
ny", devengarán un interés del 6,5% anual y tendrán la forma y demás 
características que dicha Corporación determine. 
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Artículo 39 El contrato de compraventa a que se refiere el artícu
lo 19 deberá ser aprobado por el Presidente de la República mediante de
creto supremo· publicado en el Diario Oficial. Se autoriza al Presidente 
de la República para conceder exenciones o disrninucíones de tasas de 

· impuestos, contribuciones, gravámenes o derechos de cualquiera clase, 
respecto del referido contrato de compraventa; de las obligaciones y pa
garés a que él se refiere; de los pagarés que puedan emitirse en reem
plazo de los originalmente suscritos, y de los pagos y demás actos jurí
dicos que deriven de sus estipulaciones, así corno de los instrumentos pú
blicos y privados que los contengan, incluyéndose dentro de esta facul
tad los derechos notariales y de conservadores, que estime necesarios pa
ra que el pago del capital e intereses que perciba la "South American 
Power Cornpany" de acuerdo a lo establecido en los artículos 19 y 29, re-

• 

sulten valores netos. · 
Artículo 49 Dentro del plazo de noventa días, contado desde la fe

cha de publicación del decreto aludido en ·el artículo 39, la Compañía Chi
lena de Electricidad Limitada, de acuerdo con la Corporación de Fomen
to de la Producción, deberá someter a la aprobación del Presidente de 

• 

la República la modificación de sus· estatutos con el fin de que .la direc-
ción y administraCión de ella representen y resguarden los derechos de la 
Corporación de Fomento de la Producción y demás accionistas, en con
formidad a las normas legales y reglamentarias. A contar de la fecha de 
publicación del Deéreto Supremo referido en el artículo anterior, que- · 
dará derogado el D.F.L. N9 28, i:le 1959, que aprobó el contrato ad refe
rendurn celebrado entre el Gobierno y el Fisco de Chile con la South Ame
rican· Power Cornpany y la Compañía Chilena de Electricidad Limitada, 
en lo que sea contrario o se oponga a esta ley o a los nuevos estatutos. 

En la reforma a que se refiere el inciso anterior deperá establecerse 
que los accionistas particulares de la Compañía Chilena de Electricidad 
Limitada tenurán derecho a designar uno de los miembros del Directo
rio de la ·compañía, mientras se mantenga en su propiedad, a lo menos, 
un porcentaje superior al 5% del total de las acciones. 

La aludida reforma de estatutos, como asimismo las que tengan por 
objeto convertir el capital de la Compañía a moneda nacional o aumen-

• 

tarlo mediante la transformación de obligaciones emitidas por ella en 
acciones y que correspondan a aquellas de las cuales se haga cargo la 

. Corporación de Fomento de la Producción, estarán acogidas a las exen
ciones establecidas en el artículo anterior. 

íllrtículo '59 Las acciones y valores emitidos por la Compañía Chi
. lena de Electricidad Limitada, que se encuentren en poder del Fisco, se
rán transferidas a .la Corporación de Fomento de la Producción, sin car-
go para ésta. . 

Artículo 6<> Los actos y contratos que realicen entre sí o con la 
Corporación de Fomento de la Producción las empresas eléctricas en cuyo 
capital tenga ésta una participación superior al setenta y cinco por ciento, 
y los instrumentos ·que los contengan, no estarán afectos a ningún im
puesto fiscal. 

Artículo 79 Las empresas eléctricas a que se refiere el artículo ante
rior y aquellas en que éstas tengan una participación superior al setenta 
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y cinco por ciento que tengan pendientes de pago, durante más de tres 
meses de su fecha, boletas o facturas no objetadas por consumos de ener
gía eléctrica suministrada a reparticiones fiscales, instituciones o empre
sas autónomas del Estado u otros organismos creados por la ley con 
aportes de capital estatal, podrán aplicar los valores adeudados al pago 
de los impuestos fiscales que gravan el suministro de electricidad, com
pensándose ambas deudas hasta concutrencia de sus montos. Para este 
efecto, la Tesorería General abrirá una cuenta corriente en que las cita
das empresas eléctricas cargarán los valores de las mencionadas boletas 
o facturas y abonarán los impuestos fiscales que deban pagar o enterar 
por suministro de energía eléctrica, hasta 1a concurrencia de dichos va
lores. 

• 

. Los valores que el Fisco pague en virtud de la compensación a que 
se refiere el inciso anterior, podrán ser deducidos de los aportes o subven
ciones que haga a las instituciones, 'empresas u organismos que resulten 
beneficiados con esa compensación. 

Las mismas empresas eléctricas podrán hacer igual aplicación y com
pensación entre impuestos, derechos y patentes municipales y deudas por 
consumó de energía eléctrica de las Municipalidades, para lo cual, las 

. Tesorerías Comunales ·abrirán las· respectivas cuentas corrientes en que 
las empresas eléctricas cargarán los valores de las boletas o facturas por 
consumo eléctrico de las Municipalidades y abonarán los impuestos, dere
chos y patentes municipales que deban pagarles o enterarles, hasta la con
currencia de Jos citados valores. 

Artículo 89 Los empleados y obreros de la Compañía Chilena de 
Electricidad Limitada conservarán los derechos, regalías y costumbres 
de que gocen a la fecha del contrato de compraventa indicado en el artícu~ 
lo 1 Q, sin perjuicio de que puedan ser modificados, reemplazados o mejo
rados de acuerdo a los procedimientos· establecidos en el Título II del 
Libro IV del Código del Trabajo. 

• 

Las regalías y costumbres a gue. se refiere el inciso anterior, que 
no emanen de derechos provenientes de leyes y convenios vigentes a la 
fecha de la adquisición, constan en el Acta protocolizada con fecha 12 de · 

' 

ju1io de 1965 en la Notaría de Horacio Soissa, de Santiago . 
Artículo 9Q El Directorio o Consejo de la Empresa estará inte

grado por un miembro representante de los obreros y otro de los emplea-
• • 

dos elegidos por votación de los socios de los sindicatos correspondientes, 
en presencia de un Inspector del Trabajo. 

En la evaluación de empleos, cargos y ascensos participará un repre
sentante de los sindicatos de empleados u obreros, según corresponda. 

Artículo 10. La Compañía Chilena de Electricidad Limitada im
pulsará un plan habitacional en favor de sus empleados y obreros. 

' . 
Mientras se desarrolla el plan· habitackmal a que se refiere este ar-

tículo, a los obreros y empleados de la Compañía Chilena de Electricidad 
que se. acogieren a jubilación y que actualmente habitan las casas de 
·propiedad de la Compañía ubicadas en la Población Juan Antonio Ríos, 
de la provincia de Santiago, y Cerro Florida, de Valparaíso, ·se les transfe-
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rírán dichos bienes raíces, destinándose el producto de estas ventas a 
. financiar el plan a que se refiere el inciso anterior.". 

' . -... 

Sala de las Comisiones Unidas, 23 de enero de 1970. 
Acordado en sesiones celebradas los días 23 y 30 de julio, 6 de agosto, 

2 y 23 de diciembre, todos de 1969, y 6 y 15 de enero de 1970, con asisten~ 
cía de los Honorables Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros 
(Pablo), Bossay (Miranda), García (Ibáñez) y Silva Ulloa, por la Comí~ 
sión de Hacienda, y de los Honorables Senadores señores Gumucio, Isla, 
Palma, Prado (Pablo) y Valente, por la de Economía y Comercio. 

(Fdo.) : lvdn Auger Labarca, Secretario. 

6 • 

MOCJON DE LOS HONORABLES SENADORES SE.ÑO
RES JEREZ Y MONTES CON LA QUE INICIAN UN 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL SISTEMA 
VIGENTE PARA AUTORIZAR ALZAS DE PRECIOS .. 

Honorable Senado : 

• • 

Tal como lo denunciamos en la discusión de la Ley de Reajustes, las 
alzas decretadas por el Gobierno están convirtiendo en sal y agua los 
aumentos obtenidos por los trabajadores. 

Obreros y empleados deben luchar, a veces, durante meses, para obte~ 
ner un mediocre aumento de sus salarios, en tanto que los grandes em
presarios consiguen las alzas, prácticamente apenas la solicitan. 

Nada se sace· con perseguir al pequeño comerciantes en circunstancias 
que los grandes culpables de la carestía y la especulación son los monopo
lios y los grandes empresarios de la industria y el comercio. 

El índice de precios al consumidor y el sistema de aumento de pre-, 
cios se hallan en crisis y tan desprestigiados que el pueblo, en cada alza, 
no ve una medida económica racional sino un latigazo más que se descarga 
sobre sus sufridas espaldas. 

Resulta inexplicable el que se otorguen alzas abusivas, y varias veces 
. . 

en ·el año, por ejemplo a empresas como Cemento Melón o a las industrias 
textiles, cuando para nadie es un misterio que ellas amasan enormes utili-' 
dades que invierten en otros negocios. 

Funcionarios de la DIRINCO han recibido dádivas en dinero por 
parte de algunos empresarios a cambio de falsificar decretos de aumentos 
de precios a los artículos que ellos producían. La Contraloría, por otra 
parte, ha aplicado sanciones ·al Subsecretario de EconÓmía, al Director 
de Industria y Comercio y otros doce funcionarios por haber decretaao, 
indirectamente, un alza en el pan mediante el sistema de autorizaciones 
verbales para modificar el sistema de venta. V arias otras irregularidades 
se cargan a la cuenta de las autoridades que, justamente, deberían defen
der los intereses del consumidor. 

A la opinión pública le interesa constatar cuantas alzas se decretan 

• 

• 
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tras un estudio serio y cuantas se autorizan mediante el simple timbraje 
de las listas presentadas por los propios empresarios, porque a este estado 
de cosas se ha llegado en la DIRINCO. 

Nos parece que es indispensable clarificar los procedimientos de las 
alzas de precios para despejar tales resoluciones de la desconfianza que 
las rodean. El consumidor tiene legítimo derecho a saber porqué razón se 
le obliga a pagar más. Aún más, creemos que la única política justa y razo
nable consiste en dar participación a los consumidores en el proceso de la 
fijación de precios para darle la oportunidad que defiendan. sus intereses. 
Somos contrarios a que continúe este maridaje de hecho entre autoridades· 
y empresarios, del cual la única víctima es el pueblo. 

Son muchos los que observan con justificada sospecha como, me
diante las alzas, se incrementa el poder económico de monopolistas y gran
des empresarios, ya que este mismo poder económico es el que financia 
candidaturas presidenciales, que· en caso de triunfar le permitirán aumen
tar su poder, sus ganancias y su libertad de especular y exaccionar a los 
asalariados. 

Por estas razones venimos en presentar el siguiente 

Proyecto de ley : 

• 

Artículo 19 Para que el Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción autorice un aumento de precios, será requisito previo que la 
industria o ~tividad comercial cuyos representantes la requieran, eleven 
una solicitud escrita y fundamentada al Ministro del ramo conteniendo 
todos los antecedentes para resolver, y en particular lo referente a costos 
y la fecha y monto de la última alza obtenida por el solicitante. 

Dicha solicitud deberá ser publicada in extenso en el Diario Oficial. 
Artículo 29 La resolución que concede un aumento de precio deberá 

ser necesariamente un decreto fundado firmado por el Ministro, que sé 
publicará, igualmente in extenso, en el Diario Oficial. Si se trata de pro
ductos agropecuarios o elaborados a partir de productos agropecuarios o 
del mar, se requerirá un decreto conjunto de los Ministros de Agricultura 
y Economía, Fomento y Reconstrucción. Esta resolución será apelable 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39. 

Se prohibe la adopción de medidas, modalidades o cualquier autori
zación que signifique alterar; en la práctica, lo dispuesto en. el inciso pre-
cedente. · 

Artículo 89 Desde la fecha de la publicación del decreto a que se 
refiere el artículo anterior y por un plazo de 15 días, cualquier persona 
natural o jurídica podrá oponerse al alza de precio autorizada, apelando, 
mediante escrito fundado ante· una Comisión integrada de la siguiente 
manera: 

-El 'Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, que la pre-
sidirá. 

-El Ministro de Agricultura o su reemplazante. 
-El Director General de Industria y Comercio. 
-El Director General de Impuestos Internos o su representante. 
-Un representante de los trabajadores designado por la CUT. 
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-Un representante de los consumidores designado por las Juntas de 
Vecinos de la provinCia de Santiago, legalmente constituidas. 

-Un representante de la Confederación de la Producción y el. Co-
• merc10. 
La Comisión procederá con audiencia de las partes interesadas y re

solverá sin ulterior recurso. Su resolución deberá publicarse en el Diario 
Oficial. · 

Artículo 49 En la audiencia a que se refiere el artículo anterior los 
opositores podrán hacerse representar, mediante mandato escrito, R_or 
un tercero que envista la calídad de profesional universitario. 

En el caso de que haya más de un opositor, serán representados en 
conjunto por un solo mandatario, el que, en caso de falta de acuerdo entre 
ellos, será elegido por sorteo entre todos los designados. 

Artículo 59 El Presidente de la República dictará un reglamento 
para ·la. aplicación de la presente ley én el plazo de 30 días después de su 
promulgación. 

(Fdo.): Alberto Jerez H. ~Jorge Montes M. 
' ----·-- ~ --

7 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR PAPIC, 
. . . 

·. RECAIDA EN EL PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA 
A LA CORPORACION DE MEJORAMIENTO URBANO PA-

. 

RA EFECTUAR UNA E'XPROPIACION DE TERRENOS 
• 

EN EL LUGAR DENOMINADO CHOSHUENCO, COMUNA 

DE PANGUIPULLJ, PARA CONSTRUIR UNA 

. POBLACION. 

Honorable Senado: 
Es de vuestro conocimiento la trágica emergencia que sufre la locali

dad de Choshuenco, distrito del departamento de Panguipulli, cuya pobla
ción total es de 7.000 habitantes, arrasada casi enteramente por un voraz 
incendio el· día 20 de enero del presente año. Aunque no hubo desgracias · 
personales, los habitantes de la localidad perdieron totalmente, junto a su • 
casa, todos sus enseres, quedando damnificadas 216 personas entre adultos 
y niños, que requieren una inmediata ayuda para reponer sus viviendas. 

Como el pueblo desapareció casi por completo, todo aconseja darle 
una nueva estructura y fisonomía a la construcción, ubicando los terrenos 
más adecuados para levantar una población urbanizada y moderna que 
cuente con escuela, servicios públicos y campos deportivos, pues no se 
puede olvidar que Choshuenco es una localidad de maravillosa atracción 
turística, y lugar de convergencia obligado de varios pueblos vecinos, a lo 
que debe agregarse que el trazado del camino en construcción a la· Repú-
blica Argentina pasa. por Choshuenco. . · 

Todos estos antecedentes justifican plenamente la inmediata recons
trucción en las condiciones señaladas, razones por las que propongo a 
vuestra consideración él siguiente 
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Proyecto de ley : 

• 

Artículo 19 Por razones de utilidad pública la Corporación de Mejo-
ramiento Urbano expropiará en un plazo no superior a sesenta días, con
tado desde la publicación de la presente ley, toda la superficie de terreno 
que sea apta y necesaria de los fundos Chan Chan y Molco, ubic~l'dos en 
el lugar denominado Choshuenco, a orillas del lago Panguipulli, departa
mento y comuna del mismo nombre, para la construcción de una pobla
ción que cuente con locales para servicios públicos y campos deportivos, 
terrenos que transferirá a título oneroso a la Corporación de Servicios 

• 

Habi tacionales. · 
Artículo 29 La Corporación de Servicios Habitacionales otorgará 

prioridad en el presente año a la urbanización de los terrenos expropiados 
y a la construcción de una población de un mínimo de lOO viviendas, las 
que serán construidas en sitios de 600 metros cuadrados cada una. 

· Artículo 39 La Corporación de Servicios Habitacionales, sin suje
ción a las normas contenidas en su' ley orgánica o en los reglamentos 
y acuerdos vigentes sobre calificación de postulantes u otros, asignará las 
viviendas a que se refiere el artículo anterior, en primer lugar, a las fami
lias que hayan resultado damnificadas como consecuencia del siniestro 
ocurrido el día 20 de enero de 1970. 

La misma Corporación queda facultada para eximir del ahorro previo 
a los adquirentes de dichas viviendas, las que asignará a un precio no supe
rior al del costo, y a un plazo que convendrá, de común acuerdo con cada 
asignatario. 

Los dividendos no estarán sujetos a ninguna clase de reajustabilidad. 
Articulo 49- En el caso que hubiere propietarios de sitios dentro de 

los límites en que se construya la población, éstos serán previamente tasa
. dos por la Corporación y su valor abonado al precio de la respectiva 
vivienda. 

Artículo 59 La misma Corporación de Servicios Habitacionales 
construirá también en esta población locales adecuados para Escuela, . 
Posta de Primeros Auxilios, Retén de Carabineros, Inspección de Distrito, 
Registro Civil, Correos y Sede Social para Junta de Vecinos y Centro de 
Madres . 

(Fdo.): Luis Papic Ramos. 
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